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Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 
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En representación del Grupo Popular defiende la pro- 
posición de ley el señor Hernández Mollar, mani- 
festando que, una vez más, piden que se desbloquee 
y se permita la iniciación de los estatutos que de- 
ben regular el futuro de las comunidades autóno- 
mas de Ceuta y Melilla, con arreglo a lo previsto 
en la disposición transitoria quinta de la Consti- 
tución. Reconoce que se trata de una cuestión que 
se ha convertido en un tema recurrente, porque fre- 
cuentemente el problema de Ceuta y Melilla vuel- 
ve a plantearse en  alguna de las Cámaras, y ello 
debido a que es un tema constitucional pendiente 
e inacabado cuando han transcurrido 14 años des- 
de que se aprobara la Constitución. 
Recuerda que el Grupo Popular lleva desde el año 
1982 presentando un rosario de iniciativas parla- 

mentarias para acabar con el calvario de la pesa- 
dilla autonómica de ceutíes y melillenses. 
Reconoce su terquedad y paciencia al traer a la Cá- 
mara, una y otra vez, este asunto, pero es la terque- 
dad y paciencia de un pueblo que está dispuesto 
a luchar por su autonomía con todas las consecuen- 
cias, pues en  ello les va a ceutíes y melillenses ga- 
rantizar su presente y su futuro. Sin embargo, 
parece que para los socialistas es una cuestión de 
segundo o tercer orden, a juzgar por las palabras 
del Ministro, señor Eguiagaray Ucelay, en  el deba- 
te de las autonomías recientemente celebrado en 
el Senado. Se les dice que el procedimiento utili- 
zado no es el correcto y se les remite a un consen- 
so sobre el contenido del Estatuto, lo cual encierra, 
en su opinión, una enorme falacia, ya que nada hay 
que consensuar con respecto a la iniciativa auto- 
nómica, pues se hallan ante un incumplimiento de 
la norma constitucional. Basta simplemente con 
cumplir la Constitución y que se suprima el impe- 
dimiento legal en  estos momentos que impide que 
se constituyan en  comunidades autónomas. 
Alude a continuación al procedimiento a seguirpa- 
ra la elaboración del Estatuto, sin extenderse en ar- 
gumentos que serían repetitivos de los que ya 
expuso en su intervención de octubre de 1991, a los 
que se remite, y que no fueron rebatidos entonces 
por el representante del Grupo Socialista. 
Para el Grupo Popular es rechazable la contumaz, 
arrogante y peligrosa actitud del Gobierno y del 
Partido Socialista que pretenden, ignorando y des- 
preciando la voluntad popular y las razones jurí- 
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dicas, políticas y constitucionales de todo orden, 
ofrecer a ambas ciudades un simple régimen mu- 
nicipal especial. Para ese viaje bastaba con aplicar, 
simplemente, el artículo 27 de la Ley de Régimen 
Local, obviando la necesidad de un estatuto espe- 
cial. Expone que se encuentran en  un callejón sin 
salida, lo que califica como muy  grave, afirmando 
que precisamente por no tener Estatuto de auto- 
nomía empiezan a soplar vientos peligrosos de al- 
gunas asociaciones que comienzan a invocar la 
autodeterminación, cuando ayer eran fuertemen- 
te partidarios de la autonomía. Esa es la responsa- 
bilidad del Gobierno y del Partido Socialista. Sin 
embargo, quieren seguir siendo españoles y quie- 
ren, por consiguiente, una solución definitiva pa- 
ra integrarse de modo más perfecto en el cuerpo 
de la nación. 

E n  turno en  contra interviene, en  nombre del Grupo 
Socialista, el señor León Molina, señalando que 
ahorrará gran parte de la réplica, especialmente to- 
da aquella que suponga responder a los denuestos 
e increpaciones de baja estofa del representante del 
Grupo Popular, porque piensa que desde el Grupo 
Socialista no pueden hacer uso de ese mal estilo. 
Se encuentran de nuevo discutiendo sobre unapro- 
posición de ley orgánica que el señor Hernández 
Mollar y s u  Grupo traen por enésima vez a la Cá- 
mara, en  un renovado intento de obstruir, con per- 
versa intención, la consumación del proceso 
autonómico de las dos ciudades de Ceuta y Meli- 
lla. Cuando en  el reciente debate del Senado se 
acuerda por todos los Grupos de la Cámara, excep- 
to el Popular, que se inste al Gobierno a alcanzar 
un definitivo acuerdo sobre los estatutos de auto- 
nomía de Ceuta y Melilla, el señor Hernández Mo-  
llar y su Grupo sacan del desván esta proposición 
de ley orgánica absolutamente llena de telarañas, 
de las mismas telarañas que guían la ideología po- 
lítica y la actitud del señor Hernández Mollar en  
todo este tema. 
Agrega el señor León Molina que están donde es- 
taban con la actitud seria y responsable de un Par- 
tido, de un Grupo y de un Gobierno como el 
socialista, que han procurado por todos los medios 
alcanzar un acuerdo sobre materia tan delicada, 
con la obstinación y obstrucción del Grupo Popu- 
lar y del señor Hernández Mollar en  concreto, que 
cada vez que atisban el menor grado de luminosi- 
dad en  todo este largo proceso colocan una piedra 
para que no se pueda llegar a ninguna solución. 
E n  cualquier caso, el propio señor Hernández Mo- 
llar ha tenido la virtud de disfrazar la verdad y di- 
ría que incluso de vender a la opinión pública de 
Ceuta y Melilla un auténtico caramelo envenena- 
do. Consiguientemente, tiene que denunciar ante 
la Cámara y ante la opinión pública de las ciuda- 
des citadas cuál es la actitud del Partido Popular. 
Alude a continuación a algunas actitudes del Par- 

tido Popular que califica de contradictorias e in- 
solidarias con el futuro de aquellas dos ciudades, 
en  tanto que el Partido Socialista se ha mantenido 
en  la más estricta lógica de la responsabilidad y 
del intento de buscar una solución al problema. El 
Partido Socialista tiene un proyecto de Estatuto que 
les parece absolutamente racional, pero que ha que- 
dado siempre abierto a la posibilidad de una ne- 
gociación para llegar a un acuerdo puntual sobre 
el mismo. 
E n  todo caso, el Grupo Socialista se opone hoy a 
la aprobación de esta proposición de ley orgánica 
que contradice todo lo que ha expuesto el propio 
señor Hernández Mollar, añadiendo que el Parti- 
do Popular, y especialmente el señor Hernández 
Mollar, son los únicos responsables de que hoy no 
puedan aprobar un Estatuto de autonomía para las 
ciudades de Ceuta y Melilla. 

Replica el señor Hernández Mollar, duplicando el se- 
ñor León Molina. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores Oliver Chirivella, del Grupo Mixto; San- 
tos Miñón, del Grupo del CDS; Sartorius Alvarez 
de las Asturias Bohorques, de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, y Recoder i Miralles, del 
Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 

Sometida a votación, se rechaza la proposición del 
Grupo Popular por 108 votos a favor, 150 en  contra 
y dos abstenciones. 
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E n  nombre del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, el señor Vázquez Romero defiende 
la proposición de ley, en  cuya exposición de moti- 
vos señalan que el artículo 30 de la Constitución 
establece el principio del deber y del derecho por 
parte de la totalidad de los españoles de participar 
en la defensa de España. Nos encontramos, por tan- 
to, ante una prestación personal obligatoria a fa- 
vor del Estado. El colectivo de soldados ve, durante 
un período de tiempo, limitados casi hasta la ex- 
tinción los derechos recogidos en los artículos 20.1 
y 21.1 de la Constitución, en virtud de una inter- 
pretación restrictiva del artículo 28 de la misma. 
Añade’que la Ley 13/91, del Servicio Militar, fue una 
magnífica ocasión para subsanar esta situación. 
Sin embargo, no constituyó avance significativo al- 
guno por cuanto dichos derechos carecen de con- 
tenido en  la práctica al no existir mecanismos 
efectivos que permitan el ejercicio y protección de 
los derechos fundamentales, tal y como sucede en  
otros Estados de nuestro entorno político y cultu- 
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ral y como se recomienda e n  la Resolución 903 del 
Consejo de Europa. 
Afirma también el señor Vázquez Romero que el 
hecho de que la Constitución española no haya en- 
trado aún  totalmente e n  los cuarteles tiene como 
consecuencia la vulneración de los derechos demo- 
cráticos de los soldados, provocada e n  la mayoría 
de los casos, por determinados mandos que conti- 
núan confundiendo la necesaria disciplina con la 
arbitrariedad y la utilización del mando. Los obje- 
tivos que se plantean e n  la proposición son preci- 
samente paliar esta situación de injusticia que 
sufren los saldados y, por otro lado, mejorar la ima- 
gen de nuestras Fuerzas Armadas ante los jóvenes 
españoles, que manifiestan un evidente rechazo al 
cumplimiento del servicio militar y a la institución 
militar e n  sí misma. El tercer objetivo de la propo- 
sición consiste e n  subsanar los defectos que persis- 
ten e n  la vida democrática de nuestros cuarteles, 
no resuletos por la Ley Orgánica 13/91, del Servi- 
cio Militar. 
Termina señalando el señor Vázquez Romero que 
el hecho de realizar el servicio militar es una for- 
m a  de servir al país del que forman parte y, por 
tanto, ese país debería compensar económicamen- 
te a los soldados de reemplazo, que deberían reci- 
bir un salario digno, como todos los demás 
trabajadores. Espera que no se aduzcan razones 
económicas o de oportunidad para rechazar la pro- 
posición de ley. 

E n  turno e n  contra interviene, e n  nombre del Grupo 
Socialista, el señor Valls García, manifestando que 
la proposición, e n  lugar de llamarse de derechos 
del soldado, debería llamarse de derechos y debe- 
res del soldado,.puesto que e n  alguno de los ar- 
tículos de la misma se regulan también esos debe- 
res. Adelanta que el Grupo Socialista votará e n  con- 
tra de la proposición por dos motivos: el primero, 
porque e n  la misma no se regula un derecho fun- 
damental para los soldados, que es el derecho al 
sufragio activo y pasivo, derecho que está recono- 
cido e n  el artículo 51 de la Ley vigente. E n  segun- 
d o  lugar, votarán e n  contra de la proposición 
porque e n  ella Izquierda Unida trata de hacer una 
regulación exhaustiva de derechos económicos, ex- 
trañándole que un Grupo como Izquierda Unida- 
Iniciativa per  Catalunya no contemple e n  esta re- 
gulación la reserva del puesto de trabajo para to- 
do  aquel ciudadano que ha sido llamado a filas. 
Cree que son dos derechos importantes de que dis- 
frutan e n  la actualidad los soldados y le parece 
m u y  peligroso que no se hayan contemplado e n  la 
proposición. 
Alude a algunas otras cuestiones recogidas e n  el 
articulado de la proposición y que le preocupan, 
rechazando e n  todo caso la afirmación del señor 
Vázquez Romero de que la Constitución no ha en- 
trado e n  los cuarteles. Afirma también que hay de- 

rechos e n  la proposición que se hacen más  
extensivos, mientras que otros los recortan con res- 
pecto a la legislación vigente y, sin decir e n  este mo- 
mento que lo propuesto es todo malo y lo vigente 
es todo mejor, sí desea resaltar el hecho de que al- 
gunos de los derechos regulados e n  la proposición 
de ley son más  restrictivos que los vigentes. E n  re- 
lación con los derechos económicos, y reconocien- 
do  que no es experto e n  materia presupuestaria, sí 
puede adelantar que el incremento de sueldo a los 
soldados que cumplen el servicio militar e n  la pe- 
nínsula, sin contabilizar, por tanto, a los que lo 
cumplen e n  Las Palmas, Ceuta y Melilla, supondría 
más  de 50.000 millones de pesetas mensuales. 

Replica el señor Vázquez Romero, duplicando el se- 
ñor Valls García. 

E n  turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores Alonso Losada, del Grupo del CDS; Carrera 
i Comes, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
y Escuín Monfort, del Grupo Popular. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición de- 
batida por 24 votos a favor, 223 e n  contra y 15 abs- 
tenciones. 
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La señora Estevan Bolea defiende la proposición del 
Grupo Popular, que presentaron e n  el mes  de no- 
viembre con la creencia de que podía tenerse e n  
cuenta al fijar la tarifa eléctrica para el año 1993. 
S in  embargo, esa tarifa está ya aprobada desde el 
mes  de enero, pero el Grupo Popular entiende que 
los criterios recogidos e n  la proposición son total- 
mente válidos para alcanzar algo que nuestra in- 
dustria y nuestra economía necesitan, que es una 
electricidad más  barata. Se  ha dicho muchas ve- 
ces que España necesita que sus actividades eco- 
nómicas mejoren su competitividad y que todos se 
ocupen prioritariamente de impulsar la creación 
de empleo, lo que supone aumentar la actividad 
económica. Añade la señora Estevan que uno de 
los factores que inciden de forma creciente e n  los 
costos de producción y e n  nuestras economías fa- 
miliares es la electricidad, y es una realidad que 
e n  España tenemos una energía cara y, sobre todo, 
una electricidad m u y  cara especialmente para las 
pequeñas y medianas empresas. E l  Grupo Popular 
está convencido de que puede reducirse la tarifa 
eléctrica para las pymes. También para usos domés- 
ticos resulta m u y  elevado el recibo de la luz, hasta 
el punto  de que la electricidad e n  nuestro país es 

13339 
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más cara que en el resto de los países de la CEE, 
con excepción de Portugal. 
Seguidamente alude al marco legal que establece 
un procedimiento convencional de retribución de 
los costes en el suministro de electricidad, consi- 
derando el Partido Popular que es un instrumento 
muy rígido, que ha beneficiado sobre todo a la em- 
presa pública Endesa y penalizado a los empresa- 
rios eficaces, puesto que su fin básico es la 
intervención del sector, además de mejorar los re- 
sultados de Endesa. Señala igualmente que la ta- 
rifa eléctrica soporta unos sobrecostes que muy 
poco tienen que ver con los costes de producción, 
transporte y distribución de electricidad que enca- 
recen artificialmente el recibo de la luz, facilitan- 
do algunas cifras sobre el particular. 
Menciona asimismo la deuda extraordinariamen- 
te elevada de las compañías eléctricas, agravada 
con las recientes devaluaciones de la peseta, uni- 
do a gastos importantes ocasionados por la sequía, 
para terminar proponiendo que este Congreso ins- 
te al Gobierno a que se reduzcan significativamente 
las denominadas externalidades, de modo que la 
tarifa eléctrica soporte menos cargas y que el por- 
centaje detraído se utilice para reducir el costo de 
la electricidad para las pymes, a fin de comenzar 
a amortizar la moratoria nuclear y para distribuir 
los costos en los próximos años. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
García Fonseca, de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya; Sedó i Marsal, del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió), y Dávila Sánchez, del Grupo So- 
cialista. 

Sometida a votación la proposición no de ley debati- 
da, queda rechazada por 105 votos a favor, 144 en 
contra y cinco abstenciones. 
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E n  nombre del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
defiende la proposición no de ley el señor Homs 
i Ferret, solicitando un conjunto de medidas de na- 
turaleza fiscal para fomentar la utilización del 
transporte público de superficie, medidas que, por 
otra parte, ya habían pedido en otros trámites par- 
lamentarios en esta misma legislatura. Se trata de 
un conjunto de medidas que persiguen una toma 
de conciencia y de compromiso de esta Cámara pa- 
ra fomentar, por la vía fiscal, la utilización del 
transporte público de superficie. Asimismo se tra- 
ta de que la Cámara tome conciencia de la delica- 
da situación financiera en que se encuentran las 
entidades de transporte público de superficie y fa- 

’ 

vorezca y estimule la utilización de los servicios 
que prestan, para lo que es necesario contemplar 
la revisión del marco fiscal que hoy opera sobre di- 
chas entidades y sobre la utilización de estos ser- 
vicios públicos. 
Especifica a continuación el contenido concreto de 
las medidas contenidas en la proposición no de ley, 
aclarando que son medidas puntuales, perfecta- 
mente operables y aplicables en su régimen fiscal, 
que permitirían aligerar los costes que hoy sopor- 
tan estas entidades públicas y, por otro lado, favo- 
recerían y potenciarían la utilización de estos 
servicios públicos. 

En  defensa de las enmiendas del Grupo Popular in- 
terviene el señor Garriga Polledo. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores Espasa Oliver, de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, y Sánchez Bolaños, del 
Grupo Socialista. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición no de 
ley debatida por 104 votos a favor, 138 en contra 
y nueve abstenciones. 
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E n  defensa de la moción del Grupo Popular intervie- 
ne el señor Camisón Asensio, manifestando que en 
la misma plantean dos cuestiones concretas, que 
son la creación de una comisión de investigación 
y la reprobación del señor Ministro de Obras Pú- 
blicas y Transportes. Afirma que existen mil razo- 
nes para ello, pero, debido a la escasez de tiempo, 
esbozará solamente algunas de ellas. 
Señala que de entre las partidas pagadas por Ren- 
fe a Siemens siempre les preocupó especialmente 
una que totaliza la cantidad de 1.627 millones de 
pesetas, que han confirmado que corresponden a 
obligaciones del IVA de Renfe que fueron adelan- 
tados por la multinacional, preguntando a cambio 
de qué. Por otro lado, el 12 de diciembre de 1979 
suscribieron un acuerdo Siemens, Renfe y el MTTC 
en relación con la electrificación, señalazación, se- 
guridad y comunicaciones del corredor, en CUTO 

punto quinto Siemens se responsabiliza de la ges- 
tión de todas las expropiaciones precisas, las cua- 
les serán pagadas por Renfe, con lo que están ante 
un entreguismo de Renfe a Siemens y en esos mo- 
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mentos los intereses de los contribuyentes españo- 
les quedan a la intemperie, a la vez que se avasalla 
todo nuestro ordenamiento jurídico en materia ex- 
propiatoria. Considera que hay que investigar tam- 
bién la magnitud de este desatino que puede 
afectar a 5.600 millones, que fue el montante glo- 
bal de dichas expropiaciones, alguna de las cuales 
se ha pagado al disparatado precio de 26 millones 
por hectárea. 
Por otra parte, el señor Borrell se atrevió a afirmar 
aquí el pasado miércoles que sólo se han compra- 
do 16 ramas Alsthom, en  lugar de las 24 compro- 
metidas, lo que es otro sofisma del señor Borrell, 
que e n  fecha 19 de noviembre de 1991 literalmente 
decía que respecto de las 8 últimas unidades se pac- 
taba un aplazamiento en  su entrega. 
E n  cuanto a los contratos de asesoramiento, cali- 
fica como falsa la aseveración del señor Ministro, 
ya que para llegar a la verdad basta asomarse a los 
documentos del sumario Filesa, donde textualmen- 
te consta el objetivo, que es gestionar ante el Go- 
bierno la consecución de contratos de obras. Alude 
igualmente a la compra de 75 motoras de gran po- 
tencia a Siemens, en  la que a su juicio, se produce 
otro impagable favor a la multinacional, añadien- 
do que estas locomotoras, en su mayor parte, se des- 
tinan a la red convencional, al remolque de 
mercancías, dando lugar a otro despilfarro en  el 
gasto público que hay que cargar a los despropósi- 
tos del AVE. 
Menciona otras actuaciones de Ren fe y de interrne- 
diarios, como el señor Omia, de las que, a su jui- 
cio, se deduce claramente que hay mucho tajo para 
investigar, 

E n  turno de fijación de posiciones hacen uso de la 
palabra los señores Azkárraga Rodero y Pérez Bue- 
no, del Grupo Mixto; Caso García, del Grupo del 
CDS; Andreu Andreu, del Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, y García-Arreciado 
Batanero, del Grupo Socialista. 

Sometida votación, se rechaza el primer punto de la 
moción del Grupo Popular por 100 votos a favor, 
144 e n  contra y 17 abstenciones. 
Asimismo, es rechazado el segundo punto de la mo- 
ción en  cuestión, por 83 votos a favor, 168 e n  con- 
tra y 16 abstenciones. 

Página 

Del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, sobre la 
política de vivienda realizada por el Go- 
bierno y los cambios necesarios en la 
misma para que todos los españoles pue- 
dan acceder a una vivienda , . . . . . . . . 13357 

El señor Andreu Andreu defiende la moción del Gru- 
po  de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, se- 
ñalando que la misma pretende que esta Cámara 

dé un orientación para que, después de diez años 
de una política errática de vivienda, consigamos 
sentar las bases de una política sostenida de vivien- 
da, con unos criterios que puedan dar certeza a 
todos los agentes económicos y sociales que inter- 
vienen en la producción y en el consumo de vivien- 
das en  este país, para saber cuál es el terreno de 
juego y cuál es el marco jurídico y administrativo 
en que se puede mover la política de vivienda en  
el futuro. 
Añade el señor Andreu Andreu que en los últimos 
diez años se ha pasado de una política basada en  
la creación de viviendas libres a otra política de po- 
tenciación de las viviendas de protección oficial, 
que, sin ser antagónicas entre sí, son sustancial- 
mente diferentes, sin que por otro lado se aborda- 
sen aspectos muy  importantes de la política de 
viviendas, como es la promoción de las viviendas 
en alquiler. Precisamente a evitar que situaciones 
así puedan producirse en el futuro es a lo que se 
dirige la moción de su Grupo Parlamentario. Con- 
siguientemente, lo primero que plantean en  su mo- 
ción es que esta política esté avalada a través de 
una ley aprobada por este Congreso de los Diputa- 
dos. Esta ley englobaría u n  plan de viviendas y de- 
bería asegurar cuál va a ser la inversión de los 
Presupuestos Generales, aunque no se fije ningún 
porcentaje concreto. También es importante que se 
creen mecanismos estables de coordinación entre 
las diferentes Administraciones que tienen que ver 
con el tema de la vivienda. 
Por otro lado, consideran que deben plantearse me- 
didas fiscales para que, quienes necesitan una vi- 
vienda en  alquiler o de primera residencia sean los 
que resulten más beneficiados por las ayudas pú- 
b 1 icas. 
También cree que deben plantearse reformas ne- 
cesarias en  la legislación del suelo, con mecanis- 
mos mucho más ágiles que los actuales para que 
los ayuntamientos puedan obtener suelo. Asimis- 
mo es precisa la definición de los objetivos sobre 
el parque de viviendas en alquiler y, por último, 
considera imprescindible que venga a la Cámara 
de una vez por todas un proyecto de ley de edifica- 
ción o un proyecto de ley de viviendas, como quie- 
ran llamarlo. 

E n  defensa de las enmiendas presentadas y para fi- 
jar la posición de sus respectivos Grupos, intervie- 
nen la señora Martínez Saiz, del Grupo Popular, 
y el señor Martínez-Campillo García, del Grupo del 
CDS. Completan el turno de fijación de posición 
el señor Recoder i Miralles, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió), y Roncero Rodríguez, del 
Grupo Socialista. 

Sometida a votación, se rechaza la moción del Gru- 
po de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, por 
73 votos a favor, 134 en  contra y 11 abstenciones. 
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Se suspende la sesión a las nueve y veinte minutos 
de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES 
DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR E N  EL 
CONGRESO, SOBRE AUTORIZACION Y CONSTI- 
TUCION DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 
DE CEUTA Y MELILLA (Número de expediente 
1221000136) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión. 
Punto 1 del orden del día: Toma en consideración de 

proposiciones de ley. Proposición del Grupo Popular so- 
bre autorización y constitución de las comunidades 
autónomas de Ceuta y Melilla. 

En nombre del Grupo proponente, tiene la palabra 
el señor Hernández Mollar. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, subo a esta tribuna, una 
vez más, para defender la proposición de ley orgánica 
que, con el voto favorable de esta Cámara, desbloquee 
y permita la iniciación de la discusión de los estatutos 
que deben regular el futuro de las comunidades autó- 
nomas de Ceuta y Melilla, con arreglo a lo previsto en 
la disposición transitoria quinta. 

Tengo que lamentar la ausencia en los escaños azu- 
les del Presidente del Gobierno y, especialmente, del Mi- 
nistro para las Administraciones Públicas, en la 
discusión de un asunto que él mismo califica en los me- 
dios de comunicación como cuestión de Estado, pero 
que, al parecer, por su falta de valor y gallardía para 
entablar el debate, no debe referirse al Estado español, 
debe estar hablando de otro Estado. Luego tendré la 
oportunidad de referirme a cuestiones puntuales que 
ha planteado fuera del ámbito parlamentario. 

En el debate anterior que tuvo lugar en esta Cáma- 
ra, respecto a una proposición idéntica, el 29 de octu- 
bre de 1991, alguien dijo que la cuestión de la 
autonomía de Ceuta y Melilla se había convertido en 
un tema recurrente. Es cierto. Tenía razón. Si no todas 
las primaveras, como las golondrinas, frecuentemente 
el problema de Ceuta y Melilla vuelve a plantearse en 
alguna de las Cámaras. ¿Por qué, señorías? Porque se 
trata de un tema constitucional pendiente e inacaba- 
do. Y ya se han cumplido, señoras y señores Diputados, 
catorce años desde que se aprobara la Constitución. 

Señorías, mi Grupo Parlamentario lleva desde 1982, 

es decir, hace once años, presentando un rosario de ini- 
ciativas: resoluciones en los debates del estado de la 
nación; dos mociones en debates sobre el estado de las 
autonomías; una interpelación y una moción rechaza- 
das en el Senado; tres proposiciones de ley que no lle- 
garon a debatirse; dos proposiciones de ley en el 
Congreso, la primera de ellas rechazada y me imagino 
que la que estamos debatiendo también; otra proposi- 
ción de ley en el Senado que fue rechazada también; 
varias preguntas parlamentarias, sumado todo esto, na- 
turalmente, al resto de las iniciativas parlamentarias 
que han presentado otros Grupos. Este es, señorías, el 
calvario, esta es la pesadilla autonómica de ceutíes y 
melillenses. 

Curiosamente, para mayor ilustración de esta Cáma- 
ra, nuestra vocación autonómica, señores y señoras 
Diputados, ni siquiera parte de nuestro texto constitu- 
cional de 1978. Tengo aquí una auténtica perla -y es- 
cúchela con atención especialmente usted, señor León- 
del Ayuntamiento de Melilla, de una sesión de día 14 
de julio de 1933. Se la voy a leer a SS. SS. porque no 
tiene desperdicio. Dice así: Por Secretaría se da cuen- 
ta de la carta del señor alcalde de Ceuta en la que co- 
munica que, en sesión celebrada por aquella 
corporación, se acordó que con la mayor urgencia se 
proceda a la confección de un proyecto de estatuto que 
regule la autonomía de Ceuta, conforme al artículo 8P 
de la Constitución, y rogando se dé acuerdo a esta cor- 
poración y se le comunique la resolución que se adop- 
te para obrar en armonía con los deseos de esta ciudad. 
Estamos hablando del año 1933, de la Constitución de 
1931; estamos hablando de más de sesenta años, cuan- 
do Ceuta y Melilla ya tenían vocación autonómica. 

Por otra parte, reconozco mi terquedad y paciencia, 
que es la terquedad y paciencia de un pueblo que está 
dispuesto a luchar con todas sus consecuencias, pues 
en ello, señores socialistas, les va y nos va a todos los 
melillenses y ceutíes garantizar nuestro presente y 
nuestro futuro. Para ustedes, sin embargo, es un tema 
de segundo o tercer orden. El Ministro señor Eguiaga- 
ray, después de una aburrida y tediosa intervención en 
el último debate del estado de las autonomías en el Se- 
nado, sólo hizo una referencia al final de su discurso 
para repetir la misma cantinela del consenso. Me pre- 
gunto si no estaría ya en sus manos la encuesta de De- 
moscopia con las expectativas de Ceuta y Melilla. 

En este momento pretendo, señorías del Grup Socia- 
lista, si es que quieren, convencerles, si es que el tema 
les preocupa -y me temo que no, al parecer, por la aten- 
ción que ponen-, que lo que aquí estamos debatiendo 
es una cuestión procesal, aunque desde luego está muy 
relacionada con la cuestión de fondo. 

Se nos dice que nuestro procedimiento no es el co- 
rrecto y se nos remite a un consenso sobre el conteni- 
do del estatuto. Ello encierra, señorías, una enorme 
falacia, es un sofisma palmario. Señorías, nada hay que 
consensuar respecto a la iniciativa autonómica, abso- 
lutamente nada; no estamos ante una condición previa, 
sino ante un cumplimiento de la norma constitucional. 
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Simplemente basta con cumplir la Constitución y lo que 
preceptúa en su letra y en su espíritu y estamos, seño- 
rías, como dijo mi compañero Alberto Ruiz Gallardón 
en el Senado, ante el ser o no ser de Ceuta y Melilla co- 
mo comunidades autónomas. Es necesario que se su- 
prima el impedimento legal que en estos momentos no 
permite que nos constituyamos en comunidades 
autónomas. 

Todo el proceso de acceso a la autonomía consta siem- 
pre de dos fases: la aprobación de la iniciativa y la re- 
dacción y aprobación del estatuto: y para la aprobación 
de la iniciativa puede ser necesario un referéndum, se- 
gún el artículo 151 de la Constitución, o basta con la 
concurrencia de voluntades de diputación y ayunta- 
miento. Puede también, por otra parte, presumirse, se- 
gún dice la disposición transitoria segunda, si los 
territorios en el pasado hubiesen plebiscitado afirma- 
tivamente proyectos de estatutos y, además, gozasen de 
preautonomía, como es el caso de Galicia, País Vasco 
y Cataluña, y puede sustituirse, según la disposición 
transitoria primera, por el acuerdo de los órganos 
preautonómicos. 

Para Melilla y Ceuta la disposición transitoria quin- 
ta y el artículo 144 establecen un régimen distinto. La 
iniciativa, señorías, se descompone en dos actos: el 
acuerdo del ayuntamiento por mayoría absoluta y la 
aprobación de las Cortes por ley orgánica, conforme al 
apartado a) del artículo 144. El primer requisito está 
cumplido y reiterado; en 1981 lo adoptaron los ayunta- 
mientos de Ceuta y Melilla por unanimidad, y en 1991 
lo ratificó Melilla por unanimidad, incluso con el voto 
de los concejales socialistas, y Ceuta con 21 votos a fa- 
vor y las cuatro abstenciones de los cuatros concejales 
que el Partido Socialista tiene en aquella ciudad. 

Ahora, señorías, en este momento procesal propone- 
mos el segundo requisito. Estamos en este momento y 
no en otro. El artículo 144 en su apartado a) dice que 
las Cortes Generales -y éstas creo que lo son-, me- 
diante ley orgánica podrían, por motivos de interés na- 
cional, autorizar la constitución de una comunidad 
autónoma cuando su ámbito territorial no supere el de 
una provincia y no reúna las condiciones del apartado 
primero del artículo 143. 

Así, una primera ley orgánica ha de autorizar la cul- 
minación de la iniciativa y deberá precisar la compo- 
sición de la asamblea redactora del estatuto, dejada en 
el aire por la disposición transitoria quinta. Ello nos 
obliga, señorías, a recurrir a la analogía, para lo cual 
acudimos al precpeto más afín, que es el artículo 146, 
sustituyendo a los inexistentes diputados provinciales 
por los existentes concejales y manteniendo, desde lue- 
go, a los parlamentarios nacionales elegidos por los te- 
rritorios. 

La sustitución que hacemos, señorías, es no solamen- 
te lógica, sino que tiene también una apoyatura legal, 
pues la Ley de 30 de diciembre de 1944 atribuyó a los 
ayuntamientos de Ceuta y Melilla el ejercicio de la atri- 
bución propia de las diputaciones provinciales; los con- 
cejales de las dos ciudades ejercen así a la vez las 

funciones de concejales y de diputados provinciales. 
Esto, señorías, les tiene que llevar forzosamente al 

convencimiento de que ni el Gobierno, por la vía del pro- 
yecto de ley, ni las Cortes, por la vía de la proposición 
de ley de un Grupo Parlamentario, están facultados pa- 
ra redactar el estatuto. El estatuto ha de ser siempre 
redactado por una representación del territorio. 

Sobran muchos argumentos que serían repetitivos de 
los que ya expuse en mi intervención de octubre de 1991 
y que no fueron rebatidos entonces por la representante 
del Grupo Socialista: a ellos me remito porque cons- 
tan en el «Diario de Sesiones» de esta Cámara. 

Es claro, pues, que el consenso será necesario para 
el segundo acto parlamentario, que es la autorización 
del texto del estatuto. Las fuerzas parlamentarias ha- 
brían de consensuar la actitud que adoptan frente al 
texto, si puede aprobarse intacto, si necesita la intro- 
ducción de enmiendas y cuáles serán éstas, si debe de- 
volverse a la asamblea y, en fin, todo el juego normal 
de los textos constitucionales o, como los estatutos, di- 
rectamente están ordenados a la Constitución. 

Se nos podría argumentar también que si estas son 
nuestras tesis cómo el Partido Popular votó las mocio- 
nes dimanantes de los debates del estado de la nación 
de los años 1988,1989 y 1991 o la aprobada después del 
debate sobre el estado de la autonomía de 1987. Pues, 
señorías, nuestro Partido intentaba de buena fe desblo- 
quear el tema de alguna manera y pensaba que quizá 
el consenso sobre el texto fuera posible. Al fin y al ca- 
bo, si en las conversaciones se llegaba a un principio 
de acuerdo, siempre habría tiempo de volver al proce- 
dimiento correcto, es decir, el de la iniciativa, el de la 
asamblea redactora y la aprobación final del texto. Pe- 
ro, señorías, después de un largo caminar de once años, 
la experiencia ha demostrado que no es posible, y por 
eso recientemente en el debate sobre el estado de las 
autonomías nuestro voto fue negativo a la moción pre- 
sentada por el Grupo Socialista. 

Es por ello, señorías, que para nosotros, para el Gru- 
po Popular, es absolutamente rechazable la contumaz, 
arrogante y peligrosa actitud del Gobierno y del Parti- 
do Socialista que pretende, ignorando y despreciando 
la voluntad popular y las razones jurídicas, políticas y 
constitucionales de todo orden, ofrecer a las dos ciu- 
dades un simple régimen municipal especial. Para ese 
viaje, señorías, no necesitábamos estas alforjas; con 
aplicar simplemente el artículo 27 de la Ley de Régi- 
men Local obviarnos la necesidad de un estatuto espe- 
cial. 

Les recomiendo también que lean el informe de los 
Letrados de las Cortes, de 6 de febrero de 1986, donde 
punto por punto se argumentaba lo insuficiente del es- 
tatuto presentado entonces por el Grupo Socialista para 
considerarlo como un auténtico estatuto de autonomía 
y remitía su tramitación a la ley ordinaria. 

Pues bien, señorías, conociendo como conocen el dic- 
tamen de los Letrados de las Cortes, el Gobierno no ha 
rectificado un ápice y cada vez que se anuncian con- 
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versaciones vuelven una y otra vez a distribuir el mis- 
mo estatuto de ciudad. 

Señorías, es verdad que nos encontramos en un ca- 
llejón sin salida y esto es muy grave. Pero aún lo es más 
la información que el propio Ministerio ha filtrado al 
diario «El País» sobre el texto de nuestro borrador. 
Yo creía que el Ministro iba a tener .la gallardía, la 

valentía y la honorabilidad de mantener aquí en el Par- 
lamento lo que sólo se atreve a propagar en los perió- 
dicos. Quiero aprovechar esta intervención para, muy 
brevemente, rebatir las graves acusaciones y descalifi- 
caciones de las que es responsable el señor Ministro. 

Quiero decir, en primer lugar, que nuestro proyecto 
de estatuto, que es el proyecto de la Plataforma Auto- 
nómica de Ceuta y de Melilla, donde están representa- 
dos todos los partidos políticos de aquellas ciudades, 
excepto, naturalmente, el Partido Socialista y las repre- 
sentaciones sindicales empresariales y culturales, es 
inconstitucional porque al órgano de gobierno autonó- 
mico se otorgan facultades para establecer competen- 
cias sobre espacio aéreo y territorial; es, sencillamente, 
mentira. Eso es no decir la verdad, eso es mentira. 

El borrador se limita a definir el territorio con sus 
accesiones de espacio aéreo y mar territorial bajo la 
soberanía del Estado español -dice textualmente- y 
no incluye competencia alguna sobre tales accesiones, 
ni siquiera las pesqueras, que están en otros estatutos, 
ni se prevé que la comunidad pueda asumirlas. 

Nos acusan -y esto es io más despreciable- de xe- 
nofobia porque el borrador pide audiencia a los expe- 
dientes de nacionalización de extranjeros. Sabido es, 
señorías, que la nacionalidad y extranjería son compe- 
tencias del Estado central, pero no le afecta un simple 
derecho de información y de audiencia no vinculante. 
Y sepan SS. SS. que el proceso de nacionalidad y de do- 
cumentación de residentes extranjeros en Melilla y en 
Ceuta ha sido un proceso contestado por la propia co- 
munidad musulmana. Hay ciudadanos marroquíes con 
documento de residentes en Melilla que viven en Casa- 
blanca, y hay marroquíes que viven en Nador, como es 
el caso de un director de periódico, concretamente «El 
Eco de Nadorn, al que se le proporcionó un documen- 
to nacional de identidad provisional. 

Estos son simples botones de muestra de lo que allí 
está pasando. Quizá por eso el anterior Ministro de Ad- 
ministraciones Públicas, señor Almunia, expresó su re- 
chazo a dotar de capacidad legislativa a la Asamblea, 
por miedo a la supremacía de la comunidad musulma- 
na. Es decir, por miedo a unos españoles en los que el 
Partido Socialista, al parecer, no tiene confianza. 
¿Quién es el xenófobo? 

El Partido Popular, desde su responsabilidad de go- 
bierno municipal en Melilla, está propiciando una po- 
lítica de integración de todas las comunidades, sea cual 
sea su raza o religión. Porque nosotros ni manipulare- 
mos ni haremos mercadería política de unos ciudada- 
nos que han venido siendo instrumentalizados por el 
Partido Socialista por un puñado de votos. ¿Quién es 
el xenófobo? 

Sigue con la xenofobia el Ministerio porque el sufra- 
gio activo y pasivo se prevé para los melillenses espa- 
ñoles. Pues, naturalmente, si se aprobara el estatuto, las 
elecciones habrían de ser regionales y a éstos no alcan- 
za Maastricht ni la reciente reforma de la Constitución, 
que limita el sufragio extranjero a las elecciones mu- 
nicipales. 

Por último, señorías, dicen, en el colmo de la estupi- 
dez, que generamos la autodeterminación porque, se- 
gún el borrador, los poderes de la comunidad emanan 
de la Constitución, del estatuto y del pueblo melillen- 
se. ¡Naturalmente! Como el Estatuto catalán, el mur- 
ciano, el gallego, el riojano, el manchego, el extremeño 
y el andaluz. Todos dicen lo mismo de sus pueblos res- 
pectivos. 

Si los melillenses y ceutíes quisieran la autodetermi- 
nación, lo mejor sería que no se aprobara el estatuto 
de autonomía, procurando, así, que entrara en juego la 
doctrina de las Resoluciones 1.514 y 1.541 de Naciones 
Unidas donde, según ellas, han de autodeterminarse las 
colonias, y son colonias, señorías, los territorios geo- 
gráficamente separados con alguna diversidad étnica 
o cultural que tengan con la metrópoli diferencias de 
carácter administrativo, jurídico y político, entre otras. 

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández Mollar, le 
ruego concluya. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Sí, señor Pre- 
sidente. 

Precisamente por no tener los estatutos de autono- 
mía -y quiero llamar la atención a esta Cámara sobre 
esto- empiezan a soplar vientos muy peligrosos de al- 
gunas asociaciones que han contactado con el señor 
Bossano, en Gibraltar, y empiezan a invocar la autode- 
terminación cuando ayer eran fuertemente partidarios 
de la autonomía. Esa es su responsabilidad. Esa es la 
responsabilidad del Gobierno y esa es la responsabili- 
dad del Partido Socialista. 

Señorías, atribuirnos intenciones autodeterminado- 
ras sólo demuestra la poquedad mental de quien haya 
propiciado la filtración al periódico citado. iA ver có- 
mo casa esto, señores Diputados, con las últimas pala- 
bras de nuestro borrador de estatuto! Y al adaptarse 
así al modelo descentralizado, que eligió su Norma fun- 
damental para organizar el Estado, reafirman su volun- 
tad constante, perpetua e indestructible de seguir 
siendo para siempre españolas, como parte que son del 
cuerpo de la patria común, indivisible, cuya unidad ga- 
rantiza solamente el Título Preliminar de nuestra Car- 
ta Magna. 

Nosotros, señores socialistas, queremos seguir sien- 
do españoles. Nosotros, señores socialistas, queremos 
una solución definitiva para integrarnos de modo más 
perfecto en el cuerpo de la nación. Es bien diferente de 
la solución que ustedes propugnan en su Progra- 
ma-2000. Siete años quedan para llevar a efecto la so- 
lución que ustedes avalan y esto, lo vuelvo a decir aquí, 
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está más cerca de los intereses de Marruecos que de 
los intereses de España. 

Muy pocos meses quedan ya -y con esto termino- 
para que nuestro futuro Presidente de Gobierno José 
María Aznar dé al traste con la vergonzosa e indigna 
discriminación a la que durante once años nos han so- 
metido. 

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos desde los es- 
caños del Grupo Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hernández 

{Turno en contra? (Pausa.) Por el Grupo Parlamenta- 
Mollar. 

rio Socialista, tiene la palabra el señor León. 

El señor LEON MOLINA: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, ahorraré, señor Her- 

nández Mollar, gran parte de la réplica a su señoría, es- 
pecialmente toda aquella que suponga responder a toda 
esa clase de denuestos, de increpaciones de baja esto- 
fa que su señoría, haciendo uso del más bajo lenguaje 
tabernario. (Un señor Diputado del Grupo Popular: 
¡Venga ya!) Pero de las tabernas de finales de siglo, y 
de allá, de las dos a las tres de la mañana cuando el 
personal está flipado, que su señoría ha hecho desde 
esta tribuna. (Rumores.) No caeré en esa dinámica por- 
que pienso que desde el Grupo Socialista no podemos 
hacer uso de ese mal estilo. (Rumores.) 

Señor Hernández Mollar, henos aquí de nuevo discu- 
tiendo sobre una proposición de ley orgánica que su se- 
ñoría y su grupo por enésima vez traen a esta Cámara; 
y la traen, una vez más, en un renovado intento, de una 
manera obstinadamente pugnaz, de detener, porque así 
hay que proclamarlo en la Cámara y a la opinión pú- 
blica, de obstruir con perversa intención la consuma- 
ción del proceso autonómico de las dos ciudades de 
Ceuta y de Melilla. (El señor Cisneros Laborda: ¡Diez 
años!) Cuando aún conservan la calidez los diarios de 
sesiones del Senado, cuando aún allí se reflejan los 
acuerdos adoptados por todos los grupos de esta Cá- 
mara, excepto por el suyo, instando al Gobierno a al- 
canzar un definitivo acuerdo sobre los estatutos de 
Ceuta y de Melilla, usted, señor Hernández, pero, lo que 
es peor, usted con su grupo sacan del desván esta pro- 
posición de ley orgánica absolutamente llena de tela- 
rañas, de las mismas telarañas, señor Hernández 
Mollar, que guían su ideología política y su actitud en 
todo este tema. (Rumores desde los escaños del Grupo 
Popular.) 

Estamos, pues, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, donde estábamos, con la actitud seria y res- 
ponsable de un Partido, de un Grupo y de un Gobierno 
como el socialista que han procurado por todos los me- 
dios alcanzar un acuerdo sobre materia tan delicada, 
y con la obstinación y la obstrucción del Grupo Popu- 
lar, y de usted en concreto, señor Hernández Mollar, los 
cuales, cada vez que se atisba el menor grado de lumi- 
nosidad en todo este largo proceso, colocan una piedre- 
cita o, mejor dicho, un auténtico pedrusco para que no 

se pueda llegar a ninguna solución. (Rumores.-Un se- 
ñor Diputado del Grupo Popular: ¡Una montaña!) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El señor LEON MOLINA: En cualquier caso, señor 
Hernández Mollar, usted ha tenido la virtud de disfra- 
zar la verdad, yo diría que incluso de vender, no ya a 
la opinión pública de Ceuta porque nada le fue bien allí, 
sino a la de Melilla, un auténtico caramelo envenena- 
do. (Continúan los rumores.) Eso lo han hecho ustedes, 
como yo en cierta ocasión de lo recordé aquí, con la uti- 
lización de un lenguaje polimórfico. Y yo no vengo aquí 
a hacer ningún juicio de valor como el que S.  S.  ha efec- 
tuado. Yo vengo aquí, principalmente esta tarde, a leer, 
pero no vengo a leer cosas de mi Partido; yo vengo a 
leer y a denunciar ante la Cámara y ante la opinión pú- 
blica de las ciudades de Ceuta y Melilla cuál es la acti- 
tud y cuáles son los documentos de su partido. 

Proceso, señor Hernández Mollar. 
Resolución del Congreso del Partido Popular (febre- 

ro de 1993). Dice así: El Partido Popular manifiesta su 
firme voluntad de continuar las correspondientes con- 
versaciones, a fin de poder dotar a Ceuta y Melilla del 
régimen de autogobierno, todo ello con el máximo gra- 
do de consenso, tal y como se ha ido produciendo el de- 
sarrollo constitucional hasta hoy. 

¿Cómo es posible entonces, señor Hernández Mollar 
-y la pregunta casi se podría convertir en una 
increpación-, que usted y su grupo traigan hoy aquí 
esta proposición de ley, apartándose, de una forma ab- 
solutamente brutal, de lo que hace pocos días aproba- 
ron en su Congreso? 

Más de lo mismo. (El señor Senador del Grupo Po- 
pular Poza Quintas: ¡Qué dices!) Pactos autonómicos: 
Resolución 1.5. Pacto firmado por ustedes. Es más, co- 
mo principal firmante aparece el que dice ser Presiden- 
te de su Partido, don José María Aznar. (Rumores en 
los escaños del Grupo Popular.-El señor Senador del 
mismo Grupo Benet Cañete: ¡Bien contentos que esta- 
mos!) Leo: Los partidos políticos firmantes -repito, 
firmantes-, constatando la existencia de distintas po- 
siciones, continuarán las conversaciones para alcanzar 
el máximo grado de consenso respecto del régimen de 
autogobierno de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

Pero hay más. Sigamos con el lenguaje polimórfico. 
(Continúan los rumores en los escaños del Grupo Po- 
pular.) «El Faro de Ceuta», sábado 27 de febrero, reco- 
ge unas declaraciones del que cree ser el principal 
responsable en temas autonómicos de su Partido, don 
Mariano Rajoy, a los medios de comunicación de Meli- 
lla, en las que dice: Sí ,  he de aclarar que nosotros, en 
estos temas autonómicos, siempre somos partidarios 
del consenso, pero en el caso del Estatuto de Ceuta y 
Melilla, que lleva paralizado desde la aprobación de la 
Constitución en 1978, si tuviésemos los 175 escaños de 
que dispone el PSOE en este momento en la Cámara 
nacional, nosotros aprobaríamos el Estatuto de Ceuta 
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y Melilla, y sería la primera vez que nosotros vulnera- 
ríamos el consenso. 

Pocos días después, «El País» del lunes 1 de marzo 
de 1993 recoge un artículo del mismo señor Rajoy re- 
ferido al consenso en el que dice: Ya hace unos días ra- 
tificábamos como procedimiento para abordar los 
problemas territoriales el consenso, cuya existencia fue 
decisiva para aprobar el Título VI11 de la Constitución 
española, y, después, en el proceso de desarrollo del 
mismo, el Estatuto de Cataluña, País Vasco y Galicia 
y Pacto de 1981, y que sirvió para evitar la repetición 
de nuestros errores históricos cuyas consecuencias son 
de todos conocidas. 

¿Cómo es posible entonces, señor Hernández Mollar, 
que no se respeten en absoluto las cosas que su Parti- 
do aprueba y que su Presidente firma? ¿Cómo es posi- 
ble, repito, que se muestren tan insolidarios con el 
futuro estable de nuestras dos ciudades? 

En el ínterin, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, todo un largo proceso de lo que yo me atre- 
vería a calificar de buenas intenciones por nuestra par- 
te y de total oposición por parte del Partido Popular. 
(Los señores Senadores del Grupo Popular Poza Quin- 
tas y Benet Cañete hacen signos negativos.-Rumores.) 

Podría hacerle una breve cronología de hechos en los 
que nosotros y ustedes tuvimos puntos de encuentro 
y de desencuentro. 19 de mayo de 1987: se inician las 
reuniones con los representantes de Alianza Popular. 
Noviembre de 1987: terminan las reuniones con este 
Partido con posibilidades de acuerdo manifiestas. Año 
siguiente, 1988: la posición intransigente de los miem- 
bros de Alianza Popular de Melilla, que amenazan con 
escindirse de su Partido, prevalece sobre la posición fa- 
vorable de su Ejecutiva nacional imposibilitando el 
acuerdo. Abril de 1989: Se abre una segunda etapa de 
conversaciones tras el cambio de Ejecutiva del Partido 
Popular, José María Aznar declara que está de acuer- 
do en lo sustancial con los textos elaborados, pero tam- 
poco consigue superar las discrepancias con el Partido 
Popular local de Melilla. Marzo de 1991: Debate sobre 
el estado de la nación donde se aprueba una moción 
invitando nuevamente a conseguir el acuerdo sobre am- 
bos estatutos. Marzo de 1991: el Gobierno se dirige al 
PP emplazándolo de nuevo a reunirse para el acuerdo. 
Marzo de 1993 -le puedo decir en concreto miércoles 
de la semana pasada-: el Gobierno se dirige de nuevo 
al máximo representante, señor Rajoy, instándole a que 
se llegue a un acuerdo concreto. 

Bien, y así seguimos. En todo este despropósito yo 
creo que el colmo del aventurerismo lo ha puesto us- 
ted hoy en sus manifestaciones sobre el proyecto que 
su Partido, firmado por el mismo señor Ruiz-Gallardón, 
portavoz en el Senado, ha enviado a nuestro Partido So- 
cialista; un proyecto que como usted bien decía, en su 
momento fue confeccionado a la ligera en vísperas de 
la manifestación que tuvo lugar aquí en Madrid recla- 
mando la autonomía para los dos ciudades. (Los seño- 
res Senadores del Grupo Popular Poza Quintas y Benet 

Cañete pronuncian palabras que no se perciben.- 
Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Un momento, señor León. 
Señorías, les ruego silencio, pero especialmente rue- 

go a los señores Senadores presentes en el hemiciclo 
que se abstengan de hacer manifestaciones y de parti- 
cipar en el debate. 

El señor LEON MOLINA: Gracias, señor Presidente, 
por su amparo. 

Un proyecto que, como saben ustedes, surgió ante la 
opinión pública de una manera absolutamente apócri- 
fa. No hubo un solo partido, de los que componían en 
aquel momento la plataforma por la autonomía, que 
fuera capaz de asumir aquel engendro lúdico-político, 
que me parece una manera muy generosa de calificar- 
lo, porque del minucioso estudio de ese proyecto que 
ustedes en su momento envían a nuestro Partido, se de- 
duce que, aparte de separarse del marco constitucio- 
nal, no menos de doce o catorce leyes básicas se verían 
totalmente conculcadas; un proyecto que, en definiti- 
va, no contribuía más que a un interés por desestabili- 
zar el futuro de ambas ciudades. Por contra, nosotros, 
señor Presidente, señoras y señores Diputados, nos he- 
mos mantenido en la más estricta lógica de la respon- 
sabilidad y del intento de buscar una solución al 
problema. Nosotros, como usted sabe muy bien, señor 
Hernández Mollar, a quien muchos de sus conciudada- 
nos, y yo me sumo a esa postura, consideran como el 
único responsable histórico de que esto no haya teni- 
do solución, nosotros sí tenemos un proyecto de esta- 
tuto, y lo conocen perfectamente desde don Manuel 
Fraga a don José María Aznar, a usted, señor Hernán- 
dez Mollar o al resto de la junta directiva nacional de 
su Partido. Es un proyecto que a nosotros nos parece 
absolutamente racional pero que, por otra parte, y ha 
quedado siempre, totalmente abierto a la posibilidad 
de una negociación para llegar a un acuerdo puntual 
sobre el mismo. 

En definitiva, señor Hernández Mollar -y con esto 
terminaría la primera parte de mi intervención-, ¿cuál 
ha sido la problemática de todos estos años? Especial- 
mente la problemática que usted ha planteado en Me- 
lilla. Usted ha sido el principal objetor, el principal 
detenedor de cualquier posibilidad de una solución ra- 
cional para los estatutos de Ceuta y de Melilla. Usted 
ha visto que en un determinado momento electoralmen- 
te le ha ido bien y ha procurado por todos los medios 
que no tuviéramos estatuto. A usted se lo podemos agra- 
decer. En cualquier caso, nuestro Partido, como siem- 
pre, al oponerse hoy a la aprobación de esta proposición 
de ley orgánica, lo hará especialmente por una razón 
muy sencilla que contradice todo lo anteriormente ex- 
puesto por usted. Es absolutamente falso, señor Her- 
nández Mollar, que haya que constituir una comisión 
redactora antes de llegar a un previo acuerdo. No se ha 
hecho así en ninguno de los estatutos que se han apro- 
bado, y las propias resoluciones de su Congreso lo re- 
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cogen así. Ha habido un previo acuerdo, un previo con- 
senso, antes de venir a esta Cámara para desarrollar 
los estatutos. Pero como eso ustedes lo saben, como 
creen que electoralmente eso les va bien, los únicos res- 
ponsables de que hoy no podamos aprobar un estatuto 
de autonomía para las dos ciudades son ustedes y, es- 
pecialmente, usted, señor Hernández Mollar. Es un tris- 
te espectáculo ver cómo es posible que los 
representantes del Partido Popular en Melilla sean ca- 
paces de desautorizar a su Presidente, de perderle y fal- 
tarle al respeto (Protestas en los bancos del Grupo 
Popular.-El señor Senador Benet Cañete hace signos 
denegatorios.) y de ir totalmente en contra de las reso- 
luciones de su Congreso con tal de obstruir electoral- 
mente al Partido Socialista. (Protestas en los bancos del 
Grupo Popular.) Es un proceso que lógicamente noso- 
tros esperamos que se resuelva satisfactoriamente, por- 
que si no será su responsabilidad. La historia y los 
ciudadanos de las dos ciudades le pedirán algún día res- 
ponsabilidades, señor Hernández Mollar. (Protestas en 
los bancos del Grupo Popular.-Aplausos en los ban- 
cos del Grupo Socialista.) 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor León. 
Tiene la palabra el señor Hernández Mollar. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor ((hemerotecan, perdón, señor León (Risas.- 
Rumores.), porque, de verdad, me parece que es muy 
poco serio venir aquí al Congreso a debatir un tema tan 
cruel -hay que decirlo así-, después de sesenta años 
-ya lo dije antes-, después de catorce años de la Cons- 
titución y después de once años de su Gobierno socia- 
lista, para traer aquí recortes de periódico. Esa es la 
pobreza de los argumentos del Partido Socialista. (Va- 
rios señores Diputados del Grupo Popular: ¡Muy 
bien!-Aplausos en los bancos del mismo Grupo.) Le 
recuerdo, además, señor León, que yo hablo en nombre 
de mi Grupo Parlamentario (ün señor Diputado del 
Grupo Socialista: ¿De cuál?) y aquí no hay más respon- 
sabilidad que del Presidente Felipe González, del Go- 
bierno y del Partido Socialista (Rumores.) y se lo voy 
a demostrar, porque yo hablo (Un señor Diputado de 
los bancos del Grupo Socialista: Muy mal.) sobre la ba- 
se de los debates y sesiones del Congreso y del Senado, 
yo no hablo haciendo referencias a periódicos (Rumo- 
res.-El señor Novella Suárez: Eso es lo que tú te crees.) 
No, eso es lo que es. (Rumores.-El señor Novella Suá- 
rez pronuncia palabras que no se perciben.) 

El señor PRESIDENTE Silencio, señorías. Señor No- 
vella, silencio. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Vamos a hablar de 
ese lenguaje polinómico, que dice usted. En el año 1978 
la Federación de Ceuta, Partido Socialista Obrero Es- 

pañol, tiene un anteproyecto de estatuto en el que se 
dice que el territorio autónomo tendrá competencia le- 
gislativa y reglamentaria de carácter exclusivo respec- 
to a las menciones enunciadas en el epígrafe anterior. 
Le recuerdo que en el año 1982 llevaban ustedes en el 
programa electoral: estatuto de autonomía plena para 
Ceuta y Melilla. Declaraciones del Presidente del Go- 
bierno en diciembre de 1991. El Presidente del Gobier- 
no español opina que Ceuta y Melilla no necesitan tener 
parlamentos. El Presidente del Gobierno, Felipe Gon- 
zález, ha declarado que no cree que las ciudades de Ceu- 
ta y Melilla tengan que tener parlamento para 
desarrollar las leyes. El Presidente del Ejecutivo se mos- 
tró partidario de que Ceuta y Melilla tengan un estatu- 
to especial como ciudad pero no necesariamente el nivel 
de los demás. 

Conteste usted a lo que yo le he estado aquí propo- 
niendo en esta proposición de ley orgánica y déjese de 
irse por las ramas. 
Lo mismo se dice en otras declaraciones del Presiden- 

te del Gobierno: Gobierno y PSOE propugnan dotar a 
Ceuta y Melilla de cartas municipales amplias. 

Pero aquí tengo otra perla también, precisamente de 
su actual alcalde de Ceuta, señor Fraile, que formuló 
una pregunta en el año 1984 sobre por qué no se dota- 
ba a Ceuta y Melilla de los estatutos de autonomía. Pues 
bien, el propio Gobierno en el año 1984 contempla pre- 
cisamente la posibilidad de la proposición de ley que 
hoy estamos presentando nosotros y lo dice textualmen- 
te: En cuanto a la posible tramitación ulterior de la ini- 
ciativa autonómica de ambas ciudades, en el supuesto 
de que se produzca la proyectada autorización por parte 
de las Cortes Generales, se inscribiría, conforme seña- 
la la mencionada disposición transitoria quinta de la 
Constitución, en la vía del artículo 144 de la Constitu- 
ción. Está dicho por el propio Gobierno y firmado por 
don Virgilio Zapatero. 

En el debate de octubre de 1991, la portavoz del Gru- 
po Socialista, entonces Diputada por Córdoba -es muy 
lamentable que venga usted ahora aquí, señor León, a 
usar un turno en contra de las ciudades de Ceuta y 
Melilla-, decía textualmente: En primer lugar, y lo re- 
pito una vez más, estamos convencidos de que no sólo 
el interés de los ceutíes y melillenses sino el interés na- 
cional y la propia estabilidad nacional exigen que Ceu- 
ta y Melilla se conviertan en comunidades autónomas, 
que aprovechen cuanto antes la posibilidad que les ofre- 
ce el artículo 144, que les ofrece la disposición transi- 
toria quinta de la Constitución. 

El señor Barrionuevo, que estuvo en Ceuta, afirma 
que el estatuto debe seguir los mismos trámites, oigan 
ustedes, los mismos trámites que el resto de España, 
que es lo que planteamos en esta proposición de ley or- 
gánica. 

El señor León dice en Ceuta: Los demás partidos de- 
ben aislar al PP para hablar de autonomía con el PSOE. 
Y podemos seguir: Cuando hablamos de autonomía en 
Ceuta -dice un Senador- hablamos de la transitoria 
quinta. Señor León, ustedes se están cachondeando de 
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las ciudades de Ceuta y Melilla (Rumores.) y, lo que es 
peor, están poniendo en peligro su futuro. 

Vamos a hablar claro. Les voy a recordar unas pala- 
bras del ex Senador Antonio Rallo, de Ceuta, por cier- 
to, en «El País» del 26 de junio de 1987. Explicaba cómo 
el problema del bloqueo del estatuto la dificultad de 
hallar contenido autonómico por no levantar recelos en 
Marruecos. Dicho por un Senador del Grupo Socialis- 
ta. Otras declaraciones, en una carta que publicó «Dia- 
rio 16» en julio de 1990. Afirmaba el señor Rallo 
-palabras textuales- que: Se ha alterado el peso es- 
pecífico de las cuatro etnias que residen en Ceuta, des- 
plazando el centro de gravedad hacia la musulmana que 
a no mucho tiempo será dominante. Esto está dicho por 
el Senador Antonio Rallo en un periódico nacional. Por 
ello se pregunta quién controlaría la asamblea legisla- 
tiva que demanda la oposición política de Melilla y Ceu- 
ta, a la vuelta de una década. 

Esta es la realidad, de esto es de lo que hay que de- 
batir aquí y de esto, señor León, es de lo que quiero que 
hablemos. Le vuelvo a repetir, porque no se enteran, ni 
se van a enterar nunca, ni usted ni el resto del Grupo 
Parlamentario Socialista: nosotros lo que queremos es 
que nos dejen ser comunidad autónoma; es el ser o el 
no ser de comunidad autónoma lo que en estos momen- 
tos estamos proponiendo en esta proposición de ley or- 
gánica. 

Señores del Partido Socialista, a ustedes esto no les 
interesa y nos están dejando en una situación realmente 
difícil y muy complicada para nuestro futuro. Están ha- 
ciendo bueno su Programa 2000, como les decía antes. 
Y lo voy a leer en esta Cámara. (Un señor Diputado: 
¡Léelo, léelo!) Decía el Programa 2000: Un tema mucho 
más difícil es el de Ceuta y Melilla. El actual status de 
ambas ciudades es difícilmente sostenible a largo pla- 
zo y es necesario empezar desde ahora a preparar la 
solución más apropiada. Una posibilidad sería crear, 
a pesar de su dificultad, las condiciones, dentro de Es- 
paña y especialmente dentro de las dos ciudades cita- 
das, para que una eventual solución futura al problema 
resulte lo menos traumática y conlleve los mínimos cos- 
tes posibles. Lo delicado del asunto no puede llevarnos 
a ignorarlo. La solución deberá llegar en su momento 
y conviene prepararla con la mayor antelación posible. 

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández Mollar, le 
ruego que concluya. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: ¿Cuál es la solu- 
ción que nos prepara don Felipe González, el Presiden- 
te del Gobierno, para Ceuta y Melilla? Ya lo dije antes. 
Afortunadamente, esta solución no se va a producir por- 
que dentro de unos meses don Felipe González ya no 
estará en la Moncloa. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hernández 

El señor León tiene la palabra. 
Mollar. 

El señor LEON MOLINA: Señor Hernández Mollar, 
hablaba usted de que yo traía periódicos. (Un señor Di- 
putado del Grupo Popular: Muchos.) Pues usted ha traí- 
do la hemeroteca entera desde hace quince o veinte años 
para acá. 

Señor Hernández Mollar, cuando yo antes le decía 
que con esta proposición de ley que S. S. trae había sa- 
cado un estatuto del desván lleno de telarañas no se lo 
decía por gusto. Han tenido la desfachatez, por utili- 
zar el mismo lenguaje descalificante que usaba usted 
hace un momento, de hacer lo siguiente, y hago una ape- 
lación a las matemáticas que utilizó S. S. para la apro- 
bación del ingreso de Bachillerato. (El señor Senador 
del Grupo Popular Benet Cañete: ¡Qué avisado!) Si lee- 
mos atentamente la proposición de ley orgánica, uste- 
des dicen lo siguiente de ella: «Melilla adoptó el acuerdo 
el 13 de octubre de 1981n -se refieren a la petición a 
las Cámaras de que se aprobaran los estatutos-. «Ceu- 
ta, por su parte, el 28 de septiembre de 1981.~ Y a con- 
tinuación, señor Hernández Mollar, señores del Grupo 
Popular, sin pestañear, sigue la proposición como di- 
ce: «Transcurridos ocho años desde que melillenses y 
ceutíes expresaron su voluntad ...». 1981 más ocho son 
1989. (Rumores.) Ustedes han cogido una moción del 
año 1989 (Los señores Senadores del Grupo Popular Ro- 
za Quintas y Benet Cañete pronuncian palabras que no 
se perciben.), y tal como estaba ... 

El señor PRESIDENTE: Señor León, un momento. 
Señores Senadores, reitero mi petición anterior de 

que se expresen con la cortesía que la hospitalidad de 
la Cámara creo que merece. 

Continúe, señor León. 

El señor LEON MOLINA Gracias, señor Presidente. 
Ustedes han cogido una moción del año 1989 y, co- 

mo les he dicho, sin pestañear, con un absoluto despre- 
cio por la opinión pública de las dos ciudades, la han 
vuelto a meter por Registro sin cambiar ni un ápice ni 
una coma. ¿Le parece a usted que hay mayor descalifi- 
cación que ésta y mayor falta de rigor de todos los se- 
ñores representantes del Partido Popular en Melilla que 
traer una moción de hace tres años sin cambiarle una 
coma, referida al año 1992 con fecha de 1989? (Varios 
señores Diputados: ¡Muy bien!-Aplausos en los ban- 
cos del Grupo Socialista.) 

Francamente, todas esas descalificaciones que usted 
hace, todos esos argumentos «ad hominem» son reba- 
tidos lisa y llanamente con la siguiente proposición. Us- 
ted ha hecho referencia al Presidente del Gobierno, a 
miembros destacados también del Gobierno socialis- 
ta. Yo le puedo decir que muchísimo antes de que nin- 
gún miembro de su Partido, muchísimo antes de que 
lo hiciera nadie de su Partido, el Presidente del Gobier- 
no, don Felipe González, aquí, en esta Cámara en un de- 
bate sobre el estado de la nación proclamó la incon- 
testable españolidad de las dos ciudades, cosa que no 
hicieron ustedes sino hasta mucho tiempo después. Y 
usted hablaba de prensa. En cualquier medio de comu- 
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nicación el Presidente González en torno a aquel deba- 
te volvió a reafirmar y a aclarar que las dos ciudades 
son y seguirán siendo españolas mientras gobiernen los 
socialistas. (El señor Hernández Mollar: ¡Con el Esta- 
tuto!) 

Señor Hernández Mollar, con todos estos trámites, 
con todos estos sinsabores por los que ustedes nos es- 
tán haciendo pasar, no están, como les decía antes, más 
que obstruyendo. Ustedes, que proclaman a los cuatro 
vientos su actitud y su vocación de Partido gobernan- 
te, no lo han hecho en este caso peor que cualquier par- 
tido extraparlamentario, francamente. 

Solamente me queda añadirle una noticia que me ha 
llegado hace muy escasos momentos. Esta misma ma- 
ñana, señor Hernández Mollar, con todas esas llama- 
das que ha hecho usted a la no presencia del Ministro 
para las Administraciones Públicas, don Juan Manuel 
Eguiagaray, puedo decirle, porque estoy autorizado a 
hacerlo, altos responsables de su Partido se han dirigi- 
do al Ministro para las Administraciones Públicas ro- 
gándole por favor que no asistiera esta tarde al debate. 
(Protestas.-Un señor Diputado del Grupo Popular: 
¡Nombres!) Yo me supongo, señor Hernández Mollar, 
que esto no ha sido más que una actitud quizás en es- 
tos momentos racional de su Partido, que va a cambiar 
en el futuro y que le evita al señor Ministro para las 
Administraciones Públicas el que pudiera caérsele la 
cara de vergüenza solamente de escucharle a usted, se- 
ñor Hernández Mollar. (Rumores.) 

En definitiva, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, yo creo que las dos ciudades, junto con no- 
sotros, hemos estado y seguimos estando en un sueño 
esperanzado de solución para este problema que uste- 
des no quieren solucionar desde hace mucho tiempo. 
Pero por desgracia, una y otra vez, parafraseando al clá- 
sico, tanto la opinión pública de las dos ciudades co- 
mo nosotros nos encontramos al despertar en la 
hondura más negra de la caverna. Lógico será añadir- 
le, señor Hernández Mollar, que no de la platónica (Ru- 
mores.); lógico será afirmarle, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, que en esa hondura más negra de 
la caverna nos hemos topado con ustedes, señores del 
Grupo Popular. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos en los 
bancos del Grupo Socialista.-El señor Hernández-Sito 
García-Blanco: iEntreguista!-Varios señores Diputa- 
dos del Grupo Popular pronuncian palabras que no se 
perciben,) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor León. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) Por 

el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Oliver. 

El señor OLIVER CHIRIVELLA: Señor Presidente, 
señorías, quizá con más brevedad que nunca quiero 
anunciar que sin entrar en el debate en absoluto, sí en- 
tro en el contenido de la proposición de ley, y entende- 
mos que no hay ninguna razón para que Ceuta y Melilla 
no puedan hacer uso de la disposición transitoria quin- 

ta de la Constitución. Por tanto, vamos a votar favora- 
blemente el contenido de la proposición de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo del CDS, tiene 
la palabra el señor Santos Miñón. 

El señor SANTOS MIÑON: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, en nombre de mi Gru- 

po Parlamentario fijo la posición del mismo en relación 
con la proposición de ley del Grupo Popular respecto 
a la autorización y constitución de las Comunidades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. 

Es conveniente previamente, sin entrar en la guerra 
de quién fue el primero ni tampoco para dejar en evi- 
dencia a quien haya podido ser el último, dejar clara 
constancia de que en la moción aprobada en el debate 
sobre el estado de la nación del pasado año fue preci- 
samente mi Grupo Parlamentario, el CDS, quien pre- 
sentó una de las proposiciones de resolución relativas 
a Ceuta y Melilla. Es conveniente dejarlo como cons- 
tancia para que nadie inicie de nuevo una guerra res- 
pecto a quién es o ha dejado de ser. 

En relación con la proposición de ley, sin perjuicio 
de indicar desde ahora que el voto de mi Grupo va a 
ser favorable a la toma en consideración de la misma 
y sin perjuicio de presentar en su momento las enmien- 
das correspondientes, sí hemos de indicar que esta pro- 
posición es exactamente igual a cuantas el Grupo 
Parlamentario Popular ha venido presentando, no so- 
lamente ante esta Cámara sino también ante el Sena- 
do. No se ha molestado ni siquiera en adaptarla a las 
circunstancias actuales. No ha corregido ni las fechas 
ni los datos, no ha hecho absolutamente nada. Es una 
mera y simple repetición de un texto anterior que por 
su vaguedad, por su inconcreción, dado que además ni 
siquiera presenta un texto articulado de cuál debe ser 
el proyecto de estatuto de las ciudades de Ceuta y Me- 
lilla, puede ser asumible, ya digo, pero indudablemen- 
te necesita una clara corrección y ampliación para 
completarlo debidamente. 

Otro de los múltiples defectos que incluso dentro de 
la vaguedad hay que comprender en este texto es la falta 
de concreción de plazos. No se puede dejar de esa ma- 
nera tan imprecisa sin determinar cuándo debe reali- 
zarse ni de qué forma ni en qué tiempo han de con- 
cluirse las operaciones correspondientes para estable- 
cer los estatutos que deben regir la autonomía de Ceu- 
ta y Melilla. 

De todas formas nos ha resultado bastante sorpren- 
dente, hasta cierto punto le ha dejado estupefacto a mi 
Grupo al comprobar cómo quien forma parte de un pac- 
to de las autonomías, en momentos en que dicho pacto 
está todavía vigente, trae a esta Cámara una proposi- 
ción de ley relativa al establecimiento de la autonomía 
para Ceuta y Melilla. Debe ser que dentro de su mun- 
do onírico ha llegado a determinar que es el momento 
preciso para romper con todas las cuestiones que haya 
firmado o que haya establecido. Creemos que no es lo 
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más oportuno, que ha de despertar y volver al mundo 
real y hacer aquello que efectivamente se quiere. Y en 
estos momentos, como desde hace mucho tiempo, las 
ciudades de Ceuta y Melilla vienen reclamando ese es- 
tatuto de autonomía que se les sigue negando. Parece 
como si en unas esferas del Grupo proponente se pen- 
sase una cosa, se hiciese algo, pero eso no se transmite 
a los restantes componentes, con lo que les dejan que 
se estrellen de forma indebida. Ello nos llevaría a la 
conclusión de pensar que, hasta cierto punto, la propo- 
sición de ley, dadas las manos por las que viene, es ex- 
temporánea, está fuera de lugar al ser sus autores, como 
ya hemos indicado, firmantes de ese pacto de las auto- 
nomías. 

Mi Grupo, desde hace mucho tiempo, ha venido man- 
teniendo la necesidad de que se dicte definitivamente 
el estatuto de autonomía para las ciudades de Ceuta y 
Melilla. Así, después de las elecciones de 1986, en la pri- 
mera comparecencia del Ministro para las Administra- 
ciones Públicas, este Diputado tuvo la satisfacción de 
intervenir y plantear, entre otras muchas cosas, la ne- 
cesidad de proceder a completar el mapa autonómico 
de nuestro Estado conforme lo contempla la propia 
Constitución. Nuestra postura la hemos reiterado de 
forma continua y, así, se han planteado, tanto en esta 
Cámara como en el Senado, cuestiones relativas a la ne- 
cesidad y a la urgencia de confeccionar y de otorgar 
a las ciudades de Ceuta y Melilla su correspondiente 
estatuto de autonomía. Hemos llegado incluso a pre- 
sentar un texto articulado de dicho estatuto, el cual po- 
dría ser una base sobre la que desarrollar los trabajos 
y llegar a la concesión tan solicitada por ambas ciuda- 
des. Es claro que no han tenido la aprobación de la Cá- 
mara, aunque han sido apoyadas por los grupos, pero 
esperamos que, por fin, la conciencia llegue a todos y 
que las ciudades de Ceuta y Melilla, con la rapidez que 
ello requiere, vean satisfechas sus exigencias y sus pe- 
ticiones al respecto. 

Creemos que hay que elaborar entre todos el consen- 
so del que se habla, que se dice se está buscando y que 
ya está expreso y manifiesto más que suficientemente, 
por lo que no hay razón alguna para oponerse a que se 
tramite definitivamente la concesión del régimen de 
autonomía para las ciudades de Ceuta y Melilla. Reite- 
ro que mi Grupo, a pesar de las circunstancias que he 
expuesto y de los condicionantes que tiene esta propo- 
sición, va a apoyar la toma en consideración de la 
misma. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Santos 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
Miñón. 

lunya, tiene la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, si no recuer- 
do mal, ya tuvimos un debate igual a éste el 29 de octu- 
bre de 1991. Tan igual a éste fue aquel debate que 

incluso, creo, a la misma hora el Presidente tuvo que 
llamar la atención a los Senadores del Grupo Popular 
porque estaban haciendo gestos y manifestaciones que 
no eran procedentes. Fíjense ustedes si era igual el de- 
bate que no he oído ni un solo argumento nuevo en la 
intervención del representante del Grupo Popular. Me 
ha sorprendido, eso sí, que en aquella ocasión se les lla- 
mó la atención una vez y ahora se les ha llamado dos, 
lo que quiere decir que nos estamos aproximando al pe- 
ríodo electoral. (Un señor Senador: iY la próxima tres!) 
Es decir, me da la impresión de que el clima se caldea 
en función de la proximidad de las elecciones. Enton- 
ces, que era octubre de 1991, estaban bastante lejos to- 
davía y ustedes no se caldeaban tanto, y ahora, cada 
tarde, hay una pequeña bronquilla porque es necesa- 
rio crear el clima de que aquí hay una oposición entre 
unos y otros, para ver si se anima el cotarro. En fin, 
aparte de eso, los argumentos son literalmente los mis- 
mos que se dijeron entonces. 

El tema de Ceuta y Melilla, señoras y señores Dipu- 
tados, debe resolverse por medio de un adecuado con- 
senso entre las fuerzas políticas. El otro día, en este 
sentido, se aprobó una moción en el Senado, cuyo tex- 
to me parece muy adecuado, muy sensato, en el que se 
introdujo una enmienda de nuestro Grupo Parlamen- 
tario, y que dice literalmente así: El Senado insta al Go- 
bierno de la nación para que, de inmediato (subrayo de 
inmediato), reinicie los necesarios contactos con los 
partidos políticos con representación parlamentaria en 
Ceuta y Melilla y en las Cortes Generales, con vistas a 
alcanzar el máximo grado de consenso respecto del ré- 
gimen de autogobierno de ambas ciudades. Yo creo que 
este es el camino: lo dije en aquel debate de octubre 
de 1991. No es posible el camino de la autonomía o el 
camino del desarrollo de cuestiones fundamentales de 
nuestra Constitución si no hay acuerdo entre las fuer- 
zas parlamentarias; por supuesto también, acuerdo en- 
tre las fuerzas representativas en Ceuta y Melilla. Eso 
es lo sensato, eso es lo prudente, lo demás yo creo que 
es un callejón sin salida. Por tanto, creo que sería bue- 
no iniciar inmediatas conversaciones y encontrar una 
solución satisfactoria del problema, pensando en los 
ciudadanos de Ceuta y Melilla, pensando en los ciuda- 
danos de toda España, pero sobre todo de Ceuta y Me- 
lilla que como parte de España, en el marco de la 
Constitución, tienen derecho a formas de autogobier- 
no. Pero hagámoslo en función del texto que se aprobó 
el otro día en el Senado. 

Yo, señorías, debo reconocer (y lo digo con toda sin- 
ceridad) que me parece una insensatez hacer alusiones 
a las cuestiones entre Marruecos y España respecto al 
tema de Ceuta y Melilla. Si ustedes quieren no resol- 
ver ese problema, hagan intervenciones como las que 
han hecho aquí esta tarde, Creo que es insensato, creo 
que no es prudente relacionar esos temas porque, des- 
de nuestro punto de vista, las cuestiones jurídicas de 
las formas de autogobierno que puedan tener Ceuta y 
Melilla no tienen nada que ver con esa cuestión, o no 
deberían tener que ver con esa cuestión. Además, crec- 
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mos que no es coherente con las posturas del Grupo Po- 
pular. Me parece una gran incoherencia sacar aquí a 
relucir posturas más o menos cercanas o alejadas de 
Marruecos, mientras resulta que cuando el Grupo de 
Izquierda Unida, en las Comisiones de Asuntos Exte- 
riores u otras, plantea censuras muy serias por atenta- 
dos a los derechos humanos en Marruecos ustedes se 
oponen sistemáticamente diciendo que son fundamen- 
tales las relaciones con Marruecos y cosas por el esti- 
lo, cuando no tiene nada que ver condenar atentados 
a los derechos humanos para después tener relaciones 
comerciales o de otro tipo que hay que tener con una 
serie de países. Pero ustedes se oponen sistemáticamen- 
te. Por tanto, no traigan a relucir aquí cuestiones que 
no tienen nada que ver con la solución de este proble- 
ma. Me parece que perjudica la solución del problema 
de Ceuta y Melilla, porque toda imprudencia política 
perjudica siempre la solución de los problemas. 

Además, señores del Partido Popular y del Partido So- 
cialista, no entiendo por qué han llegado ustedes a un 
acuerdo completo en el tema autonómico (nosotros no 
hemos firmado ese pacto autonómico) y, sin embargo, 
en esto no se ponen ustedes de acuerdo. (Qué pasa? No 
son ustedes muy coherentes. Cuando ese pacto auto- 
nómico les interesa, pactan lo que haga falta, pero en 
este tema ya no se ponen de acuerdo, pues los perjudi- 
cados, a fin de cuentas, son los ciudadanos de Ceuta 
y Melilla, porque bien rápidamente se han puesto us- 
tedes de acuerdo en todos los demás estatutos de auto- 
nomía, menos concretamente en ésta. Yo creo que esto 
tendría que hacer reflexionar bastante a los ciudada- 
nos de Ceuta y Melilla. 

Creemos una comisión, un grupo de trabajo inmedia- 
to entre las fuerzas políticas parlamentarias: creémoslo 
ya. Nuestro Grupo estaría dispuesto mañana mismo a 
crear un grupo de trabajo para empezar a discutir en 
serio la cuestión de las posibles formas de autonomía 
de las ciudades de Ceuta y Melilla, es decir, las formas 
que debe tener. Hagámoslo inmediatamente. Izquierda 
Unida está dispuesto a discutir este tema en el marco 
de la Constitución y en el marco de una solución sen- 
sata a este problema. Cada Grupo podrá exponer ahí 
su punto de vista, llevará sus propuestas, ya sean de es- 
tatutos u otras fórmulas que puedan existir, y veamos 
si encontramos un consenso absolutamente imprescin- 
dible para establecer este tipo de cuestiones, porque 
así ha sido siempre en el desarrollo constitucional en 
nuestro país y yo creo que debe seguir siendo en el fu- 
turo. También creo, señores del Partido Popular, que con 
la intervención que han hecho ustedes esta tarde aquí 
me da la impresión de que lo estropean, quizá con bue- 
na intención. En todo caso, creo que con las posturas 
de radicalidad, de extremismo, con que ustedes plan- 
tean esta cuestión, que no deja de ser bastante delica- 
da, no hacen ningún favor a los ciudadanos de Ceuta 
y Melilla, sino que quizá aleja la solución del proble- 
ma, salvo que nos pongamos mañana mismo a crear un 
grupo de trabajo en esta Cámara para que, en relación 

con las representaciones de Ceuta y Melilla, podamos 
encontrar una solución satisfactoria para todos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

palabra el señor Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Muy brevemente quiero manifestar que nuestro Gru- 
po Parlamentario siempre ha estado a favor de que es- 
tas ciudades puedan acceder a la autonomía. En 
consecuencia, vamos a votar a favor de la toma en con- 
sideración de esta proposición de ley del Grupo Popu- 
lar, con la intención de dar vía libre al camino ya 
iniciado, que ha de culminar en el hecho de que Ceuta 
y Melilla puedan dotarse y aprobar definitivamente sus 
estatutos de autonomía. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Recoder. 
Vamos a proceder a la votación. 
Votación relativa a la toma en consideración de la pro- 

posición de ley, del Grupo Popular, sobre autorización 
y constitución de las comunidades autónomas de Ceu- 
ta y Melilla. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 265; a favor, 108; en contra, 155; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, SOBRE EL 
ESTATUTO DE LOS DERECHOS DEL SOLDADO 
(ORGANICA) (Número de expediente 1221000140) 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley, del Gru- 
po de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, sobre 
el estatuto de los derechos del soldado. 

En nombre del Grupo proponente tiene la palabra el 
señor Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO Señor Presidente, se- 
ñorías, tomo la palabra en nombre de mi Grupo, Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya, para defender la 
conveniencia de la aceptación por parte de esta Cáma- 
ra de la proposición de ley orgánica del estatuto de los 
derechos del soldado, que presentamos en este trámi- 
te. (El señor Vicepresidente, Muñoz García, ocupa la 
Presidencia.) 

Señorías, en la exposición de motivos de esta propo- 
sición de ley señalamos que el artículo 30 de nuestra 
Constitución establece el principio del deber y del de- 
recho por parte de la totalidad de los españoles de par- 
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ticipar en la defensa de España. Nos encontramos, pues, 
ante una prestación personal, obligatoria, a favor del 
Estado, de un deber positivo y concreto, nacido de la 
relación de poder a que están sometidos los súbditos 
de un Estado. El colectivo de soldados ve durante un 
período de tiempo limitados, casi hasta la extinción, los 
derechos recogidos en el título 1, capítulo 11, artículos 
20.1 y 21.1, en virtud de una interpretación restrictiva 
del artículo 28 de la Constitución española. La Ley 
1311991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar fue una 
magnífica ocasión, desde nuestro punto de vista desa- 
provechada, para subsanar esta situación. Sin embar- 
go, no constituyó avance significativo alguno por cuanto 
dichos derechos carecen de contenido en la práctica, 
al no existir mecanismos efectivos que permitan el ejer- 
cicio y la protección de los derechos fundamentales, tal 
y como sucede en otros Estados de nuestro entorno po- 
lítico y cultural y como se recomienda en la Resolución 
903 del Consejo de Europa. El hecho de que la Consti- 
tución española no haya entrado aún totalmente en los 
cuarteles tiene como consecuencia la vulneración de 
los derechos democráticos de los soldados, provocada, 
en la mayoría de las ocasiones, por determinados man- 
dos que continúan confundiendo la necesaria discipli- 
na con la arbitrariedad y en la utilización del mando. 

Los objetivos que nos planteamos al presentar esta 
proposición de ley, son, señorías, primero, paliar una 
situación de injusticia que sufren los soldados, a los que 
habría que considerar como ciudadanos de uniforme 
durante la realización del servicio militar, en lo que ha- 
ce referencia al ejercicio de sus derechos fundamenta- 
les recogidos en la Constitución española. El segundo 
objetivo es mejorar la imagen de nuestras Fuerzas Ar- 
madas ante los jóvenes españoles que, como consecuen- 
cia de la dudosa entrada de la totalidad de la 
Constitución en los cuarteles, manifiestan un evidente 
rechazo al cumplimiento del servicio militar y a la ins- 
titución militar en sí misma. Y el tercer objetivo es sub- 
sanar los defectos que persisten en la vida democrática 
de nuestros cuarteles no resueltos por la Ley Orgánica 
1311991 del Servicio Militar. Sin duda, SS.  SS.  podrán 
encontrar en nuestra proposición de ley algunos res- 
quicios que les permitirán hacer alguna argumentación. 
Me van a permitir que yo me adelante a esas argumen- 
taciones. 

En primer lugar, pueden parecer, simplemente pare- 
cer, redundante con la Constitución muchos de los con- 
tenidos del articulado de esta proposición de ley, pero 
es una circunstancia que se da de la misma manera en 
cualquier ley de contenido político que trate temas re- 
lacionados con libertades fundamentales. Como hemos 
dicho, nuestro objetivo es hacer entrar y hacer cumplir 
la Constitución española en los cuarteles. El aforismo 
en relación con esa aparente redundancia, el aforismo 
que dice que la abundancia puede ser dañina, nunca 
puede ser de aplicación a cualquier tipo de proposición 
de ley o no de ley que intente instar al cumplimiento 
y a la aplicación de nuestra Constitución. Puede pare- 
cer también, sólo parecer, redundante en algunos as- 

pectos con la Ley 1311991 del Servicio Militar, pero 
precisamente son las lagunas y las imprecisiones de es- 
ta Ley las que hacen necesaria esta proposición de ley 
orgánica que estamos presentando en este acto. Repi- 
to, nunca, desde nuestro punto de vista, resulta ocioso 
o redundante insistir en la aplicación de derechos fun- 
damentales no sólo de nuestra Constitución, sino tam- 
bién de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948. 

Nuestra proposición, como saben las señorías que 
han tenido el gusto de leerla, consta de siete artículos, 
una disposición adicional, una disposición derogatoria 
y una disposición final. No voy a cansar a S S .  S S .  con 
la lectura de estos siete artículos; voy a marcar simple- 
mente los epígrafes. En el primero se trata del ámbito 
de la ley, en el artículo segundo los derechos fundamen- 
tales, en el artículo tercero los deberes del soldado, en 
el artículo cuarto el derecho de sindicación, en el ar- 
tículo cinco el derecho de reunión, en el artículo seis 
el derecho de manifestación y en el artículo siete los 
derechos económicos y sociales. Esta proposición de 
ley, que hoy estamos presentando a la Cámara, tiene di- 
ferentes apoyos conceptuales. El primero de estos apo- 
yos conceptuales está en la declaración de la Asamblea 
del Consejo de Europa que, como ustedes saben, está 
presidida por un miembro de esta Cámara y que en su 
Resolución 903 del año 1988 establece claramente: 
1 P Considera que el artículo 11 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos garantiza a toda persona el de- 
recho a la libertad de asociación, incluido el derecho 
a crear sindicatos en unión de otros y a afiliarse a sin- 
dicatos para la defensa de sus intereses. 2P Considera 
que, en virtud del párrafo dos del artículo 11 del Con- 
venio, el ejercicio de tales derechos, tanto en general 
como en particular, por los miembros de las Fuerzas 
Armadas, la Policía o la Administración del Estado pue- 
de ser objeto de restricciones. Sin embargo, considera 
que los miembros de las Fuerzas Armadas deben ser 
considerados ciudadanos de uniforme, concepto esen- 
cial para entender el fondo temático de esta proposi- 
ción de ley. Considera que los miembros de las Fuerzas 
Armadas deben observar y aceptar siempre el orden je- 
rárquico y que se les deben imponer restricciones co- 
mo la prohibición del derecho de huelga, se dice en la 
Resolución 903. Al mismo tiempo invita a todos los Es- 
tados miembros del Consejo de Europa -y nuestro país 
lo es-, que todavía no lo hayan hecho, a que concedan, 
en circunstancias normales, a los mismos profesiona- 
les de las Fuerzas Armadas de cualquier grado el dere- 
cho a crear asociaciones específicas para proteger sus 
intereses profesionales en el marco de las instituciones 
democráticas, a afiliarse a ellas y a desempeñar en las 
mismas un papel activo. 

Siempre deberían ser normas de peso específico im- 
portante, de casi obligado cumplimiento, las resolucio- 
nes del Consejo de Europa por el prestigio de esta 
institución y porque, entre otras cosas, basa su activi- 
dad fundamentalmente en la defensa de los derechos 
humanos. El hecho de que un español la presida debe- 
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ría estimularnos a que las resoluciones que vengan del 
Consejo de Europa sean todavía más fácilmente apli- 
cables a nuestra legislación y se incorporen con más 
facilidad todavía al acervo común de esta Cámara. 

Otro apoyo importante que tiene esta proposición de 
ley, desde nuestro punto de vista, es la Carta Social de 
los derechos del soldado de reemplazo en Europa, ela- 
borada por diferentes asociaciones de soldados de to- 
da Europa, de la que forma parte la Confederación 
Europea de Soldados, así como la Oficina del Defen- 
sor del Soldado, como miembro del comité ejecutivo. 
Esta asociación, la ECCO, es una entidad con rango de 
consultiva del propio Consejo de Europa, al que antes 
hacíamos referencia. En esta Carta Social de los dere- 
chos del soldado se establece la necesidad de elaborar 
un documento claramente definido que establezca los 
derechos máximos y mínimos en los diferentes campos 
de interés que afectan a los soldados de reemplazo en 
toda Europa, necesidad basada en un desarrollo inne- 
gable de la sociedad hacia una mayor unificación a ni- 
vel europeo y los cambios drásticos que se están 
produciendo en el campo de la política de seguridad 
internacional, incluso en el esfuerzo por tener unas 
fuerzas armadas multinacionales. Se establece en esta 
Carta Social de derechos del soldado que -repito por 
tercera vez- el recluta, el soldado es un ciudadano uni- 
formado, y sólo quien vive democráticamente puede de- 
fender la democracia, una de las tareas esenciales en 
los ejercitos hoy, en el contexto en el que nos movemos. 

Sólo hay un tipo de personas: el ser humano. Si se 
habla de derechos humanos no se debe distinguir en- 
tre blanco y negro, entre jóvenes y viejos, entre varo- 
nes y mujeres. Por ello, nadie debe considerar a los 
soldados de reemplazo diferentes de los jóvenes civiles 
y no se les debe tratar como dos partes diferentes de 
la sociedad. Los soldados de reemplazo son civiles uni- 
formados, igual que otros jóvenes que no llevan unifor- 
me, por tanto, con la misma necesidad de que sus 
derechos fundamentales sean respetados por las auto- 
ridades a quien competa. El hecho de realizar el servi- 
cio militar es una forma de servir al país del que forma 
parte. Por tanto, ese país debería compensar económi- 
camente a los soldados de reemplazo. No es de recibo 
que los soldados perciban una asignación meramente 
para los llamados gastos de bolsillo, sino que deberían 
recibir un salario digno como todos los demás traba- 
jadores. En nuestra proposición de ley se establecen las 
formas de conseguir acercar la realidad de los solda- 
dos de nuestros ejércitos a eso que son pretensiones del 
conjunto de los países europeos de nuestro entorno. Los 
derechos políticos y el respeto a la dignidad humana 
de los soldados de reemplazo tiene una función muy 
importante para una vida íntegramente democrática en 
la sociedad europea. La idea de que sólo quien vive de- 
mocráticamente puede defender la democracia nos pa- 
rece esencial y que debería movilizar algunas concien- 
cias en esa dirección. 

Señorías, a algunas de las cosas que estoy diciendo 
se pueden oponer razones económicas, razones de opor- 

tunidad. Las razones económicas nos parecen, sincera- 
mente, de muy poco peso específico. En cuanto a las 
razones de oportunidad, debo decir que estamos sim- 
plemente planteando que nuestros soldados tengan una 
situación esencialmente similar -con nuestras 
especificidades- a la que tienen los soldados de Ho- 
landa, de Alemania, de Austria, de Suecia, de Bélgica, 
de Finlandia, de Dinamarca o de Irlanda. No estamos 
planteando ninguna novedad en el contexto europeo. 
Estamos planteando cosas que están absolutamente 
conseguidas en todos estos países de nuestro entorno. 

Hay otro criterio importante. Algo que parece, diga- 
mos, imprimir carácter dentro de la vida militar es la 
disciplina como valor supremo. Quizá convenga recor- 
dar una sentencia de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo recientemente emitida, en la que se hace una 
consideración que nos parece muy importante cuando 
se señala que el delito de abuso de autoridad trata de 
proteger más de un bien jurídico, el más importante de 
los cuales, con serlo en grado sumo, no es la disciplina 
sino la dignidad humana y la integridad física del infe- 
rior. La idea de que la vida de los ejércitos puede verse 
dificultada por la introducción en su seno de normas 
estrictamente democráticas, de normas recogidas en 
nuestra Constitución, queda poco avalada por la nor- 
malidad de la vida de los propios ejércitos de todos es- 
tos países a los que antes he hecho referencia. 

Para acabar, señorías, quiero mostrar nuestra dispo- 
sición, si SS. SS. tienen a bien apoyar esta proposición 
de ley, a aceptar enmiendas en el trámite parlamenta- 
rio que puedan subsanar defectos de la misma e incor- 
porar, además, otras sensibilidades de otros grupos de 
la Cámara que, lógicamente, sean compatibles con di- 
cha proposición de ley. Espero de SS. SS. que apoyen 
esta proposición que únicamente pretende que nuestra 
Constitución penetre en los cuarteles, que nuestros sol- 
dados sean tratados dentro y fuera de ellos como seres 
humanos que tienen exactamente los mismos derechos 
cuando llevan uniforme que cuando no lo llevan, en tan- 
to que seres humanos, insisto, y que puede ayudar -es 
uno de los objetivos de nuestra proposición- a modi- 
ficar la actitud de una buena parte de los jóvenes espa- 
ñoles respecto al cumplimiento del servicio militar y 
de la propia institución armada. Espero de la sensibi- 
lidad de SS. SS. el voto positivo a la tramitación de es- 
ta proposición de ley. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Por el Grupo Socialista, el señor Valls tiene la 

cias, señor Vázquez. 

palabra. 

El señor VAL= GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
permítanme que, en primer lugar, quiera celebrar el to- 
no y el talante con el que el señor Vázquez ha hecho 
la defensa de la proposición de ley orgánica del Grupo 
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Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya. 

Acto seguido debo decirle, señor Vázquez, que esta 
proposición debería llamarse de derechos y deberes del 
soldado, no solamente de derechos, puesto que, como 
usted bien ha mantenido, en algunos de los artículos 
que la componen lo que hace es regular deberes. 

Pero le adelanto, señor Vázquez, que mi Grupo va a 
votar que no y va a hacerlo por dos motivos -y escú- 
chelos, señora Almeida, que usted estára de acuerdo en 
votar conmigo que no, cuando los oiga. En primer lu- 
gar, porque en su proposición de ley no se regula un 
derecho fundamental para los soldados, que es el de- 
recho al sufragio activo y pasivo. Usted ha hecho una 
alabanza de cómo debe ser la vida del soldado, con 
igualdad de derechos que el ciudadano, y no compren- 
do -permítame que se lo diga, señor Vázquez, puesto 
que se lo tengo que decir a usted y no a otra persona- 
que no se contemple ese derecho fundamental, el del 
derecho activo y pasivo al sufragio, que está reconoci- 
do en nuestra ley en el artículo 51, con ventajas sufi- 
cientes para todo aquel ciudadano de uniforme que, si 
cuando se encuentra haciendo el servicio militar, quiere 
presentarse, no sólo votar, a unas elecciones, se le sus- 
pende inmediatamente la prestación del servicio mili- 
tar a partir del momento de su inclusión en una 
candidatura. 

En segundo lugar, porque ustedes tratan de hacer una 
regulación exhaustiva de derechos económicos y, la ver- 
dad, me extraña que un Grupo como el suyo no contem- 
ple en esta regulación la reserva de puesto de trabajo 
para todo aquel ciudadano que ha sido llamado a filas. 
Creo que son dos derechos importantes que disfrutan 
en la actualidad los soldados y me parece extremada- 
mente peligroso que ustedes no los hayan contemplado. 

Pero siguiendo el mismo orden que usted, analizan- 
do la exposición de motivos de su proyecto, permítame 
que le diga que hay algunos temas que me preocupan; 
por ejemplo, el mero hecho de la utilización de la pala- 
bra súbdito. Desde 1789, por no referirnos a tiempos 
más antiguos, al «Bill of rightsn, el término súbdito, en 
un Estado democrático, por lo menos a mí me chirría, 
me hiere. 

Segundo, cuando ustedes hablan de que el artículo 
28 limita los artículos 20.1,21 y 21.1, me parece que es 
un error. El artículo 28, como saben eminentes juris- 
tas de su Grupo, no puede limitar los derechos del ar- 
tículo 21 ni del artículo 20. Además, creo que su pro- 
posición, cuando cita el artículo 21.1, debe citar el ar- 
tículo 22.1 porque el artículo 21.1 está contemplado en 
el punto anterior como todo artículo 21. 

Dicen ustedes que se limita terriblemente -y usan 
unos adjetivos, que yo sé que no son suyos, señor Váz- 
quez, duros- el derecho de libertad de expresión. La 
regulación vigente en España lo que dice es que el mi- 
litar de reemplazo, en el marco de lo dispuesto en el ar- 
tículo 39 de esta Ley, tendrá derecho a la libertad de 
expresión. io único que se le prohíbe es difundir infor- 
mación legalmente clasificada o toda aquella que co- 

nozca en razón de su destino. (Usted cree que eso es una 
limitación tan grave del derecho de libertad de expre- 
sión? Cuando se habla del derecho de reunión, justed 
cree que es una limitación tan grave que el militar, el 
soldado no pueda asistir de uniforme a manifestacio- 
nes públicas? Esto es lo que dice la Ley vigente en Es- 
paña; no me lo estoy inventando. Están ustedes, per- 
dóneme, no usted, quien sea el autor del proyecto, está 
haciendo unas descalificaciones que me parece que no 
son acordes con la realidad que tenemos en nuestro 
país. 

Además, ustedes mezclan en su exposición de moti- 
vos las referencias a la Ley del Servicio Militar y a la 
Ley del Régimen del Personal Militar Profesional. Si es- 
tamos hablando de los derechos del soldado no debe- 
mos hablar de militares profesionales, porque, como su 
señoría sabe perfectamente, en España la inmensa ma- 
yoría de los soldados son de recluta obligatoria. 

Pero es que hay más, es que cuando ustedes -y us- 
ted lo ha recalcado- apoyan su proposición en una re- 
solución del Consejo de Europa, yo le debo decir a 
usted, señor Vázquez, que esa resolución es referida a 
los militares profesionales. Si ustedes quieren aplicar 
el punto octavo de la Resolución 903 de 1988, tiene us- 
ted que tener en cuenta que aquí se invita a todos los 
estados miembros del Consejo de Europa a que conce- 
dan, en circunstancias normales, a los miembros pro- 
fesionales de las Fuerzas Armadas ... El autor de la 
propuesta -ni usted, señor Vázquez, ni nadie- está 
queriendo, al citar esta resolución, mezclar el tema de 
los militares de reemplazo, los soldados, con el de los 
militares profesionales. Me parece, estoy casi conven- 
cido, de que su Grupo no trata de introducir la sindi- 
cación de los militares profesionales en España. Por 
tanto, no me dé ese argumento. 

Luego hay una frase que yo no puedo pasar por alto, 
ni usted tampoco, señor Vázquez. No podemos decir, ni 
usted ni yo, que la Constitución no ha entrado en los 
cuarteles. Porque si usted y yo decimos eso tenemos que 
ir a hacerla entrar. Eso es una exageración peligrosa. 

Respecto al resto de los derechos, señor Vázquez, hay 
derechos que ustedes en su proposición hacen más ex- 
tensivos y hay derechos que recortan con relación a la 
legislación vigente. No voy a decir ni que lo suyo es to- 
do malo ni que lo vigente es todo lo mejor. Hay unos 
que ustedes amplían y otros que restringen. Por ejem- 
plo, ustedes restringen, creo que es en el artículo 2.8 
de su proposición de ley, cuando hablan del derecho de 
circulación. Dicen ustedes que todo soldado tiene de- 
recho, fuera de tiempo de prestación militar, con cono- 
cimiento del mando, a la libertad de movimientos 
dentro de las fronteras del Estado. Si usted lee el ar- 
tículo 47 de la Ley vigente, ese permiso del mando no 
hace falta para circular libremente dentro del territo- 
rio español. Con esto quiero decirle que también algu- 
nos de los puntos de su proposición de ley son más 
restrictivos que los vigentes. 

Sobre los permisos, la regulación mediante Orden Mi- 
nisterial del 14 de octubre ha sido felicitada por el De- 
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fensor del Pueblo como una buena orden ministerial. 
Es verdad que todos los soldados en España no tienen 
ahora mismo por Ley, sino por Orden Ministerial, de- 
recho a un mes de permiso; pero también es verdad que 
depende de las circunstancias de cada uno y en el sitio 
donde haga el servicio militar por la proximidad a su 
casa. 

Sindicación. Ya le he dicho que el Grupo Parlamen- 
tario Socialista, hoy por hoy, no está por defender la 
sindicación en las Fuerzas Armadas, ni en los profesio- 
nales ni en los no profesionales. Además, eso es concor- 
de con lo que sucede en otros países de nuestro entorno. 
Porque usted no ha citado ningún país del mundo an- 
glosajón donde no existe el derecho de sindicación. Us- 
ted no ha citado Francia, por ejemplo, ni ha citado 
Italia. Es verdad que en los países del norte de Euro- 
pa, en los países nórdicos, sí existe ese derecho de 
sindicación, con variantes. En unos casos con una sin- 
dicación en conexión estrecha con los propios sindica- 
tos de trabajadores; en otros, con unas asociaciones 
«sui generisn. Es decir, con variantes. Pero no está ex- 
tendido en todos los países. Hay países que sí y hay paí- 
ses que no. En España, hoy por hoy, no lo tenemos y 
ya digo que el Grupo Parlamentario Socialista no está 
por la labor de apoyar esta petición. 

Hay un tema que me interesa mucho subrayar por- 
que ha sido en el que usted ha puesto mayor énfasis. 
Es el referido a la defensa de los derechos constitucio- 
nales por parte de los soldados. 

Sabe usted, señor Vázquez, que el artículo 56 de la 
Ley vigente establece que todo militar de reemplazo 
puede ejercer individualmente el derecho de petición 
e interponer recursos con arreglo a las leyes, recursos 
de defensa de los derechos fundamentales reconocidos 
en nuestra Constitución. Los soldados, como cualquier 
ciudadano, pueden interponer recursos en defensa de 
estos derechos fundamentales, no solamente en base al 
artículo 56 de esta Ley, sino amparándose en la Ley 
62/1978, de protección jurisdiccional de los derechos 
humanos. 

Fíjese si está vigente que acaba usted de reconocer, 
mediante una sentencia de la Sala del Tribunal Supre- 
mo, que se puede invocar cualquier, no ya violación, si- 
no abuso de alguno de los derechos que puede atentar 
contra la dignidad de un soldado. Usted me acaba de 
demostrar que hay en España instrumentos legales su- 
ficientes para que se puedan ejercer todas las acciones 
pertinentes cuando cualquier soldado considere lesio- 
nados sus derechos y libertades. 

Por último, la cuestión económica. Señor Vázquez, no 
soy un experto en materia presupuestaria. Sin conta- 
bilizar lo que podría suponer el incremento del sueldo 
a los soldados que cumplan el servicio militar en Las 
Palmas, Ceuta y Melilla, nada más que con los de la pe- 
nínsula, le puedo adelantar que sumaría, según mis cál- 
culos, tirando por lo bajo, más de 50.000 millones de 
pesetas. (El señor Vázquez Romero: ¡No!, jno!) Sí, sí, 
señor Vázquez. Calculé usted número de meses, calcu- 

lé usted número de soldados y multiplique por nueve 
meses que dura el servicio militar en la actualidad. 

Por todo ello, señor Vázquez, volviendo a agradecer- 
le el tono y el talante con que usted subió a la tribuna, 
a los que he procurado corresponder, le anuncio que 
el Grupo Parlamentario Socialista votará en contra de 
su proposición de ley de derechos del soldado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Tiene la palabra el señor Vázquez. 
cias, señor Valls. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Yo también agradezco el señor Valls el tono de su in- 
tervención. Creo que no está de más que, independien- 
temente de la contundencia de las ideas, éstas se 
puedan expresar con el debido decoro y con el debido 
respeto a las formas, circunstancia poco frecuente en 
los últimos tiempos en esta Cámara. 

Señor Valls, yo creo que todas las cosas que usted ha 
dicho -y acepto que en algunas de ellas pueda usted 
tener una parte de razón- son motivo de enmiendas 
posibles a esta proposición de ley orgánica que presen- 
tamos, que acabarían enriqueciéndola; probablemen- 
te, el concurso de sus enmiendas y las posibles de otros 
Grupos haría que esta Cámara ofreciera a los soldados 
españoles un instrumento más eficaz para que sus de- 
rechos quedaran más nítidamente explicitados y, ade- 
más, con los mecanismos para que estos derechos 
pudieran ser defendidos adecuadamente. 

Creo que todas las cosas que usted ha dicho -repito 
que algunas puedo, incluso, compartirlas- son per- 
fectamente transformables en enmiendas si ustedes tu- 
vieran la voluntad política de aceptar modificar la 
situación actual de esta Ley 13/1991, que, desde nues- 
tro punto de vista, no resuelve la situación de la defen- 
sa de los derechos fundamentales de los soldados en 
los cuarteles. 

Es cierto que algunos de los puntos que usted ha nom- 
brado están contenidos en esta Ley, que algunos pun- 
tos que no constan en nuestra proposición de Ley 
figuran en esta Ley, pero, repito, esto no son más que 
argumentos a favor de la idea de que si se compartiera 
el fondo de la proposición, disponer de un estatuto de 
derechos y deberes -le recuerdo que el artículo 3 de 
nuestra proposición está completamente dedicado a los 
deberes de los soldados-, si dispusiéramos de este es- 
tatuto de derechos y deberes de los soldados y, además, 
con el contenido de este estatuto los soldados pudie- 
ran disponer de los medios adecuados para defender 
sus derechos, dentro de un comportamiento estricta- 
mente democrático, estaríamos haciendo un servicio a 
la sociedad española, a las Fuerzas Armadas y a nues- 
tros soldados. 

El hecho de que no existan al&nos de esos derechos 
como, por ejemplo, el derecho de sindicación, en Fran- 
cia, en Italia o en Portugal es cierto, pero ya le he di- 
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cho antes que sí existen en Alemania, en Holanda, en 
Austria, en Suecia, en Bélgica, en Irlanda; es decir, el 
número de países de nuestros socios comunitarios que 
tienen reglamentados estos derechos de defensa sindi- 
cada por parte de los soldados es mayor que el de los 
que no disponen de la misma. 

Por tanto, repito que creo que ustedes podrían modi- 
ficar su posición, enmendar todas aquellas cuestiones 
a las que ha hecho referencia; nosotros estudiaríamos 
estas enmiendas con muchísimo gusto y probablemente 
aceptaríamos buen número de ellas y, entre todos, con- 
seguiríamos rendir un servicio, lo digo una vez más, a 
nuestras Fuerzas Armadas, a nuestros soldados y al 
conjunto de la sociedad española. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

El señor Valls tiene la palabra. 
cias, señor Vázquez. 

El señor VALLS GARCIA: Señor Vázquez, es que no 
hace falta; es que está vigente, en el Capítulo IV de es- 
ta Ley vigente se recogen todos los derechos que usted 
pide en su proposición de ley a excepción de uno, el de 
sindicación. Y como le he dicho que es filosofía de mi 
Grupo, hoy por hoy, no apoyar ese derecho de sindica- 
ción ni para los soldados ni para los militares profe- 
sionales, no cabe una enmienda. Todo lo demás está 
vigente y usted acaba de dar una prueba de que un sol- 
dado puede llegar hasta el Tribunal Supremo y que dic- 
ten una sentencia favorable a él. 

En consecuencia, hay argumentos legales para poder 
defender los derechos y la dignidad de los soldados. Lo 
único que no hay, yo se lo reconozco, es el derecho de 
sindicación, pero le digo que mi Grupo, con acierto, yo 
creo que con acierto, o con error, según ustedes, hoy 
por hoy no está por apoyar la sindicación de los mili- 
tares, ni profesionales, ni no profesionales y, por tanto, 
no cabe una enmienda. Esta es la razón por la que nos 
vamos a oponer a su proposición. 

Reiterándole el agradecimiento por su talante en es- 
te acto, le doy las gracias y le repito que mi Grupo vo- 
tará en contra. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

¿Grupos que desean fijar posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la pala- 

cias, señor Valls. 

bra el señor Alonso. 

El señor ALONSO LOSADA: Señor presidente, seño- 
ras y señores Diputados, la proposición de ley orgáni- 
ca del estatuto de los derechos de soldado, presentada 
esta tarde por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, se basa en un concep- 
to importante y es considerar a los soldados de reem- 
plazo como ciudadanos de uniforme y no como 
militares. También se ampara en su exposición de mo- 

tivos en el principio de que sólo el soldado que vive en 
democracia puede defender eficazmente una sociedad 
democrática. 

Estas dos cuestiones han sido defendidas desde siem- 
pre por nuestro Grupo parlamentario, por la Oficina 
del Defensor del Soldado, y están recogidas en la Car- 
ta Social Europea de los soldados de reemplazo elabo- 
rada por la ECO, Conferencia Europea de Orgariizacio- 
nes de Soldados, en la que es evidente que se ha apoya- 
do este estatuto que ahora se debate. También contem- 
pla reivindicaciones ya históricas de la UDS, Unión 
Democrática de Soldados, y de Asdeco, Asociación de 
Defensa de la Constitución en los cuarteles, en cuya pre- 
sentación tuve el privilegio de participar a mediados 
de 1985 en representación del CDS. 

Señorías, a nuestro juicio el estatuto que se discute 
posee interesantes propuestas. Muchas de ellas chocan 
frontalmente con el contenido y espíritu de la última 
Ley del Servicio Militar 1311991, elaborada por el Par- 
lamento con el consenso del PSOE y del PP, por lo cual 
hubiera sido más oportuno solicitar la derogación de 
la actual Ley y presentar otra nueva, ya que lo que Iz- 
quierda Unida propone con este estatuto es un modelo 
de reclutamiento obligatorio muy diferente al que te- 
nemos en la actualidad. 

Este estatuto pretende instaurar una forma de cum- 
plimiento del servicio militar obligatorio muy loable 
para nuestro Grupo parlamentario, que exigiría una im- 
portante evolución en materia de condiciones de vida 
dentro de los cuarteles, de régimen disciplinario, con 
canales ágiles y efectivos de reclamación en distribu- 
ción de contingente, e incluso en un buen número de 
aspectos relacionados con el propio funcionamiento de 
las Fuerzas Armadas. Pero da la impresión de que, a pe- 
sar de sus buenas intenciones -de hecho es una mag- 
nífica declaración de intenciones-, no saben cómo 
llevarlo a la práctica. Les ayudaremos con nuestras en- 
miendas, si se toma en consideración, aunque parece 
que no va a ser así. 

La presentación de este estatuto no deja de asombrar- 
nos por la triple vertiente de actuación que tiene Iz- 
quierda Unida respecto al nuevo modelo de servicio 
militar, y eso nos preocupa. En 1989 defendían ustedes 
la necesidad de instaurar un ejército profesional; más 
tarde defienden ustedes el derecho a la insumisión co- 
mo actitud antimilitarista, como el no a los ejércitos, 
y lo desarrollan por ejemplo desde la Oficina por la Paz 
en Valladolid, cuyo director pertenece a su partido, des- 
de la Oficina Municipal de Gijón, desde el Ayuntamiento 
de Salamanca a través de su concejal, o bien desde los 
Consejos de la Juventud locales y autonómicos; y hoy 
finalmente nos proponen avanzar en el servicio militar 
obligatorio, como si éste debiera ser el sistema a seguir 
para nutrir de recursos humanos a nuestros ejércitos. 
De verdad que tienen ustedes una asombrosa capaci- 
dad para desorientarnos con sus múltiples opciones, 
todas contrapuestas entre sí. 

Quiero que sepan ustedes que nosotros analizamos 
milimétricamente su acercamiento a las posiciones de 
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centro progresista en 1989, pero deseamos conocer qué 
van a defender en las próximas elecciones generales, 
porque si renuncian al proyecto de unas Fuerzas Arma- 
das profesionales, sinceramente, ésa sería una mala no- 
ticia para los jóvenes españoles, y se lo digo con la 
máxima honestidad política. 

Refiriéndome más en concreto al contenido del esta- 
tuto, en cuanto al artículo sobre los derechos fundamen- 
tales de los soldados, nos adherimos a la necesidad de 
que éstos se reconozcan y puedan ser ejercidos sin que 
sean limitados por las leyes y normas disciplinarias mi- 
litares. Sin embargo, el Grupo Parlamentario del CDS 
defiende que es necesario modificar la actual dinámi- 
ca de funcionamiento en los cuarteles, y hay que insis- 
tir en ello. Es preciso resolver el problema de la 
ausencia de canales de reclamación ante las decisiones 
tanto de la administración militar como de la justicia 
militar. 

En relación con los deberes, opinamos que son los 
propios del cumplimiento del servicio militar; por ello 
estamos totalmente de acuerdo en este punto. 

Con respecto al artículo 4P, señores de Izquierda Uni- 
da, caen ustedes en una evidente contradicción. Si de- 
nominan ahora a los soldados de reclutamiento 
obligatorio como militares y no como ciudadanos de 
uniforme, que es lo que se podría desprender de la fi- 
losofía que impregna el estatuto, jen qué quedamos? 
Como no se puede acceder a este derecho sin modifi- 
car nuestra Constitución, nuestro Grupo Parlamenta- 
rio piensa que sería mejor avanzar en otra línea. Que 
los ciudadanos de uniforme pudieran colaborar o per- 
tenecer a las asociaciones civiles que protegen sus de- 
rechos, como es el caso de la ODS, o bien avanzar hacia 
sistemas intermedios, como los portavoces dentro de 
los cuarteles. 

En cuanto al derecho de reunión, ¿pretenden que exis- 
tan comités de empresa en los cuarteles? ¿Qué signifi- 
ca esto? ¿Significa que el Comité se puede negar a la 
realización de guardias en los recintos militares? No 
comprendemos bien el artículo 5 . O  

En relación con el derecho de manifestación, nos pa- 
rece adecuado que los soldados puedan manifestarse 
fuera de los cuarteles sin uniforme y de forma pacífi- 
ca, y estamos más de acuerdo aún con el hecho de que 
se manifiesten sin armas, porque lo contrario podría 
resultar un poco peligroso, evidentemente. 

Sobre los derechos económicos y sociales, remune- 
rar a los soldados con el 50 por ciento del salario míni- 
mo interprofesional es un problema presupuestario, ya 
se ha comentado aquí. Lo de gozar de transportes gra- 
tuitos está muy bien, pero no se determina la forma en 
que va a realizarse. Yo le propongo el contenido de las 
mociones municipales que los centristas venimos de- 
fendiendo en los ayuntamientos desde mayo de 1990. 

En cuanto al gravísimo problema de los accidentes, 
pensamos que todos ellos son, desde luego, imputables 
al cumplimiento del servicio militar obligatorio, tam- 
bién los accidentes de circulación. Ahora bien, más nos 
valdría reformar la actual reglamentación en materia 

de indemnizaciones por este tipo de accidentes; habría 
que introducir incluso los desplazamientos, puesto que 
se producen en acto de servicio, bajo la regulación del 
Real Decreto 1234/1990, y no buscar sucedáneos absur- 
dos en la firma de seguros que no valoran suficiente- 
mente los daños que se producen. 

Señorías, debemos afrontar el problema de los afec- 
tados, que tardan en cobrar estas indemnizaciones en 
algunos casos hasta dos años. Fruto de esa preocupa- 
ción, nuestros grupos municipales plantearon a fina- 
les de 1989, en todos los ayuntamientos donde teníamos 
representación, mociones sobre seguros para los sol- 
dados en caso de accidentes y suicidios. Tarragona, Pla- 
sencia, Guadalajara y Alcalá de Henares, entre otros, 
suscribieron los acuerdos. Iniciativas precisamente que 
forzaron al Ministerio de Defensa al cambio de la Ley, 
poniendo en marcha dichas coberturas y alcanzando 
avances estimables, aunque insuficientes. 

En cuanto al mes de vacaciones que propone este es- 
tatuto, he de decirles que es una forma muy curiosa de 
reducir el servicio militar a ocho meses. ¿Se pretende 
lograr dicha reducción? Nos gustaría saber si han pen- 
sado en descontar de este período vacacional los per- 
misos extraordinarios como sucede en la actual nor- 
mativa de la Orden Ministerial número 73/1992, de 14 
de octubre, porque, según dicha normativa, en algunos 
casos los soldados pueden disfrutar de 30 días de per- 
miso ordinario dependiendo de los destinos y el lugar 
de procedencia de los interesados. 

Señorías, nuestro Grupo parlamentario estima que 
el proyecto de ley orgánica supondría una mejora en 
las condiciones del servicio militar obligatorio y, sien- 
do nuestra valoración positiva como estimable decla- 
ración de principios, entendemos que no se ha acertado 
en dibujar cómo se pueden poner en práctica ni cómo 
traducirlo a normas jurídicas. 

Desde una posición coherente al máximo con nues- 
tro modelo de fuerzas armadas profesionales, modelo 
que no defiende este proyecto, pero también con nues- 
tro evidente y persistente trabajo político en favor de 
una mejora de las condiciones actuales de prestación 
del servicio militar obligatorio, les anuncio que nues- 
tra posición, como Grupo parlamentario, será la del 
apoyo a esta proposición de ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió) tiene la 
cias, señor Alonso. 

palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, nuestro Grupo parla- 
mentario se va a abstener en la toma en consideración 
de esta proposición de ley. 

Debo reconocer que, finalizado el primer repaso, muy 
somero bien cierto, me quedó una clara sensación de 
duda sobre cuál debía ser la posición final del Grupo. 
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Ya la he anticipado, lo que indica claramente que un 
análisis más profundo que la primera lectura despejó 
cualquier interrogante que pudiera tener sobre esta pro- 
posición de ley que estamos debatiendo. 

Ya la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del 
servicio militar, en su Capítulo IV, contemplaba los de- 
rechos y los deberes de los militares de reemplazo, en 
sus artículos 39 al 56. Plantear ahora una revisión de 
estos derechos, que fueron motivo de una amplia deli- 
beración, tanto en Ponencia como en Comisión, inclu- 
so en el Pleno, puede dar la sensación de precipitación, 
por el poco tiempo transcurrido desde la aprobación 
de la ley de referencia. 

Por otra parte, aceptando que es un intento de mejo- 
ra, entendemos que es una modificación total ya que 
hay propuestas radicalmente opuestas a la Ley de refe- 
rencia. 

Hay cuesiones en las que creo que deberíamos estar 
todos de acuerdo; incluso, coinciden con enmiendas que 
nuestro Grupo parlamentario presentó y no prospera- 
ron, es cierto, a la Ley del Servicio Militar, como, por 
ejemplo cuando se habla de limitaciones a actividades 
políticas o sindicales, añadíamos por nuestra parte, 
dentro del régimen interior de los buques o en acto de 
servicio; cuando se hacía referencia a las indemniza- 
ciones por lesiones o fallecimiento durante la presta- 
ción del servicio militar, pedíamos, a su vez, se ampa- 
raran dentro del régimen de la Seguridad Social, e in- 
cluso cuando intentamos incorporar que el militar de 
reemplazo tiene derecho a obtener la tutela efectiva de 
los jueces y tribunales, que quizá encaja con su artículo 
7, número 2, de la proposición de ley de hoy. 

Aparte de esto quedan otras cuestiones y plantea- 
mientos que se contemplan en esta proposición que, sin 
duda, requieren mucha mayor atención y que hacen que 
tomemos una posición de cierta cautela, como, por 
ejemplo, y por citar algunas, derechos de manifestación, 
las organizaciones sindicales, su afiliación, cuestiones 
laborales, como vacaciones, e incluso derechos eco- 
nómicos. 

No le quepa duda, no obstante, señor Vázquez, de que 
nuestra posición no es de inhibición, ni mucho menos 
de quedarnos al margen. Hablar de los derechos del sol- 
dado de por sí merece nuestra máxima atención. Por 
tanto, en caso de prosperar esta proposición de ley nos 
sumaríamos a su intento de mejora con las correspon- 
dientes enmiendas puntuales, cosa que no va a ser así, 
señor Vázquez, dada la posición de los distintos grupos 
que han venido interviniendo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 
cias, señor Carrera. 

Escuín. 

El señor ESCUIN MONFORT: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, la proposición de ley orgá- 
nica del estatuto de los derechos del soldado, ha 

merecido para el Grupo Parlamentario Popular una es- 
pecial atención. Cualquier iniciativa legislativa que pue- 
da afectar a los derechos fundamentales de quienes 
están cumpliendo el deber constitucional del servicio 
militar, merece esa mayor atención, porque ha de com- 
probarse si las limitaciones que pueden sufrir esos de- 
rechos -por su condición militar- son suficientes 
para alcanzar el justo equilibrio con su libre ejercicio. 
Se trata de conseguir que las restricciones sean míni- 
mas, las estrictamente imprescindibles que requiere la 
actividad militar. y también porque la limitación de 
esos derechos a los miembros de las Fuerzas Armadas 
puede y debe compensarse mediante instrumentos le- 
gales oportunos que permitan al Estado velar eficaz- 
mente por los intereses de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, de forma tal que haga posible la limitación 
de su participación en sindicatos y asociaciones con fi- 
nalidades reivindicativas. Con estas premisas fijamos 
la posición del Grupo Parlamentario Popular a esta pro- 
posición de ley. 

Los derechos que para los militares de reemplazo re- 
clama la proposición de ley, a excepción del derecho 
a constituir organizaciones sindicales, están ya recono- 
cidos en diferentes leyes, todas ellas postconstitucio- 
nales. La Ley del Servicio Militar, aprobada en la 
presente legislatura, declara expresamente que los mi- 
litares de reemplazo son titulares de los derechos y li- 
bertades establecidos en la Constitución, con las solas 
limitaciones establecidas en la propia Constitución, las 
Reales Ordenanzas y las leyes penales y disciplinarias. 

Se exige a los militares de reemplazo la observancia 
de las reglas de la disciplina y el respeto al orden je- 
rárquico, indispensables para conseguir la máxima efi- 
cacia de las Fuerzas Armadas. Principios que el Grupo 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya admitió sin 
reservas, al no formular enmienda al artículo, aunque 
en la proposición de ley considere que la necesaria dis- 
ciplina puede confundirse con la arbitrariedad del man- 
do. Pero el remedio que propone es peor que la enfer- 
medad; otros hay -y más eficaces- para curarlo. El 
derecho a la vida, a la integridad física y moral, con la 
única excepción prevista en la Constitución para el ca- 
so de guerra, en los sometimientos a tratamientos in- 
humanos, degradantes, también la tortura -que olvida 
la proposición de ley- y la presunción de inocencia son 
derechos perfectamente garantizados a todos los mili- 
tares de reemplazo por la sumisión expresa de la Ley 
del Servicio Militar, sin reservas ni menoscabo alguno 
a la Constitución y Reales Ordenanzas. El derecho a no 
ser sometido a arrestos o detenciones arbitrarias se 
concreta en la Ley Procesal Militar que impide que na- 
die pueda ser detenido, sino en los casos y en las for- 
mas previstas en la Ley. 

Por lo que respecta a la imposición de arrestos, de- 
berá seguirse el procedimiento establecido en la Ley de 
Régimen Disciplinario Militar. Existe, por tanto, un 
principio de legalidad que excluye cualquier tipo de ar- 
bitrariedad. El nuevo proceso militar hace posible un 
juicio imparcial y público con las debidas garantías pro- 
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cesales para los justiciables. El portavoz del Grupo de 
Izquierda Unida ha anunciado una sentencia, senten- 
cia que puede ilustrar este precepto. 

La Ley del Servicio Militar y exactamente igual las 
Reales Ordenanzas afirman que la dignidad y los dere- 
chos inviolables de la persona son valores que todo mi- 
litar tiene la obligación de respetar y el derecho a exigir. 
Ningún soldado puede sufrir malos tratos de palabra 
y obra ni cualquier vejación o limitación indebida a sus 
derechos. Se reconoce también el derecho a la intimi- 
dad personal y el secreto de comunicaciones, regula- 
do, incluso con mayor detalle, para los militares de 
reemplazo. Así, no se pueden registrar sus pertenencias, 
sino cumpliendo determinados requisitos formales y 
concurriendo alguna de las causas expresamente se- 
ñaladas. 

Por cierto, que una de estas causas es la debida pro- 
tección a la salud pública, que fue considerada muy in- 
teresante por el portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya en la trami- 
tación del proyecto de ley del servicio militar. Sin em- 
bargo, no aparece en la proposición de ley, figurando, 
en cambio, otra, cual es la protección al patrimonio de 
las Fuerzas Armadas. 

No queremos hacer ningún comentario, pero sí afir- 
mar que nos parece más adecuada la exigencia de la 
protección de la salud pública, es decir, la lucha con- 
tra las drogas en las instalaciones militares, que la pro- 
tección del patrimonio de las Fuerzas Armadas como 
causa para poder proceder al registro de las taquillas 
de los militares de reemplazo. 

Los militares de reemplazo tampoco podrán ser ob- 
jeto de discriminación por razón de nacimiento, raza, 
religión, opinión u otra circunstancia personal o social, 
y en toda la documentación militar no podrá figurar 
dato alguno que pueda ocasionar alguna discrimi- 
nación. 

Otros derechos, como el de libertad de movimientos, 
libre expresión, el de reunión, el de libertad de pensa- 
miento, conciencia, religión y culto están igualmente 
reconocidos y regulados con las lógicas y necesarias li- 
mitaciones para salvaguardar la necesaria disciplina 
en unos casos, la seguridad y defensa nacional en otros, 
y siempre el respeto a la neutralidad política como prin- 
cipio de las Fuerzas Armadas. 

Incluye la proposición de ley una serie de derechos 
económicos y sociales que, tal como están configura- 
dos, entendemos que no mejoran sustancialmente, in- 
cluso rebajan, los que ya tienen concedidos los militares 
de reemplazo. Pedir una remuneración nunca inferior 
al cincuenta por ciento del salario mínimo interprofe- 
sional supone prefijar una cantidad cierta que puede 
condicionar, limitar, incluso malograr, cualquier otra 
posibilidad en su materialización efectiva. Las remu- 
neraciones por gastos generales, las pensiones e indem- 
nizaciones y demás derechos laborales están mejor 
regulados en las leyes vigentes. Pero la cuestión no es 
ésa; la cuestión es lo que nos separa: la masiva propa- 
ganda del Ministerio de Defensa, previa la aprobación 

del servicio militar, anunciando aumentos en la percep- 
ción de los soldados, se ha convertido en un cuento de- 
cepcionante. Ese es el problema, no el tanto por ciento, 
sino el tanto de la nada. La mala gestión del Gobierno 
ha obligado a destinar fondos económicos a otras ne- 
cesidades, dejando sin las adecuadas compensaciones 
económicas a tantos jóvenes que están cumpliendo el 
servicio militar. Mi Grupo Parlamentario alguna inicia- 
tiva llevará a cabo para paliar esta evidente desconsi- 
deración. 

Con todo, el interés primordial que persigue la pro- 
posición de ley es reconocer que todo soldado tiene el 
derecho a formar parte, a constituir organizaciones sin- 
dicales para defender sus intereses. Advertimos una im- 
precisión terminológica, cual es la de la utilización de 
la palabra soldado, ignorando si comprende tanto a los 
militares profesionales como a los de recluta obligato- 
ria. Y la distinción es importante. Porque si uno de los 
fundamentos más sólidos que utiliza el grupo propo- 
nente, según la exposición de motivos, es la resolución 
903 del Consejo de Europa, si nuestra información es 
correcta, ésta únicamente considera la sindicación pa- 
ra los militares profesionales, para nada se refiere a los 
militares de reemplazo. 

La posibilidad constitucional de limitar o excluir la 
sindicación a los miembros de las Fuerzas Armadas es, 
en estos momentos, aconsejable para los militares pro- 
fesionales, pero más todavía, y de forma absoluta, pa- 
ra los militares de reemplazo, por muy diferentes y 
diversas razones, imposibles de argumentar en este bre- 
ve turno. 

Las leyes vigentes prohíben el derecho de huelga a 
todos los militares. También lo hace expresamente la 
resolución del Consejo de Europa que antes nos hemos 
referido y que enuncia el grupo proponente en la pro- 
posición de ley. La manifestación de soldados, que ex- 
plica el artículo 6 de la proposición, hecha fuera de los 
cuarteles, sin uniforme, sin armas y, por supuesto, pa- 
cífica -lo contrario merecería una calificación jurídi- 
ca muy grave- llámese como se quiera, no es más que 
una auténtica huelga, y así debemos considerarla a to- 
dos los efectos. 

Por todas estas razones, el Grupo Parlamentario Po- 
pular votará en contra de la toma en consideración de 
esta proposición. 

Y acabo diciendo algo que creo que es importante. 
En el ámbito militar, una distinción debe aparecer cla- 
ra: la de no considerar a los militares de reemplazo co- 
mo trabajadores de una empresa. No se puede decir, 
como hacía un parlamentario cuyo nombre prefiero ig- 
norar, que los soldados o los militares de reemplazo en 
un Estado de Derecho son profesionales al servicio de 
un patrón que es el Estado, recibiendo una paga por 
la prestación de sus servicios. Absurda y desconside- 
rada comparación. La nación no es un patrón ni los mi- 
litares de reemplazo trabajadores. No lo son porque en 
la prestación del servicio no hay ánimo de lucro. Sería, 
en muchas ocasiones, imposible de pagar. Hay una no- 
ble y sacrificada misión, la misión de garantizar la so- 
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beranía y la independencia de España y defender su in- 
tegridad territorial y el ordenamiento constitucional. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Presiden- 
cias, señor Escuín. . 

te ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Votación para la toma en 
consideración de la proposición de ley del Grupo Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya sobre el Esta- 
tuto de los Derechos del Soldado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 262; a favor, 24; en contra, 223; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE ACTUALIZACION DE LA TA- 
RIFA ELECTRICA PARA EL ANO 1993 (Número de 
expediente 1621000234) 

El señor PRESIDENTE: Punto segundo del orden del 
día, proposiciones no de ley. Proposición del Grupo Po- 
pular sobre actualización de la tarifa eléctrica para el 
año 1993. 

En nombre del Grupo proponente, tiene la palabra 
la señora Estevan Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Con la venia, señor Pre- 
sidente. (Rumores.) 

El señor ' PRESIDENTE: Un momento, señora 

Señorías, guarden silencio y ocupen sus escaños. 

Cuando quiera, señora Estevan. 

Estevan. 

(Pausa.) 

La señora ESTEVAN BOLEA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, el Grupo Popular presentó esta proposición 
no de ley el mes de noviembre con la creencia de que 
podía tenerse en cuenta al fijar la tarifa eléctrica para 
el año 1993. Esa tarifa ya está aprobada desde el mes 
de enero, pero el Grupo Popular entiende que los crite- 
rios recogidos, y que vamos a exponer, son totalmente 
válidos para alcanzar algo que nuestra industria y nues- 
tra economía necesitan, que es una electricidad más ba- 
rata. (El señor Vicepresidente, Marcet i Morera, ocupa 
la Presidencia.) 

Hemos dicho muchas veces que España necesita que 

sus actividades económicas mejoren su competitividad 
y, desde luego, que todos nos ocupemos prioritariamen- 
te de impulsar la creación de empleo, lo que supone 
aumentar la actividad económica precisamente. Uno de 
los factores que incide de forma creciente en los cos- 
tos de producción y en nuestras economías familiares 
es la electricidad, y es una realidad, señoras y señores 
Diputados, que en España tenemos una energía cara y, 
sobre todo, tenemos una electricidad muy cara espe- 
cialmente para las pequeñas y medianas empresas. El 
Grupo Popular está convencido de que puede reducir- 
se la tarifa eléctrica para estas pymes y así lo hará en 
breve plazo, cuando tenga responsabilidades de Go- 
bierno. 

También en usos domésticos resulta altísimo el reci- 
bo de la luz. Estamos pagando el kilovatio/hora a 25 pe- 
setas cuando el costo medio de generación en 1992 fue 
de 8,54 pesetas el kilovatio/hora y el total, añadiéndole 
los costes de transporte, distribución y comercializa- 
ción, fue en 1992 de 12,20 pesetas kilovatio/hora. Pero 
si el sacrificio de los hogares domésticos sirviera para 
beneficiar los consumos industriales, seguramente no 
nos importaría a la mayoría de los españoles, y de he- 
cho, en 1993 el incremento de las tarifas eléctricas pa- 
ra usos domésticos ha sido del 4 3  y menor para la 
industria, siendo el coste medio global del 2,9 por cien- 
to. El problema es que en España los precios de la ener- 
gía crecieron en 1992 un 10,i por ciento. La electricidad 
en nuestro país sigue siendo más cara que en el resto 
de los países de la Comunidad Europea, excepto en 
Portugal. 

Según un estudio del Instituto Catalán de Energía, 
que depende de la Generalitat de Cataluña, el 75 por 
ciento del coste energético de las empresas correspon- 
de a la electricidad. Por ello, la factura energética de 
España es más cara que en el resto de la Comunidad 
Europea, hasta el punto de que estimamos que es un 
32 por ciento más cara, depende de la potencia y con- 
sumo de las pequeñas y medianas empresas, pero dan- 
do solamente dos cifras, para no cansar a S S .  SS., 
cuando el consumo llega a dos millones de kilova- 
tios/hora y a una potencia de 500 kilovatios su electri- 
cidad es un 25 por ciento más cara respecto a sus 
competidores europeos, y cuando los consumos ascien- 
den hasta 24 millones de kilovatios y su potencia a 4.000 
kilovatios, la electricidad es un 32,4 más cara que la me- 
dia comunitaria. 

Si nos referimos a los grandes consumidores como 
es la industria básica, la química, la siderurgia, el alu- 
minio, la metalurgia o plantas que utilizan la electroli- 
sis la situación es también muy delicada porque aunque 
su energía eléctrica se suministra a precios más bajos 
que el medio de coste, estas industrias en los países con 
los que tenemos que competir tienen suministros más 
baratos. 

Ya sé, señorías, que algunos socialistas consideran 
que no es progresista tener industria básica. Pero el Go- 
bierno Popular apoyará estas actividades en todos sus 
órdenes, porque nosotros sí queremos industrias bási- 
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cas, como queremos industrias transformadoras, que- 
remos grandes, pequeñas y medianas empresas, de mo- 
do que todas ellas, sobre todo las grandes, generen 
actividad para las pymes y que, en conjunto, sean un 
sustrato sólido para el desarrollo de un sector servicios 
de alto valor añadido. No queremos que suceda como 
en 1992, que Altos Hornos de Vizcaya ha perdido 31.650 
millones de pesetas, ni que Ensidesa repita las cifras 
de pérdidas del mismo año 1992, que han sido 67.800 
millones. Ello exige actuar en todos los factores, desde 
la mejora de la gestión empresarial hasta la reducción 
del costo de la factura eléctrica, pasando, claro está, por 
una verdadera promoción comercial interna y externa. 

El marco legal establece es un procedimiento conven- 
cional de retribución de los costes en el suministro de 
electricidad. El Partido Popular considera que es un ins- 
trumento muy rígido, que ha beneficiado sobre todo a 
la empresa pública Endesa y ha penalizado a los em- 
presarios eficaces, puesto que es totalmente desincen- 
tivador, y cuyo fin básico es la intervención del sector, 
además de mejorar los resultados de Endesa. 

La tarifa eléctrica soporta unos sobrecostes por las 
denominadas externalidades que muy poco tienen que 
ver con los costes propios de producción, transporte y 
distribución de electricidad y que encarecen artificial- 
mente el recibo de la luz. En estos sobrecostes hay que 
incluir, por ejemplo, el destinado al programa de inves- 
tigación y desarrollo electrotécnico, Ocide, que es un 
0,3 por ciento de la tarifa, el «stock» básico de uranio 
para Enusa del 0,25 por ciento, la segunda parte del ci- 
clo del combustible nuclear, que es el 1,2 por ciento, 
destinado a Enresa, y la compensación a las empresas 
por la moratoria nuclear, que es el 334 por ciento. Es- 
tos porcentajes vienen a ser prácticamente iguales 
todos los años, y desde luego en el 93 idénticos a los 
del 92. 

La Orden del Ministerio de Industria que fija la tari- 
fa para el año 1993 asigna a Red Eléctrica de España 
un 2,3 por ciento, también de sobrecoste en estas 
externalidades, y, asimismo, hay un 1,s por ciento des- 
tinado a Ofico para realizar las compensaciones nece- 
sarias por el empleo del carbón nacional. Estas cifras 
representan, en 1993, un 10,53 por ciento del total del 
costo, en el año 1992 fue un 12,55, y ello significa una 
cifra de 188.000 millones de pesetas de extracoste por 
estos conceptos, que, como he dicho, señorías, tiene 
muy poco que ver con el costo real de la electricidad. 
Pero además las tarifas se gravan con unos sobrecos- 
tes, supuestamente correspondientes a Endesa, que per- 
miten que esta empresa pública tenga unos ingresos 
extras en 1992, por ejemplo, de 67.300 millones de pe- 
setas. Lo más preocupante es que estas ayudas, esta po- 
lítica de beneficio de Endesa ha hecho de esta compa- 
ñía un grupo empresarial poco competitivo, entre otras, 
por las siguientes razones. En primer lugar, los costes 
de producción son elevados y no están en línea con el 
coste medio ni con el coste de los nuevos desarrollos. 
Todo esto, señorías, está totalmente reconocido por En- 
desa, no lo dice sólo el Grupo Popular. En segundo lu- 

gar, se produce una evolución negativa de los costes de 
operación y mantenimiento, con reducción de los már- 
genes cada año. Además, tiene una dependencia total 
del marco legal y de la regulación oficial y, para man- 
tener el nivel de rentabilidad, centra una disminución 
de ingresos en un mercado que ha de ser forzosamente 
competitivo. Tengan en cuenta, señorías, que un 95 por 
ciento del beneficio del Grupo Endesa proviene de la 
relación de costes «standard», costes reales de capital 
e inmovilizado, sus activos están muy sobrevalorados, 
y ello supone un riesgo fortísimo en la hipótesis -bien 
cierta, señoras y señores Diputados- de que se modi- 
fique el marco legal estable. 

La generación de «cash flow)) y beneficios de Ende- 
sa está concentrada en muy pocas centrales, práctica- 
mente en Puentes de García Rodríguez, en Andorra y 
en Compostilla, y ello es a costa de contaminar de for- 
ma tan alarmante que ningún gobierno moderno lo con- 
sentiría. Es lamentable que una empresa que cotiza en 
el mercado internacional, y que tiene creciente presen- 
cia en actividades productivas en otros países, sea aso- 
ciada a -entre comillas- energía sucia. Pero esto, 
además, en cuanto a costos, presenta el problema de 
que un día u otro habrá que dedicar recursos a reducir 
la contaminación que generan las centrales térmicas, 
y desde luego las de Endesa, y ello va a tener una gran 
repercusión económica en el balance de esta empresa 
y de las otras, lo que reducirá su escasa competitivi- 
dad y lo que obliga a reducir los actuales sobrecostes 
de la tarifa. Asimismo, los altos resultados de Gesa, en 
Baleares, y Unelco, en Canarias, son producto en buena 
parte del sistema de compensaciones extrapeninsula- 
res determinadas por Ofico, es decir, por otra exter- 
nalidad. 

Es imprescindible, señorías, que se mantenga la cre- 
dibilidad de las empresas españolas en los mercados 
financieros y que su solvencia proceda de una correc- 
ta gestión empresarial y no sólo de subvenciones en- 
cubiertas, que, en definitiva, son una especie de tributos 
al consumidor, que no pueden continuar. 

Algo semejante sucede con los demás subsidios, co- 
mo es el caso de Enusa, que ha tenido teóricamente en 
1992 unos beneficios de 2.100 millones de pesetas, pe- 
ro en realidad ha perdido 1.900 millones, puesto que ha 
tenido subvenciones superiores a 4.000 millones. 

Enresa tiene cada año unos aportes de los consumi- 
dores de electricidad de unos 20.000 millones de pese- 
tas. Como sus gastos son más bajos, porque no está 
llevando a cabo prácticamente las actividades que ten- 
dría que llevar, hasta dentro de 30 o 40 años no tendrá 
que hacer desmantelamiento, los almacenamientos de 
los residuos de alta actividad van bastante retrasados, 
y se han terminado las obras de El Cabril, con lo cual 
Enresa ha recaudado recursos superiores a 150.000 mi- 
llones de pesetas. Prácticamente es una empresa dedi- 
cada a inversiones y a gestionar activos financieros. 
Estos activos, por mal que los invierta, le generan una 
rentabilidad de 10.000-15.000 millones de pesetas año, 
que realmente incorpora a sus activos, puesto que no 
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tiene ese gasto, ya que no hace grandes cosas. Hay que 
añadir que gracias a Dios. 

Por consiguiente, el Grupo Popular propone que se 
suprima este porcentaje del 1,20 por ciento, para aba- 
ratar la tarifa y, sobre todo, también para amortizar al- 
go del elevado coste de la moratoria nuclear. Los activos 
nucleares en moratoria han alcanzado valores muy al- 
tos por los gastos financieros de estos años. En este mo- 
mento, las empresas hablan de una deuda de 786.000 
millones de pesetas. Sea esta cifra o sean 650.000 mi- 
llones, de los que habla el Ministerio de Industria, es 
una cifra extraordinariamente alta y el 3,54 por ciento 
que incluyen las tarifas para compensar este alto gas- 
to, esta alta deuda, no cubre ni siquiera los intereses. 
Los consumidores hemos pagado ya 370.000 millones 
de pesetas. Señorías, es dinero tirado, que no ha bene- 
ficiado a nadie, salvo, claro está, al sistema financiero. 
Y es un tema económico de gran envergadura que el 
proyecto de ley de ordenación del sistema eléctrico no 
aborda en el texto que conocemos con el rigor ne- 
cesario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Se- 
ñora Estevan, le ruego que vaya concluyendo. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Sí, señor Presidente, 
prácticamente estoy terminando. 

Por otra parte, las devaluaciones de la peseta (estas 
dos devaluaciones) han representado unas pérdidas pa- 
ra las compañías eléctricas de 204.000 millones de pe- 
setas; bien es cierto que esto no corresponde a un año, 
sino que corresponde a lo que se amortiza o se paga 
al servicio de la deuda de cada año. Y la sequía tam- 
bién ha supuesto cifras muy importantes de gastos más 
altos, al operar muy pocas horas las centrales hidroe- 
léctricas y tener que operar las térmicas, que produ- 
cen la electricidad muchísimo más cara. 

Red Eléctrica ha tenido una facturación de 46.000 mi- 
llones, con una beneficio de 6.000 millones el año 1992, 
que prácticamente se incorpora en su mayor parte a En- 
desa, que es el accionista mayoritario, y tampoco ve- 
mos por qué hay que tener esas ayudas. 

En definitiva, y para terminar, el Grupo Popular cree 
que si se redujeran sustancialmente estas externalida- 
des, que en conjunto superan el 15 por ciento de la ta- 
rifa, y que son de difícil justificación, sería posible 
abaratar considerablemente el costo del suministro 
eléctrico, sobre todo a las pequeñas y medianas empre- 
sas. Se podría comenzar también a amortizar los acti- 
vos sometidos a moratoria y compensar los extracostes 
de devaluación y de sequía que tienen todas las com- 
pañías eléctricas públicas y privadas. 

Por todo lo anterior, señorías, proponemos que el 
Congreso de los Diputados inste al Gobierno a que se 
reduzcan significativamente las denominadas externa- 
lidades (hay una oportunidad magnífica ahora, en la ley 
de ordenación del sistema eléctrico, que dice el Gobier- 
no que enviará pronto a la Cámara), de modo que la ta- 
rifa eléctrica soporte menos cargas y que el porcentaje 

detraído se utilice para reducir el costo de la electrici- 
dad para las pymes, comenzar a amortizar la morato- 
ria nuclear, para disminuir costos en los próximos años, 
para lo cual pedimos el apoyo de los Grupos presentes 
en la Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Mu- 

¿Grupos que desean fijar su posición frente a esta 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

chas gracias, señora Estevan. 

proposición no de ley? (Pausa.) 

lunya, tiene la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, una vez más (no en términos 
generales, sino específicamente en lo relativo a un sec- 
tor específico, pero tan importante, tan determinante 
para el proceso económico en general, como es el ener- 
gético y, particularmente, dentro de él, el eléctrico), una 
vez más, repito, mi Grupo va a estar en posición abso- 
lutamente contraria a la que en este caso ha defendido 
el Grupo Popular. 

Desde nuestro punto de vista sería suficiente leer los 
antecedentes o la exposición de motivos de la proposi- 
ción no de ley, porque no sabemos qué admirar más o 
con qué quedarnos más perplejos: con la voracidad in- 
saciale que muestra la derecha económica -que indi- 
rectamente habla en este caso por el Grupo Popular- 
y, más particularmente, las eléctricas ya que nunca tie- 
nen bastante; o con los argumentos que nos dejan no 
menos perplejos que esta voracidad, que el Grupo Po- 
pular utiliza en la pretendida defensa de la misma. 

En cuanto a la argumentación del Grupo Popular voy 
a hacer dos consideraciones: una, a lo escrito, y otra 
a lo que ha llevado la mayor parte del discurso de la 
señora Estevan Bolea. En cuanto al escrito, para mi Gru- 
po y para mí particularmente, señora Estevan Bolea, 
señores del Grupo Popular, esto es una perla. Argumen- 
tar que hay que rebajar la tarifa eléctrica (efectivamen- 
te, la de nuestro país es la más cara con relación al resto 
de las tarifas de la Comunidad Económica Europea, pe- 
ro por otros motivos en los cuales sí que queremos en- 
trar, como son la revisión del marco estable y del 
sistema de fijación de las tarifas), decir, repito, que hay 
que rebajarla porque esta tarifa está sobrecargada por 
externalidades, y se entiende por externalidades a la 
tarifa eléctrica cosas tales como el «stock» básico de 
uranio, el dinero que gestiona Enresa para hacer fren- 
te a la gestión de la segunda parte del ciclo del com- 
bustible nuclear (como si en el ciclo de combustible 
nuclear, el hacer frente a los residuos que generan las 
centrales nucleares fuese una externalidad que se po- 
dría evitar fácilmente mandando los residuos al cubo 
de la basura); o que se tenga que pagar a través de la 
tarifa el programa de investigación y desarrollo tecno- 
lógico y electrónico, o la redistribución de la red eléc- 
trica de España ..., si estos son externalidades yo me 
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preguntaría qué es lo interno al coste de la tarifa co- 
mo no sean exclusivamente los beneficios. 

Hablando de beneficios, la segunda consideración 
que quería hacer a la argumentación de la señora Es- 
tevan Bolea es que a mí me llena siempre de perpleji- 
dad, aunque se lo haya escuchado una y otra vez, que 
de un sistema eléctrico -hablo a nivel empresarial- 
que hace aguas por todas partes menos por una, preci- 
samente sea esa parte que no hace agua en la que la 
señora Estevan Bolea centra toda su batería, es decir, 
en Endesa. Es la única empresa que tiene beneficios, 
pero es una empresa pública. ¡Qué le vamos a hacer! 
Y resulta que el resto de las empresas son un modelo 
de una gestión pésima, no mala: de una gestión frau- 
dulenta: de una gestión que le ha supuesto a todo el pue- 
blo español un tercio de la deuda externa, más de cuatro 
billones de pesetas por aventurerismos nada desafora- 
dos, puesto que, al fin de cuentas -ya lo he dicho en 
más de una ocasión en esta Cámara-, son dos caba- 
llos del mismo ganador: la gran banca que está detrás. 
Lo que la gran banca pierde con las eléctricas lo gana 
con las grandes compañías constructoras o de ingenie- 
ría. De esto sabe mucho la señora Estevan Bolea y no 
sé por qué no lo dice. 

Es decir, que del sistema eléctrico español, que está 
endeudado hasta los topes, hasta los ojos, hasta las pes- 
tañas, deuda que no le pesa porque nos la hace pesar 
a nosotros, a los consumidores y usuarios, de eso, ni 
una sola palabra. Pero la única empresa que obtiene be- 
neficios importantes, como es una empresa pública ... 
iY0 no sé para qué quiere el Gobierno el Grupo Popu- 
lar!, porque gobernar es gestionar la cosa pública y us- 
tedes tienen tanta tirria a lo público que lo más lógico 
sería que no gobernasen nada. Nada que no sea lo de 
ustedes, porque a lo público le tienen auténtica anima- 
versión. Es una cosa increíble. A mí me deja absoluta- 
mente perplejo por más que, reiteradamente, se lo oigo. 

Dicho esto, señora Estevan Bolea, señores del Grupo 
Popular, y quedando bien claro que mi Grupo no va a 
aceptar esta propuesta, quisiera, en el tiempo que me 
quede, señor Presidente, hacer alguna consideración 
con relación al sistema de fijación de los precios, co- 
nocido popularmente como marco legal y estable del 
sector eléctrico. 

Entre los objetivos originarios de este sistema ade- 
más de la estabilidad, es decir, de un sistema de ingre- 
sos o de fijación de costes estable por las empresas 
eléctricas, se pretendía la creación de un sistema de ac- 
tualización de tarifas objetivo y transparente, que per- 
mitiese un mayor grado de conocimiento de los recursos 
consumidos y de las rentas generadas en la provisión 
del servicio eléctrico. También era voluntad explícita 
del legislador inducir a las empresas a una gestión efi- 
ciente, evitando sobrecostes y prestando un servicio pú- 
blico en condiciones adecuadas a lo que debe ser un 
servicio público de esta magnitud e importancia. 

Pues bien, en cuanto a la estabilidad, el primero de 
los objetivos, es el único que se ha conseguido. Efecti- 
vamente, por un procedimiento, al que luego me voy a 

referir brevemente, el sistema proporciona un mecanis- 
mo estable de determinación o de fijación de los pre- 
cios. En ese sentido, no cabe duda que ha tenido un 
éxito completo el sistema conocido por marco legal y 
estable del sector eléctrico pues garantiza constantes 
aumentos de precios, cualesquiera que sean las condi- 
ciones del entorno económico, y así se produce que 
nuestra tarifa eléctrica ha tenido incrementos todos los 
años. Nunca he oído protestar a la señora Estevan Bo- 
lea, ni al Grupo Popular, de los incrementos de la tari- 
fa eléctrica: todos los años ha subido cuando incluso 
en el resto de los países europeos se ha mantenido ab- 
solutamente constante. Así se produce el hecho de que 
tenemos la tarifa eléctrica más cara de nuestro entorno. 

En cuanto a la objetividad y transparencia -otro de 
los objetivos del sistema-, el sistema hace aguas por 
todas partes. La parte más importante de los costos de 
las empresas retribuidos a través de las tarifas, los tos- 
tes de generación, se determinan en función de un pro- 
cedimiento que, como mínimo, hay que llamar opaco, 
difuso, o como se quiera denominar, pero, en todo caso 
ajeno a cualquier ciudadano, como no sea una perso- 
na especializada. 

Parece ser que los costes de generación cqmputados 
en la tarifa recogen una anualidad compuesta de la cuo- 
ta de amortización de las instalaciones reconocidas y 
de la retribución de los capitales invertidos para la fi- 
nanciación de dichas instalaciones. Pues bien, los cri- 
terios utilizados en su día por la Administración para 
determinar la base de cálculo de las amortizaciones 
anuales, es decir, los valores estándares de las instala- 
ciones reconocidas, continúan siendo misteriosos pa- 
ra nosotros, y yo creo que para la opinión pública en 
general. 

Por otra parte, con relación a la tasa de retribución 
real que se aplica sobre estos valores estándares actua- 
lizados a fin de determinar la retribución anual de las 
instalaciones, sólo es posible hacer conjeturas acerca 
del procedimiento de cálculo de dicha tasa, porque, por 
más que en reiteradas ocasiones hemos pedido que se 
hiciera público este procedimiento, siempre ha sido de- 
negado u ocultado por el Ministerio de Industria. 

En cuanto a que el sistema contribuya a una gestión 
eficiente por parte del sector, no me voy a extender. Me 
remito simplemente a lo que dice, como muestra de per- 
plejidad de mi Grupo y mía personalmente, la introduc- 
ción y al comentario que hizo en la intervención la 
portavoz del Grupo Popular. 

Por todo lo dicho, y por más cosas que ahorro a 
SS.  SS.  la molestia de insistir en ellas, mi Grupo va a 
votar negativamente esta proposición no de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

El señor SED0 1 MARSAL: Gracias, señor Presidente. 
Queremos anunciar nuestro voto favorable a esta pro- 

posición no de ley por cuanto nuestro Grupo, al sope- 

cias, señor García Fonseca. 

palabra el señor Sedó. 
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sar el contenido y la defensa que de la misma se ha he- 
cho, encuentra más peso en los puntos de coincidencia 
que en algunas objeciones que podríamos también con- 
siderar. 

Creemos que es oportuno actualizar la tarifa eléctri- 
ca, aproximándola a la realidad de costos y reducien- 
do algunas externalidades para así favorecer de forma 
directa a los sectores productivos de nuestra industria, 
en especial a las pequeñas y medianas empresas y, có- 
mo no, a los consumidores. 

Por tanto, anunciamos nuestro voto favorable com- 
pensado, por decirlo de alguna manera. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
cias, señor Sedó. 

Dávila. 

El señor DAVILA SANCHEZ Señor Presidente, seño- 
rías, el tema de las tarifas eléctricas se puede contem- 
plar al menos desde dos perspectivas diametralmente 
opuestas. Se puede hacer desde la perspectiva de los 
intereses privados, si me apuran, y, sobre todo, oyendo 
algunas expresiones que he escuchado esta tarde has- 
ta de planteamientos y perspectivas de contable de em- 
presa privada, ni siquiera de intereses privados; o se 
puede hacer desde una perspectiva de los intereses ge- 
nerales del país. Son dos posiciones legítimas, pero ab- 
solutamente diferenciadoras. Si se hace desde la 
perspectiva privada, desde el interés -y como ha di- 
cho un interviniente previo-, desde la voracidad, es evi- 
dente que la tarifa, el precio del kilovatio, no es más 
que la variable desde la que hay que partir para tratar 
de maximizar los beneficios de esa empresa. Eso es la 
tarifa y ese es el precio del kilovatio. 

Si se hace desde la perspectiva de los intereses gene- 
rales del país es absolutamente distinto. Es lo que está 
contenido en el Real Decreto 1.53811987, de 11 de diciem- 
bre, lo que en expresión coloquial conocemos como el 
marco legal y estable que rige desde hace cinco años 
las tarifas eléctricas en España, en el cual esas tarifas 
están justificadas y tienen por finalidad la retribución 
-dice el texto- global y conjunta del sistema eléctri- 
co nacional. Es decir, con independencia absoluta de 
los conceptos de propiedad o de los cauces en los que 
vayan los beneficios, lo que hace falta es que esas tari- 
fas asuman la retribución global y conjunta de todos 
los costes en que incurre el sistema eléctrico nacional. 
Esas tarifas tienen que sufragar todos los costes en los 
que se incurre. Ahí es donde está la gran diferencia en- 
tre las dos perspectivas que he señalado y entre los gru- 
pos de esta Cámara, que reiteradamente se definen 
sobre el tema cada vez que hay oportunidad. 

Entre esos costes en los que incurre necesariamente 
el sistema eléctrico nacional, seis de ellos están en cues- 
tión y son el Rubicón que nos separa a los grupos de 
esta Cámara. Dos de ellos proceden inexorablemente 
de que hace veinte años hicimos una opción tecnológi- 

ca, que nos ha conducido a que casi el 40 por ciento 
de la satisfacción de la demanda eléctrica de nuestro 
país se haga desde la tecnología nuclear. Esa opción de 
hace veinte años conlleva inexorablemente a unos tos- 
tes de financiación de la primera parte del ciclo nuclear, 
del «stock» de uranio, y unos costes de gestión de los 
residuos generados en el funcionamiento de esas cen- 
trales nucleares. Eso está ahí siempre que funcione la 
generación electronuclear. 

Hay otros costes que proceden de razones históricas 
que no se pueden olvidar un solo momento, y son que 
este sector eléctrico ha pasado, hace diez años gravísi- 
mamente y hace cinco ya más atenuado, por crisis fi- 
nancieras muy serias derivadas de errores de 
planificación insuperables, como fue el sobredimensio- 
namiento del parque nuclear que obligó, como medida 
de saneamiento financiero, que no de otra cosa, a dete- 
ner ese programa en el año 1983. Ha habido que hacer 
unos intercambios de activos, expresión muy sibilina 
de intercambios de endeudamientos dentro de las em- 
presas del sector con ocasión de la ley de explotación 
unificada del sistema eléctrico nacional, para tratar de 
contener esa crisis financiera que, a pesar de ello, tuvo 
su manifestación ya mucho más atenuada en la crisis, 
conocida por todos por ser pública, de Fecsa en Cata- 
luña. Esos costes, que significan la moratoria nuclear 
y los sobrecostes que puedan estar derivados en los tos- 
tes reconocidos a Endesa tienen ese origen histórico y 
no se pueden ignorar ni hacer desaparecer en un 
instante. 

Por último, hay otros costes que hoy no se han men- 
cionado, pero que en las documentaciones que sobre 
posiciones políticas en el sistema eléctrico conocemos 
todos, sí aparecen reflejados. Son los sobrecostes que 
se generan, no sólo porque tengamos como único recur- 
so energético autóctono el carbón, sino más importan- 
te todavía y previo a eso, porque hay regiones de nuestro 
país que no sólo económica, sociológica, sino hasta cul- 
turalmente, están vinculadas a esa cultura del carbón 
nacional y, por lo tanto, no pueden desaparecer instan- 
táneamente. Esos inexorables sobrecostes también es- 
tán gravando lo que algunos -en un eufemismo que no 
se atreven más que a ponerlo entre comillas cuando lo 
escriben- llaman externalidades, pero que son reali- 
dades como puños en el sistema que está satisfacien- 
do la demanda eléctrica de nuestro país. 

Ante esta situación, es lógica la nítida separación en- 
tre grupos políticos de esta Cámara, porque es eviden- 
te que aquellos que lo ven desde la perspectiva privada 
consideran que todos estos costes en los que se incu- 
rre para satisfacer la demanda nacional son ajenos a 
ellos. Esos deben ser proyectados hacia otros, no ha- 
cia ellos. Entonces, hacen la propuesta que el Grupo 
Popular ha presentado en esta Cámara, de que se de- 
jen de atender desde las tarifas la sufragación de esos 
costes y se dediquen a otras finalidades. 

Señorías, quiero ver qué intención tiene proponer que 
se abandonen y hacia qué se dedican, porque se desti- 
nan concretamente, al menos en el texto escrito (luego, 
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verbalmente se ha hecho un vals de las maravillas pa- 
ra no entrar en detalles), a la amortización de los acti- 
vos nucleares en moratoria y a las desviaciones de la 
baja hidraulicidad que pueda haber habido en los últi- 
mos años. 

Señorías, lo que no se dice, donde está la trampa y 
la falacia de estas proposiciones, es que aunque se ha- 
ga contablemente la asignación de estos costes a lo que 
se quiera, no por eso dejan de existir. Cuando un país 
como el nuestro tiene el 40 por ciento de su generación 
eléctrica vinculada a las centrales nucleares, uno no 
puede, aunque quisiera -y a más de uno nos gustaría 
que eso pudiese ser cuanto antes-, descolgarse de esa 
tecnología que es un aborto tecnológico, pero no se pue- 
de hacer inmediatamente. Por lo tanto, continuarán fun- 
cionando aunque los costes que generen el «stock» de 
uranio y la gestión de los residuos, los proyecte sobre 
otras cosas que no pueden ser más que los Prespues- 
tos Generales del Estado, si se hiciese caso de la pro- 
puesta. 

No se puede ignorar que todavía el sistema eléctrico 
español tiene, desde un punto de vista financiero, una 
fragilidad que debe ser consolidada para protegerse de 
problemas de envergadura. Es evidente que para mu- 
chos de nosotros -yo diría que para cualquiera- es 
inconcebible la propuesta de abandonar el carbón na- 
cional porque por razones económicas fuese más ren- 
table el carbón de importación. 

Señorías, esta proposición no de ley es tramposa y 
falaz. Si se hace la propuesta de asignar estos recur- 
sos a otras cosas, debía proponer el paro de las centra- 
les nucleares o, al menos, la reducción de sus horas de 
utilización, en tanto en cuanto quieren que los fondos 
que tienen que ir destinados a su funcionamiento sean 
dedicados a otra cosa. Pero no se dice. Tampoco se ha- 
ce la propuesta explícita de abandono del carbón na- 
cional. Si no se dice eso, se está haciendo trampa. 
Además aunque esta razón sería suficiente, no es posi- 
ble hacerlo. 

Desde la perspectiva de nuestro Grupo, aquí se hace 
profunda demagogia. Y la demagogia, como siempre, 
es aparentemente en satisfacción de muchos, pero, en 
realidad, en satisfacción de pocos. Porque, señorías, en 
la propia intervención oral en defensa de esta proposi- 
ción no de ley por parte de la portavoz del Grupo Po- 
pular, se ha dicho que, al final (incluso en el supuesto 
de que se pudiesen detraer estas asignaciones para sa- 
tisfacer los costes en que se incurre y se pudiesen de- 
dicar a otra cosa), se está hablando, como mucho, de 
un 10 por ciento. Si ese 10 por ciento fuese realmente 
repercutido sobre todas las tarifas, la reducción -en 
el caso hipotético de que se pudiese hacer- práctica- 
mente no sería significativa, pero, por el contrario, lo 
es tremendamente si se dedica a las dos finalidades que 
sí se han dicho explícitamente que deben ser atendidas: 
la satisfacción de los activos en moratoria y la satis- 
facción de las bajas hidraulicidades. Porque un 10 por 
ciento del billón ochocientos mil millones que se van 
a recaudar por tarifas en este año 1993, significan 

180.000 millones de pesetas. Eso sí que significa amor- 
tizar, a una velocidad de sólo cuatro o cinco años, los 
activos en moratoria nuclear. Eso sí quiere decir con 
creces que se compensa cualquier diferencia que haya 
en la hidraulicidad de un año en época de sequía como 
éste. 

Si aquí empleásemos el aforismo latino de quid pro- 
dest y pensásemos a qué empresas, empresa, o secto- 
res financieros les concurre la mayor cuantía de activos 
nucleares en moratoria y mayor porcentaje de genera- 
ción hidroeléctrica -no lo voy a hacer, evidentemen- 
te-, a lo mejor tendríamos algún indicio de por dónde 
vienen los tiros y por dónde nos resuenan desde esta 
Cámara apetencias o voracidades, como se ha dicho, de 
otros sitios. 

Queda una última razón para este Grupo, para expli- 
car nuestra posición contraria ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): LE 
ruego concluya ya, señor Dávila. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Sí, señor Presidente, 
porque esto es simplemente una aproximación de polí- 
tica, me atrevería a decir, de Estado. Aquello que ha sal- 
vado al sistema eléctrico nacional, aquello que ha sido 
realmente el plan de viabilidad, que ha permitido en- 
cauzar y superar la crisis financiera que tenía el sec- 
tor, que es el marco legal y estable, su propia letra y 
su propia filosofía, impiden que se hagan voracidades 
coyunturales y burdas como las que se proponen, por- 
que el marco legal y estable tiene un horizonte de me- 
dio plazo, desde luego, de más de una década. 

Cualquier reflexión debe hacerse para que la estabi- 
lidad de las tarifas y no esté a merced de las coyuntu- 
ras de los incidentes económicos puntuales, y aquellas 
cosas que tengan carácter cíclico, como lo son, eviden- 
temente, los períodos de sequía y los períodos de alta 
hidraulicidad, no deben invocarse como correcciones. 
De hecho, el Decreto del marco legal y estable lo exclu- 
ye explícitamente, porque cuando viene la baja hidrau- 
licidad es en perjuicio de quien tiene muchas centrales 
eléctricas, pero cuando vienen los años húmedos, la ven- 
taja es a favor. Luego, vaya lo que hoy es pérdida por 
lo que puede ser ganancia en ese momento. Y, señorías, 
no van por ahí los tiros. Pero, sobre todo, va en contra 
de la filosofía del marco legal y estable. No lo vean, al 
pretender y conseguir esa estabilidad de la tarifa, co- 
mo un beneficio hacia nadie, porque es en evidente be- 
neficio del consumidor y, más que del consumidor, del 
sistema productivo español, porque le permite planifi- 
caciones en las cuales las variaciones previsibles de ese 
precio tan importante en los inputs de la economía na- 
cional, como es la tarifa eléctrica, tenga unas fluctua- 
ciones amortiguadas y protegidas contra las incidencias 
momentáneas. Véanlo también del otro lado, porque es 
recíproco y simétrico. También significa para las em- 
presas eléctricas unas enormes garantías de solvencia 
ante los sectores financieros, porque saben que mien- 
tras exista un marco legal estable (con independencia 
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de que también desde nuestro Grupo vemos su opaci- 
dad, que es producto de su historia más que de otra co- 
sa) sus características pueden y deben ser revisadas. 
La filosofía de que exista tanto para el consumidor co- 
mo para el sector financiero, en sus inversiones en el 
sistema eléctrico nacional, una estabilidad en un hori- 
zonte bastante más largo de lo que son las coyunturas 
de un año y otro, no sólo es bueno, sino que, en los últi- 
mos años que lleva vigente, ha proporcionado al siste- 
ma eléctrico nacional una solvencia financiera que no 
tenía evidentemente antes de esa situación y, desde lue- 
go, mucho menos que cuando el Gobierno socialista tu- 
vo que hacerse con ese miura en mitad de la plaza que 
nos dejaron, que fue un sistema eléctrico con unos en- 
deudamientos cuyas cifras eran billonarios, con unas 
dificultades de financiación que parecían en aquellos 
momentos insuperables. 

Gracias, señor Presidente. (El señor Fernández- 
Miranda y Lozana pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 
cias, señor Dávila. 

Señor Fernández-Miranda, sabe S. S. que en este tur- 
no no hay réplica. Esto es conocido de toda la legisla- 
tura y de otras anteriores. No insista, por favor. 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Presiden- 
te ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE Proposición no de ley del 
Grupo Popular, sobre actualización de la tarifa eléctri- 
ca para el año 1993. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 254; a favor, 105; en contra, 144; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rehazada la proposi- 
ción no de ley. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALAN (CON- 
VERGENCIA 1 UNIO), POR LA QUE SE SOLICITA 
LA ADOPCION DE INCENTIVOS FISCALES A LA 
UTILIZACION DEL TRANSPORTE PUBLICO DE 
SUPERFICIE (AUTOBUSES Y TAXIS) (Número de 
expediente 1611000246) 

El señor PRESIDENTE: Proposición no de ley del 
Grupo Catalán (Convergencia i Unió), por la que se so- 
licita la adopción de incentivos fiscales a la utilización 
del transporte público de superficie (autobuses y taxis). 

Tiene la palabra el señor Homs, por el Grupo pro- 
ponente. 

El señor HOMS 1 FERRET Gracias, señor Presidente. 
Intervengo una vez más en esta Cámara para defen- 

der un conjunto de medidas de naturaleza fiscal que 
fomentan la utilización del transporte público de su- 

perficie. Y digo que intervengo otra vez porque las me- 
didas que incluimos en esta proposición no de ley ya 
las hemos propuesto en otros trámites parlamentarios, 
han sido defendidas ya por nuestro Grupo parlamen- 
tario en esta legislatura. Contemplamos en esta propo- 
sición una agrupación de todas ellas para que, en su 
conjunto, constituyan una iniciativa de toma de concien- 
cia y de compromiso de esta Cámara para fomentar por 
la vía fiscal la utilización del transporte público de su- 
perf icie. 

A los pocos días, unos quince, de ser presentada esa 
proposición no de ley en este Congreso de los Diputa- 
dos, siete alcaldes de las ciudades más importantes del 
Estado pertenecientes a distintas fuerzas políticas del 
Partido Socialista y del Grupo Popular, se manifesta- 
ban en favor de la conveniencia de adoptar medidas de 
naturaleza fiscal que favorecieran la utilización del 
transporte público de superficie. Las medidas que pro- 
ponían aquellos alcaldes van en la misma dirección de 
las que se contienen en esta proposición no de ley que 
presenta nuestro Grupo parlamentario. 

En definitiva, señorías, nuestro Grupo propone una 
vez más a esta Cámara que, tomando conciencia de la 
delicada situación financiera en que se encuentran las 
entidades de transporte público de superficie y aten- 
dida la necesidad de favorecer y estimular la utilización 
de los servicios que prestan, es necesario contemplar 
la revisión del marco fiscal que hoy opera sobre estas 
entidades y sobre la utilización de estos servicios pU- 
blicos. 

¿Mediante qué contenidos planteamos estas tres me- 
didas de naturaleza fiscal? En primer lugar, aplicar el 
tipo superreducido del IVA del tres por ciento para la 
prestación de servicios de transporte público urbano, 
ya sea en autobuses como en autotaxis, de acuerdo es- 
trictamente con lo que ya contempla la Directiva 
77/1992 de la Comunidad Económica Europea. 

Básicamente, esa Directiva, según el anexo que la 
acompaña, dice exactamente qué actividades y qué 
prestaciones de servicios pueden ser objeto de aplica- 
ción de un tipo superreducido en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. La categoría número 5 establece clara- 
mente que al transporte de personas y sus equipajes 
se puede aplicar un tipo superreducido en este im- 
puesto. 

Atendiendo, pues, a lo que ya contempla la Directiva 
comunitaria, nuestro Grupo es partidario de que se 
adopte esa decisión, que se aplique el tipo impositivo 
superreducido del IVA a la prestación de estos servi- 
cios. Ello aligeraría la carga y la presión tributaria que 
hoy grava la utilización de estos servicios de transpor- 
te de personas y de equipajes por parte de entidades 
de naturaleza pública en las principales ciudades de 
España. 

La segunda medida que proponemos es reducir el im- 
puesto especial sobre carburantes en el consumo del 
gasóleo que todas las entidades dedicadas al transpor- 
te abonan al Estado. Se trata, señorías, de que las 37 
pesetas por litro, que actualmente soporta de gravamen 
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por impuesto especial el consumo de gasolina por par- 
te de estas entidades que prestan servicio de transpor- 
te público, se reduzca hasta 11 pesetas. 

¿Por qué esta propuesta? Básicamente recogemos lo 
que hoy ya está operando en otras realidades de nues- 
tra sociedad: que se permita también una reducción de 
la parte impositiva que grava el consumo de los carbu- 
rantes, en sectores como la agricultura, que soporta has- 
ta í i  pesetas/litro por consumo de gasóleo. Creemos que 
podríamos extender ese límite de impuesto especial so- 
bre este carburante para el caso del consumo por par- 
te de entidades públicas que presten servicios de 
transporte por superficie hasta esa misma cantidad, re- 
pito, extendiendo lo que hoy sería aplicable en esas rea- 
lidades, porque creemos que, ya sea por la categoría y 
por la naturaleza del servicio que se presta, como por 
la específica y delicada situación financiera por la que 
atraviesan estas entidades, ambas características lo jus- 
tifican. 

Señorías, creemos que el mecanismo de reducción de 
ese impuesto especial es perfectamente operativo, es 
perfectamente detectable, fácil de aplicar y de contro- 
lar por parte de la Administración; no presenta obs- 
táculos técnicos en su aplicación, y, en cambio, sería 
una medida que aligeraría las cargas y los costes que 
hoy soportan las entidades públicas que prestan servi- 
cio de transporte público de superficie en las grandes 
ciudades. 

La tercera propuesta, también de naturaleza fiscal, 
consiste en revisar en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas los módulos, signos o índices que po- 
dría permitir el sistema de estimación objetiva actual- 
mente, para que fuera extensible y aplicable a la 
prestación de los servicios que hacen los profesiona- 
les a través del servicio por autotaxi. Creemos que el 
incremento de las cargas tributarias que hoy han so- 
portado estos profesionales en la prestación de los ser- 
vicios de transporte de personas que se realiza en las 
grandes ciudades justifica el que se contemple la posi- 
bilidad de aplicarles también mecanismos de módulos, 
signos o índices revisados de forma adecuado a sus rea- 
lidades económicas. Ello supondría una fiel transpa- 
rencia del desarrollo de estas actividades en nuestra 
sociedad para que no soporten un gravamen negativo 
sobre el servicio que prestan en las grandes ciudades. 

Se trata, pues, de tres medidas puntuales, perfecta- 
mente operables y aplicables en nuestro régimen fis- 
cal. Su consecuencia sería favorecer lo que, a nuestro 
juicio, tendría que ser una adecuada orientación sobre 
lo que se debe aplicar en cuanto al marco fiscal y al 
régimen fiscal a estas prestaciones y a estos servicios 
que realizan estas entidades. 

En síntesis, señorías, no planteamos nada alejado de 
lo que hoy ya está vigente en otros países de la Comu- 
nidad; no planteamos medidas de tipo fiscal que sean 
disonantes ni contradictorias con lo que hoy ya está vi- 
gente en otros países de la Comunidad, sino que sim- 
plemente pretendemos que se revise de nuevo lo que 
hoy es ese marco fiscal, con el ánimo de aligerar los tos- 

tes que hoy soportan estas entidades públicas. Por otro 
lado, se pretende favorecer y potenciar la utilización de 
estos servicios públicos, tanto por lo que se refiere a 
la prestación que hacen las entidades públicas de trans- 
porte por superficie como por los propios servicios de 
autotaxi. 

Creemos que esto sería perfectamente asumible por 
parte de nuestro presupuesto público y sus conse- 
cuencias en estos momentos (momentos delicados y de 
recesión económica que todavía gravitan más negati- 
vamente sobre la situación financiera de estas institu- 
ciones y entidades públicas) serían positivas, opor- 
tunas razones por las cuales consideramos que nues- 
tra iniciativa debería ser contemplada, por parte de esta 
Cámara. 

En definitiva, esta es la propuesta que sometemos a 
la consideración de este Pleno del Congreso de los 
Diputados, con el ánimo de que pueda ser aceptada. He- 
mos analizado las enmiendas que ha representado el 
Grupo Parlamentario Popular. No se contradicen en na- 
da con lo que presenta nuestro Grupo. Son unas inicia- 
tivas que incluso pretenden extender un poco más el 
ámbito de aplicación del contenido de nuestras medi- 
das fiscales, y no nos oponemos a ellas. Si la Cámara 
contempla positivamente nuestra iniciativa y ve bien la 
dirección en que se plantea, también se podría contem- 
plar esa extensión a otras prestaciones de servicios in- 
terurbanos, como propone el Grupo Popular. No 
obstante, no nos parece acertada la enmienda propuesta 
al punto tercero de nuestra proposición no de ley por 
considerar que es restrictiva y su interpretación no nos 
parece acertada. A nuestro juicio, la propuesta de los 
tres años de restricción que se aplican nos parece in- 
correcta y por este motivo no la admitimos en este trá- 
mite parlamentario. 

Señor Presidente, concluyo mi intervención sometien- 
do esta iniciativa a la consideración de la Cámara para 
que pueda ser apoyada, porque creemos que su conte- 
nido puede ser positivo y favorable para todo el con- 
junto del Estado. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Homs. 
En primer lugar, ha presentado enmiendas el Grupo 

Parlamentario Popular. En nombre del Grupo Popular, 
para defender las enmiendas y fijar la posición de su 
Grupo, tiene la palabra el señor Garriga. 

El señor GARRIGA POLLEDO: Gracias, señor Pre- 
s idente. 

Señorías, el Grupo Popular va a dar su apoyo a esta 
proposición no de ley del Grupo Catalán (Convergen- 
cia i Unió) sobre adopción de incentivos fiscales al uso 
del transporte público'de superficie. 

Nuestro Grupo comparte la convicción de que se ha 
creado toda una nueva problemática de congestión via- 
ria y de déficit de aparcamiento en las ciudades que 
está originando una fuerte restricción en la movilidad 
de las personas, que distorsiona gravemente las activi- 
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dades laborales privadas y que deteriora progresiva- 
mente los índices de calidad de vida en nuestras ciu- 
dades, especialmente en las más grandes. 

Sin embargo, creemos necesario realizar unas refle- 
xiones que traducimos en enmiendas y que buscan, co- 
mo se ha mencionado anteriormente, completar el texto 
de la proposición y conseguir, de quien tiene la respon- 
sabilidad y los medios para hacerlo, un compromiso 
real de potenciar el uso del transporte público, en este 
caso gracias al incentivo fiscal. 

Parecería ciertamente más oportuno el hablar de 
áreas metropolitanas que de grandes ciudades. Hoy en 
día, las grandes aglomeraciones de tráfico, las conges- 
tiones, los miles de vehículos privados buscando una 
plaza de aparcamiento viene producido por el hecho de 
haber aumentado el radio de distancia hogar-trabajo, 
hogar-centro de compra, o cualquier otro radio que se 
tome para el análisis. Las comunicaciones de Madrid, 
Barcelona, Valencia y otras ciudades originan un trá- 
fico que excede de la consideración de urbano para en- 
trar de lleno en la consideración de interurbano. Por 
eso, mi Grupo pretende universalizar en esta proposi- 
ción -y ese es uno de los objetivos de nuestras 
enmiendas- el concepto transporte público de viaje- 
ros, sin hacer más distinciones entre urbano o interur- 
bano, y sin excluir transportes públicos tan intensivos 
como el metro o el ferrocarril, ya sea de cercanías o de 
largo recorrido, si bien este último requiere una consi- 
deración especial. Es tal el volumen de viajeros trans- 
portados por unidad, y es tan elástica la demanda de 
este medio de transporte a variaciones en disponibili- 
dad, en capacidad, en frecuencia o en precio, que su uso 
alternativo y su potenciación se convierten en crucial 
para el futuro del transporte en las áreas metropolita- 
nas. Y entramos aquí en una distinción que mi Grupo 
sí quiere dejar clara. 

En la exposición de motivos que precede a la propo- 
sición presentada se mencionan las responsabilidades 
que los ciudadanos y las corporaciones locales tienen 
en la potenciación del transporte público, dejando a la 
Administración central el incentivo fiscal al uso. Pues 
bien, nosotros consideramos que la Administración cen- 
tral y el Gobierno que la dirige tienen una especial y 
directa responsabilidad en la problemática actual y en 
las soluciones demandadas para el transporte público. 
La capacidad inversora del Ministerio, patente en los 
incumplimientos y retrasos del Plan Felipe, es la res- 
ponsable directa de los problemas expresados en la ex- 
posición de motivos. Si durante los pasados años la 
planificación del Ministerio hubiera sido la correcta, 
ni Madrid, ni Barcelona, ni Valencia, ni otras ciudades 
se encontrarían con los cuellos de botella en sus acce- 
sos por carretera y con sus enormes carencias en los 
sistemas de metro y de trenes de cercanías. 

Fijada esta responsabilidad directa y principal del 
Gobierno socialista en el problema del transporte pú- 
blico en las áreas metropolitanas, apoyamos la adop- 
ción de los incentivos fiscales a todo el transporte 

público de superficie, ya sea urbano o interurbano, ya 
sea de autobús, metro, ferrocarril o autotaxi. 

En lo referente al taxi, señor Presidente, y con esto 
termino, deseamos explicar la enmienda de nuestro 
Grupo. 

Esta modalidad de transporte ofrece unas calidades 
de servicio en disponibilidad y comodidad que impli- 
can, como es normal, unas tarifas más elevadas que en 
otros medios públicos de transporte. Es expresión co- 
mún de los profesionales del sector, e incluso es cono- 
cido por la Administración y los ministerios implicados, 
que el sector del taxi sufre una presión fiscal excesiva 
que luego no determinan unas recaudaciones fiscales 
altas, puesto que el volumen del negocio es pequeño. 
Sin embargo esa presión dificulta, en primer lugar, el 
uso del taxi como sustituto del vehículo privado debi- 
do a la alta repercusión de la fiscalidad en la tarifa fi- 
nal; y en segundo lugar, la propia mejora en la calidad 
del servicio, debido a la dificultad de los profesionales 
del sector para amortizar sus inversiones en capital pro- 
ductivo, es decir, en automóviles mejores, con más ca- 
pacidad y menos contaminantes. 

Por todo ello, mi Grupo presenta al punto 3 de la pro- 
posición del Grupo Catalán una enmienda que busca, 
dentro del régimen de estimación objetiva del IRPF pa- 
ra los profesionales del sector, no sólo la modificación 
del sistema de índices y módulos, sino la posibilidad 
de optar por el método de los coeficientes, para deter- 
minar el rendimiento obtenido por la actividad con ma- 
yor exactitud que con el otro sistema citado. Por 
supuesto que, en este caso, tendremos que introducir 
una restricción temporal, que es lo que el Grupo pro- 
ponente parece no admitir. 

En cualquier caso, esta reducción en la presión fis- 
cal consideramos que se trasladaría directamente a la 
tarifa y, por tanto, potenciaría este uso alternativo del 
autotaxi. 

Creemos, finalmente, que con el texto de esta propo- 
sición y con las enmiendas que mi Grupo propone las 
tarifas del transporte público podrían descender, has- 
ta el punto que estimularan un uso alternativo al trans- 
porte privado, que creemos que es el deseo de todas las 
fuerzas de esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garriga. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER Gracias, señor Presidente. 
Nosotros vamos a apoyar especialmente los dos pri- 

meros puntos de esta proposición no de ley aun cuan- 
do sabemos que no va a triunfar y aun cuando -quiero 
también expresarlo- no creemos que sea el mejor me- 
dio para modificar la fiscalidad. Tuvo su momento. No- 
sotros también en esta línea, y en otras parecidas a las 
del Grupo proponente, intentamos que se introdujese 
un tipo superreducido para determinados bienes y ser- 
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vicios. La mayoría de esta Cámara no aceptó aquellas 
propuestas y no creemos que el mejor camino sea se- 
guir insistiendo y modificando el cuadro de la fiscali- 
dad general del país, en este caso del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, sobre la base de modificaciones par- 
ciales. Pero no es menos cierto que las que se propo- 
nen en esta proposición no de ley son significativas e 
importantes, tanto más cuanto las haciendas locales son 
deficitarias y a ellas les corresponde, en muchas oca- 
siones, cargar con los importantes déficit del transporte 
urbano e interurbano. 

Es en este sentido de oportunidad, por una parte, en 
cuanto a la idea de la proposición no de ley y, por otra, 
de solidaridad con lo que es la insuficiente financiación 
de las haciendas locales por lo que vamos a apoyar el 
primero y segundo puntos de esta proposición no de 
ley. No así el tercero, y mucho menos si fuese aceptada 
por el proponente la enmienda del Grupo Popular, en 
cuyo caso tampoco lo votaríamos favorablemente, pe- 
ro quiero significarlo de esta forma. Por lo tanto, los 
puntos primero y segundo podríamos votarlos afirma- 
tivamente y el punto tercero uno, y menos aun si fuese 
aceptada la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Sán- 

chez Bolaños. 

El señor SANCHEZ BOLANOS: Muchas gracias, se- 
ñor Prsidente. 

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Socialista para fijar nuestra posición respecto a 
la proposición no de ley del Grupo Catalán (Convergen- 
cia i Unió), que pretende la potenciación del transpor- 
te Rúblico mediante la vía de la disminución de la 
presión fiscal, de incentivos fiscales, al servicio de auto- 
buses y taxis. 

Dicha proposición no de ley socilita incentivos fisca- 
les, de un lado, en la reducción del Impuesto sobre el 
Valor Añadido; de otro, en la disminución del impues- 
to especial sobre carburantes y también en una modi- 
ficación de los índices, signos y módulos que configuran 
el sistema de estimación objetiva en el IRPF proposi- 
ción no de ley que no va a contar con el apoyo del Gru- 
po Parlamentario Socialista por las razones que a 
continuación voy a exponer. 

Hace apenas tres meses, en esta misma Cámara, con 
ocasión del debate sobre la modificación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido introdujimos el tipo del seis por 
ciento para el transporte de viajeros y sus equipajes vía 
terrestre. 

Hay que hacer constar que en esa misma modifica- 
ción fue el único de los módulos de transporte al que 
se le adjudicó el seis por ciento, en tanto en cuanto que 
el sistema de transporte aéreo y el transporte maríti- 
mo han quedado aplazados hasta una fecha que podría 
alargarse hasta el año 1996, basándose en la posible evo- 
lución de la actividad económica. 

También saben SS.  S S .  que cuando se tramitó dicha 

proposición los tipos no se fijaron a capricho de los le- 
gisladores, sino que se establecieron de acuerdo con cri- 
terios de paulatina equiparación conjunta de los países 
comunitarios con el horizonte del mercado único. Tam- 
bién saben que es necesario mantener el equilibrio en- 
tre los distintos medios de transporte y que es nece- 
sario, asimismo, recuperar los costes derivados del uso 
de la infraestructura viaria. 

En cuanto a la petición de que el impuesto especial 
sobre hidrocarburos se rebaje de 37 pesetas a 11 pese- 
tas litro, los argumentos son similares. De un lado, el 
alto coste fiscal que tendría la medida, porque debería 
aplicarse no sólo a los transportes urbanos y taxis 
-como está comprendido en la proposición no de ley-, 
sino también, lógicamente, a los de cercanías e interur- 
banos. Por tanto, habría que analizar, asimismo, qué me- 
didas complementarias se deberían adoptar en orden 
a que otros transportes, movidos por otro tipo de ener- 
gía, no sufrieran desequilibrios intermodales no 
queridos. 

No  olvidemos que la retención y los tipos reducidos 
en materia del impuesto sobre hidrocarburos constitu- 
yen una relación cerrada de la Directiva 81/92 de la Co- 
munidad Económica Europea, que no prevé la inclusión 
de la petición recogida en la proposición no de ley. Por 
consiguiente, si se adoptara una decisión en este senti- 
do, estaríamos alejándonos del objetivo de armoniza- 
ción fiscal que entre todos hemos configurado. 

Para intentar conocer la importancia que tiene para 
el sector la petición formulada por el Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió), además hay que resaltar que, si 
nosotros analizamos los primeros puntos de esta pro- 
posición no de ley, ambos son elementos del coste que 
figura en el escandallo, por el que se determinan las 
tarifas de esos modos de transporte. Por tanto, son cos- 
tes repercutibles y su modificación no entraña una va- 
riación sustancial de los márgenes de explotación de 
esas empresas; no habría una repercusión directa, en 
todo caso, habría una modificación a la baja de tarifa. 

Se me podría contrarreplicar que, como consecuen- 
cia de esa modificación a la baja, se aumentaría sensi- 
blemente el número de usuarios y que, por tanto, 
mejoraría el margen de empresa. Pero saben SS. SS. que 
esto no es así. Los que hemos tenido experiencia en el 
transporte conocemos los altibajos en la tarifa por el 
tipo de bienes de que se trata -son bienes de deman- 
da rígida-; la modificación en la fluctuación de la ta- 
rifa no supone variaciones importantes en la demanda 
y al final de todo el proceso no habría un incremento 
de la utilización del transporte público por la mejora 
en los sistemas tarifarios, puesto que el conjunto de las 
medidas propuestas en esta proposición no de ley no 
alcanzaría ni tan siquiera el 5 por ciento de la estruc- 
tura de costes de esas empresas. 

Por lo que se refiere al tercer punto, relativo a la mo- 
dificación de los signos, índices o módulos de la esti- 
mación objetiva del IRPF, tengo que decir que el 
siguiente sistema se ha establecido teniendo en cuenta 
las características de la actividad, previa la organiza- 
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ción de estudios y diálogo con el sector para poder de- 
terminar lo que son los rendimientos netos reales; que 
se han establecido índices correctores para paliar la di- 
ferente situación en la que se encuentran los taxis en 
los distintos lugares de la geografía española, según la 
población del municipio, etcétera; que la presión fiscal 
que recae sobre esta actividad no es diferente a la que 
tiene cualquier otra actividad económica, con rendi- 
mientos netos similares, y una modificación a la baja 
podría suponer la quiebra del principio de que cada 
uno contribuya de acuerdo con sus posibilidades; que 
cualquier modificación a la baja -como la propuesta- 
dejaría fuera de esa sensible mejora a aquellos otros 
empresarios que están acogidos al sistema de estima- 
ción directa. 

Sin embargo, creo que el actual sistema -lo prevé 
la propia ley- no es un sistema rígido y cerrado; de 
existir serias distorsiones en los principios inspiradores 
del impuesto, siempre cabe la vía de la Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para el perfeccionamiento 
del mismo. 

Estas son las razones que nos llevan a votar en con- 
tra de esta proposición no de ley que nos plantea una 
vía de potenciación del transporte público que nos sue- 
na a fórmula y a estilos ya en desuso. El transporte pú- 
blico, hoy por hoy, hay que potenciarlo con una serie 
de medidas en las que yo creo que todos estamos de 
acuerdo: la coordinación intermodal, la mejora de la 
velocidad comercial, la mejora de la calidad, la integra- 
ción del transporte en el urbanismo, las soluciones fi- 
nancieras estables y equitativas, la innovación, etcétera. 
Pero de este tema, por el tiempo, hoy, no podemos ha- 
blar aquí. 

En esa labor sí estamos los socialistas, tanto a nivel 
local, como autonómico y nacional. Por eso, vamos a 
votar en contra de la proposición no de ley. 

Nada más, muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez 
Bolaños. 

Por el grupo proponente, a efectos de expresar la 
aceptación o rechazo de las enmiendas planteadas, tie- 
ne la palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRET: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En nombre de mi Grupo comunico a la Cámara, y al 
Grupo Popular especialmente, que la enmienda plan- 
teada al primer párafo de la proposición no de ley nos 
parece correcta. No contradice el objetivo de nuestro 
texto, lo extiende un poco más, por lo que nos parece 
correcta. Si nos dicen que no a los planteamientos que 
presentamos, en función de nuestro contenido, razón 
de más nos dirán que no a los que ustedes nos propo- 
nen, que es extenderlo, pero nos. parece bien. 

Y la segunda, señor Presidente, al punto segundo tam- 
bién nos parece bien, porque hace exactamente lo 
mismo. 

En cuanto a la tercera enmienda al punto tercero, nos 

parece incorrecta, por cuanto restringe lo que propo- 
ne nuestro Grupo, al limitarlo en el tiempo, por lo que 
no aceptamos esta enmienda. 

La verdad es que nuestro Grupo, señor Presidente, al 
defender esa iniciativa ha razonado los fundamentos 
que la motivaban, que son dispares con los que ha ex- 
puesto el Grupo Parlamentario Socialista. Por ello nos 
reiteramos en nuestros criterios y pedimos que se so- 
meta a votación. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Homs. 
Vamos a proceder a la votación. (El señor Espasa Oli- 

El señor Espasa tiene la palabra. 
ver pide la palabra.) 

El señor ESPASA OLIVER: Gracias, señor Presidente. 
Pedimos votación separada de los puntos 1 y 2 res- 

pecto del tercero. 

El señor PRESIDENTE Como acaba de oír, señor Es- 
pasa, el señor Homs ha aceptado la incorporación a la 
proposición de las enmiendas del Grupo Popular, por 
lo que no es posible la votación separada de parte de 
la misma. 

Proposición no de ley del Grupo Catalán (Convergen- 
cia i Unió), por la que se solicita la adopción de incen- 
tivos fiscales a la utilización del transporte público de 
superficie (autobuses y taxis), que se somete a votación 
en los términos resultantes de la incorporación de las 
enmiendas del Grupo Popular que han sido aceptadas 
por el grupo proponente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 251; a favor, 104; en contra, 138; absten- 
ciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propo- 
sición no de ley. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIO- 
NES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE EJECUCION Y COSTES DE 
LA OBRA DEL TREN DE ALTA VELOCIDAD (TAV) 
Y, EN GENERAL, SOBRE LA OBJETIVIDAD EN 
LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS 
QUE SE VAYAN A EJECUTAR CON CARGO A LOS 

mero de expediente 1731000142) 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO (Nú- 

El señor PRESIDENTE: Punto tercero del orden del 
día. Mociones consecuencia de interpelaciones urgen- 
tes. Moción del Grupo Popular consecuente a interpe- 
lación sobre ejecución y costes de la obra del tren de 
alta velocidad y, en general, sobre la objetividad en la 
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adjudicación de las obras y servicios que se vayan a eje- 
cutar con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. 

En nombre del Grupo proponente de la moción, tie- 
ne la palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Presidente, se- 
ñorías, estamos ante una moción consecuencia de in- 
terpelación muy concreta. Planteamos dos cuestiones: 
la creación de una comisión de investigación y la re- 
probación del señor Ministro de Obras Públicas. Exis- 
ten mil razones para ello, pero habida cuenta de la 
escasez de tiempo, voy a esbozar solamente algunas de 
ellas, así que, al grano. 

Dentro de las partidas pagadas por Renfe a Siemens 
siempre nos preocupó una especial que totaliza 1.627 
millones. Según nuestra base documental, teníamos no- 
ticias de que se está dando la situación extraña de que 
Siemens está adelantando a su costa el pago de las obli- 
gaciones fiscales propias del Estado español. Y, efecti- 
vamente, lo hemos confirmado. Esos 1.627 millones 
corresponden a obligaciones del IVA de Renfe que fue- 
ron adelantados por la multinacional, y nos pregunta- 
mos: ¿a cambio de qué? A nosotros nos produce estupe- 
facción este, jcómo le llamaríamos?, yo creo que com- 
padreo entre Siemens y Renfe. Pero es que hay más in- 
terrogantes sobre este asunto que más adelante 
detallaré, si es que tengo tiempo. Cuestiones que preci- 
san todas investigarse a fondo. 

El 12 de diciembre de 1989 suscribieron un acuerdo 
Siemens, Renfe y el Ministerio de Transportes y Comu- 
nicaciones en relación con la electrificación, señaliza- 
ción, seguridad y comunicaciones del corredor. En el 
punto 5." reza literalmente: Siemens se responsabiliza 
de la gestión de todas las expropiaciones precisas. Es- 
tas expropiaciones serán pagadas por Renfe. O sea, que 
el Estado español le dice a la multinacional: haga mi 
función, expropie y páseme luego la cuenta. Obviamen- 
te, estamos ante un entreguismo de Renfe en manos de 
Siemens y en esos momentos los intereses del contri- 
buyente español han estado a la intemperie. 

Entreguismo absolutamente ilegal, por otra parte, ya 
que se ha avasallado todo nuestro ordenamiento jurí- 
dico en materia expropiatoria. Inquietante asunto tam- 
bién porque hay que investigar nada más y nada menos 
que la magnitud de este desatino que puede afectar a 
5.600 millones, que fue el montante global de las expro- 
piaciones, máxime -y no se olviden que de cuanto es- 
tamos aquí desvelando disponemos de base documental 
que está por supuesto a disposición de SS. SS.- cuan- 
do tenemos constancia de que hay expropiaciones que 
se han llegado a pagar al precio disparatado de 26 mi- 
llones de pesetas la hectárea. Por ejemplo, la finca 1.558 
dedicada a la subestación eléctrica de Lora del Río. Este 
y otros desafueros por el estilo, producto de esos con- 
tratos torticeros, son los que el señor Borrell ve con tan- 
ta complacencia, hasta el punto de estar dispuesto a 
resuscribirlos, como se ufanaba aquí el pasado 
miércoles. 

Como las mentiras son como las olas, que nunca vie- 
nen solas (Rumores.), el señor Borrell se atrevió a afir- 
mar aquí el miércoles que sólo se han comprado 16 
ramas Alsthom en lugar de las 24 comprometidas. Otro 
sofisma clásico del señor Borrell. En nuestra base do- 
cumental consta una respuesta oficial del Ministro, de 
fecha 19 de noviembre de 1991, en la que literalmente 
explicita que respecto a esas ocho últimas unidades sen- 
cillamente se pacta un aplazamiento de entrega. Inten- 
tar colar lo que es un aplazamiento de entrega de 
producto por una cancelación de compra es sencilla- 
mente mendaz. (Rumores.) 

El señor Ministro dijo aquí el miércoles que los con- 
tratos suscritos con GTP, Atacir y Tecnología Informá- 
tica 2020 eran de simple asesoramiento, aseveración 
que es rotundamente falsa. Para llegar a la verdad bas- 
ta asomarse a los documentos del sumario Filesa, don- 
de textualmente consta el objetivo: gestionar ante el 
Gobierno la consecución de contratos de obras. O sea, 
que Siemens paga comisiones a altos ejecutivos socia- 
listas (señores Mangana, Jiménez, Ornia y Aida Alva- 
rez) para que negocien e intenten corromper al 
Gobierno en orden a conseguirle a la multinacional 
obras del AVE. Esta vertiente, precisamente, ese con- 
chabamiento de los ornias con el Gobierno es la que 
realmente interesa al pueblo español, y es la que hay 
que investigar a fondo. 

El Ministro reiteró desde esta tribuna que los con- 
tratos con Siemens no arrojaron irregularidades detec- 
tables, por lo que los volvería a conceder en los mismos 
términos. Puesto que las irregularidades están ahí con 
el sumario Filesa como testigo de cargo, ya tenemos al 
señor Borrell autoinculpándose o emulando las famo- 
sas hazañas del señor -García Valverde. (Rumores.- 
Silbidos desde los bancos del Grupo Socialista.) Y en 
el colmo del cinismo, el Ministro intentó hacernos co- 
mulgar con la rueda de molino de que los oficios del 
señor Ornia, que fue un auténtico celestino mercanti- 
lista entre Siemens y Renfe, se consumaron sin conoci- 
miento de la Dirección de la empresa pública. Si eso 
fuera verdad, que no lo es, sería peor, revelaría que el 
señor García Valverde estaba en Babia. 

El señor Borrell también intentó engañar cuando ver- 
tió la especie de que la decisión del Gobierno para com- 
prar a Siemens 75 locomotoras de gran potencia S-252 
estaba basada en dotar de tan sofisticada y potente trac- 
ción a toda la red convencional de Renfe. Estamos an- 
te otra falacia. ¿Por qué? Basta contrastar la página 7 
del contrato Siemens-Renfe donde se explicita literal- 
mente que las 75 locomotoras se servirán en ancho 
europeo. Por cierto, tremendo error, porque 75 unida- 
des es una carga excesiva para el corredor Madrid- 
Sevilla. Obviamente, estamos ante otro impagable fa- 
vor a Siemens: multiplicarle el encargo innecesaria- 
mente, y se ve que las comisiones hicieron milagros. 
(Rumores.) 

¿Y cómo deshace el Gobierno tal entuerto? Pues de- 
dicando ahora, ahora y no antes, la inmensa mayoría 
de las locomotoras de gran potencia a la red conven- 
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cional; o sea, matando moscas a cañonazos, remolcan- 
do mercancías con gran potencia, mercancías, señorías. 
(Continúan los rumores.) Otro despilfarro en el gasto 
público que hay que cargarlo a los despropósitos del 
AVE. Y a estas alturas de la película empiezan a desve- 
larse muchos arcanos de esta historia. 

En los diarios de sesiones de esta Cámara consta 
nuestra constante defensa del cambio del ancho de vía 
al europeo y la implantación de la alta velocidad a Se- 
villa, años 1987 y 88, y simultáneamente la oposición 
frontal del Partido Socialista. Y entre los más recalci- 
trantes opositores está el señor Borrell con su célebre 
documento de coste de oportunidad del destino de re- 
cursos. Mas de pronto, diciembre de 1988, se produce 
un cambio brusco de criterio en el Gobierno socialista 
y aprueba el corredor, adhiriéndose a la tesis manteni- 
da por nosotros. (Rumores y risas.) Pero, qué casuali- 
dad, este cambio se produce coincidiendo con la apa- 
rición de la intermediación de los señores ornias y com- 
pañía, con lo que se comprueba, otra vez, que las comi- 
siones movieron montañas. (Rumores.-Varios señores 
Diputados: iOh!) Para hacernos idea del gran impacto 
que sobre el Gobierno producen las comisiones brota- 
das de Siemens, basta con pasar ligera revista a las 
grandes ventajas que en el contrato de las 75 locomo- 
toras consiguió arrancar la multinacional al Ejecutivo 
español: contratar la compra de 75 locomotoras de an- 
cho europeo y gran potencia para alta velocidad, cuan- 
do sólo eran necesarias una docena. Hubo, por tanto, 
desproporción manifiesta entre lo adquirido y las po- 
sibilidades de explotación racional. Para emplear un to- 
no coloquial, Alemania apretó y España tragó, señor 
Ministro. (Rumores.) Renfe se comprometió práctica- 
mente a pagarlas por adelantado. Por ejemplo, a la en- 
trega del 1,33 por ciento del pedido, una locomtora, la 
obligación española era haber pagado ya el 29 por cien- 
to del importe, o sea, 9.800 millones. Renfe admite pre- 
cios indeterminados al poder producirse revisiones de 
precios por diferencias de cambio y no concretarse 
equipos opcionales, repuestos o mantenimiento. Sie- 
mens se libró de prestar la garantía, ya que a los dos 
años del contrato de adquisición no se habían recorri- 
do los kilómetros suficientes para comprobar su bon- 
dad, y ahora resulta que esas locomotoras tienen 
defectos graves mecánicos. 

El pueblo español tiene derecho a saber todos los en- 
tresijos de este embrollo ... 

El señor PRESIDENTE Señor Camisón, le ruego 
concluya. 

El señor CAMISON ASENSIO: ... y a que se desen- 
mascare a los responsables. (Rumores.-Protestas.) 

El señor PRESIDENTE Silencio, señorías, silencio. 

El señor CAMISON ASENSIO: Y uno de ellos es el 
señor Borrell, porque ha consentido que por uno de los 
organismos dependientes de él, AENA, se haya consu- 

mado el desafuero de instalar a la brava, sin expedien- 
te, sistemas de transmisión de datos, precisamente 
Siemens, donde acaba el AVE, en los aeropuertos de 
Barcelona y de Sevilla, por un importe de varios cente- 
nares de millones, en el año 1992. Y ahora, como con- 
secuencia del estallido del escándalo Siemens, estamos 
asistiendo al triste espectáculo de recurrir el chanchu- 
llo de recomponer a posteriori el expediente, de lo que 
tendrá que responder el señor Borrell. 

Por otra parte, siendo un hecho la maliciosa interre- 
lación de don Florencio Ornia con Renfe y Siemens, a 
través de las famosas comisiones, no hay que olvidar 
la circunstancia de que tan eximio socialista fue, des- 
de los años 1987 y 89, Director de Infraestructura y Se- 
guimiento para Situaciones de Crisis, justamente a la 
vera de don Felipe González, en la Moncloa. Tampoco 
se puede soslayar el hecho de que en ese período con- 
tactó con las instalaciones de Siemens allí en la Mon- 
cloa. Y puesto que el que hace un cesto hace ciento, 
habrá que investigar. Téngase en cuenta que en esos tres 
años el señor Ornia dispuso de una inversión próxima 
a los 2.000 millones de pesetas, programas 126-A del Mi- 
nisterio del señor Zapatero, mallas C, B y O. Nada, pues, 
más oportuno que investigar en profundidad las actua- 
ciones del señor Ornia en esa instalación Siemens 
practicada por Telefónica en la Moncloa. Y hechos ab- 
solutamente contrastados son que el señor Ornia de- 
sempeñó un cargo directivo en la Moncloa hasta febrero 
de 1989; que este mismo señor está involucrado en las 
comisiones del AVE, según el informe pericia1 del su- 
mario Filesa; que el Gobierno le nombra consejero de 
Tifsa, desde donde tiene que controlar las obras del AVE 
por las que había recibido comisiones de Siemens, y 
que el Gobierno encarga a Tifsa obras de control por 
1.400 millones. 

Ante este caso, por ejemplo, que entraña mezcolanza 
de prácticas supuestamente corruptas en los aledaños 
del Gobierno, díganme, señorías, si no está cantada ya 
una comisión de investigación. Porque nos pregunta- 
mos: jcómo es posible que en todos los últimos escán- 
dalos de los últimos años siempre aparezca una filial 
de Renfe, que si Equidesa, que si Tifsa, que si Datsa? 
Entonces, (por qué esa cerrazón del Grupo Socialista 
de que no comparezca aquí el señor García Valverde? 
Sólo tiene una explicación lógica: pánico a la verdad. 

El señor PRESIDENTE Señor Camisón, le ruego 
concluya. 

El señor CAMISON ASENSIO: Sí, señor Presidente. 
El señor Borrell también intentó desmarcar a Renfe 

de las actuaciones de intermediación de los ejecutivos 
socialistas radicadas en Sagasta 31. Habrá que recor- 
darle que estos contratistas son clientes de Renfe, con 
la cual tienen tres contratos, y resulta inaudito contras- 
tar, señor Vicepresidente del Gobierno, que el Gobier- 
no, simultáneamente, julio de 1989, por una parte 
autorice mediante acuerdo del Consejo de Ministros las 
obras en cuestión por 60.000 millones y, por otra, a la 
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vez, las contrate con Siemens en 74.000. Aparte de la 
flagrante contradicción que el hecho conlleva, tan in- 
sólito suceso sólo encontraría una explicación posible, 
y es que se consumara la pantomima del concurso pú- 
blico con resolución final de adjudicar las obras a Sie- 
mens antes de que el Consejo de Ministros acordara 
autorizar al pertinente expediente, lo que sería in- 
creíble. 

En todo caso, el Gobierno, con su Presidente a la ca- 
beza, tendrá que responder de tanto desafuero. 

Hemos analizado a fondo los datos ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, le ruego 
concluya. 

El señor CAMISON ASENSIO: Sí, termino, señor Pre- 
sidente. 

Hemos analizado los datos contenidos en la BOC del 
ordenador de Renfe, y vemos que se adjudicaron a de- 
do a Siemens en esta obra 9.800 millones. Luego otra 
vez el señor Ministro estaba engañando a la Cámara. 

Y termino ya, señor Presidente. La adjudicación del 
contrato del siglo por parte de Renfe de material rodan- 
te para el AVE, a favor de Siemens y Alsthom, también 
está en entredicho. Basta recordar algunos aspectos. 
Termino. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El señor CAMISON ASENSIO: El sistema multicri- 
terio seguido para la selección resultó ser un artilugio 
para camuflar las decisiones politizadas, y se dio la 
coincidencia de que, por un lado, uno de los paráme- 
tros de valoración fuera precisamente N relaciones 
de la empresa concursante)) y, por otro, que el grupo 
Alsthom contratase los servicios de la empresa Consul- 
tores de Comunicación y Dirección, propiedad de otro 
allegado a la Moncloa: don Julio Feo. Curiosamente, ac- 
to seguido a nuestra denuncia entonces al efecto, el Mi- 
nisterio de Transportes a la sazón facilitó otra 
reproducción de aquel documento oficial multicriterio 
en el que se había borrado, a todas luces intencionada- 
mente, el parámetro que antes se había denominado «re- 
laciones de la empresa concursanten. 

Señorías, queda claro que hay mucho tajo para in- 
vestigar. Esto es todo de momento. Gracias. (Aplausos 
en los bancos del Grupo Popular.-Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que desean fijar su 

Por el Grupo Mixto tiene la palabra el señor Az- 
posición? (Pausa.) 

kárraga. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Brevísimamente, para manifestar la posición de Eus- 
ko Alkartasuna y de Euskal Ezkerra en este sentido. No- 
sotros creemos que los hechos que se plantean en la 
moción presentada por el Grupo Popular, a raíz funda- 

mentalmente de la intervención de hoy pero también 
a raíz de la intervención de la pasada semana, son he- 
chos que requieren la constitución de una comisión de 
investigación. Nosotros vamos a apoyar la constitución 
de esa comisión de investigación e, incluso, yo me atre- 
vería a decir, que sería bueno que el Partido político 
que va a ser investigado también aprobara con sus vo- 
tos esta comisión de investigación. Esto sería una mues- 
tra de la necesidad de clarificar posiciones que 
posiblemente en este momento estén oscuras. Lo que 
no vamos a hacer, señorías, es aprobar con nuestro vo- 
to ninguna reprobación, primero, porque no sabemos 
a qué va dirigida la reprobación. No sabemos si la re- 
probación va dirigida a la política en general del Mi- 
nisterio. Si es así habrá que discutirse esa política en 
otro momento. Si la reprobación va dirigida, por otro 
lado, a la actuación del Ministro señor Borre11 la pasa- 
da semana, tampoco se ha dicho. Por tanto, como no 
se ha explicado a qué viene el hecho en sí de la repro- 
bación, nuestro voto será exclusivamente favorable a la 
creación de la comisión de investigación. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Azkárraga. 
Señor Pérez Bueno. 

El señor PEREZ BUENO Intervengo para fijar la po- 
sición del Partido Andalucista en torno a estas dos cues- 
tiones que aquí se plantean, mal mezcladas, mal 
planteadas conjuntamente, aunque estamos de acuer- 
do, en la misma línea que se ha dicho aquí anteriormen- 
te, con la creación de una comisión de investigación 
para ver la relación que existe entre Renfe y Siemens 
con sus intermediarios. Esto es necesario porque hay 
indicios más que suficientes de que pudiera haber prác- 
ticas corruptas que hay que investigar, y no sería nada 
extraño, a la luz del comportamiento que se viene dilu- 
cidando públicamente a través de numerosas informa- 
ciones que van surgiendo de la gestión del Partido 
Socialista en relación con la gestión de fondos públi- 
cos. Por tanto, yo creo que sería bueno que se creara 
esta comisión de investigación que diera transparencia 
y claridad a la relación de Renfe con Siemens y con los 
intermediarios que han intervenido. 

La reprobación del Ministro sería cuestión a debatir 
en todo caso separadamente, porque para la reproba- 
ción del Ministro hay que esperar a ver el resultado de 
la comisión de investigación para poder plantearla. Si 
la reprobación es por la pelea que hubo el otro día en 
el Parlamento, no creemos que sea objeto de una repro- 
bación. En cambio, sí que veríamos con buenos ojos la 
reprobación del Ministro por la política que está hacien- 
do, desde luego nada beneficiosa para Andalucía (Ri- 
sas.-Un señor Diputado del Grupo Socialista: ¡Qué 
descaro!) 

El señor PRESIDENTE. Silencio, señorías. 

El señor PEREZ BUENO: Nada beneficiosa para An- 
dalucía, digo, señor Presidente. (Risas.) No hay más que 
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analizar el Plan director que ha planteado el Gobierno 
Socialista para los próximos años para darse cuenta que 
hay un abandono total de todo el sureste español, 
de toda la Andalucía oriental, mientras que fundamen- 
talmente está concebido para potenciar el norte. (Ru- 
mores.) 

Quiero decir, señor Presidente, si me dejan ... 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías, silencio. 

El señor PEREZ BUENO: Quiero decir, si me dejan 
terminar, que la reprobación en todo caso del Ministro 
debería ser objeto de un debate completamente sepa- 
rado de esta cuestión, donde se analizara la política que 
viene realizando, y la posición sería muy diferente a la 
hora de relacionarla con la comisión de investigación 
que tiene otro objetivo y que tiene otra naturaleza. 

Nada más, señor Presidente. Votaremos a favor de la 
comisión de investigación y nos abstendremos en la se- 
gunda propuesta, por lo que pedimos la votación sepa- 
rada de los dos puntos. 

E1 señor PRESIDENTE Gracias, señor Pérez Bueno. 
Por el Grupo Vasco (PNV) tiene la palabra el señor 

Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

El Grupo Vasco entiende que en este debate -y no 
olvidemos que se trataba de esclarecer la desviación 
de costes de las obras del tren de alta velocidad Madrid- 
Sevilla- se ha descendido a una pelea cuerpo a cuer- 
po, o por lo menos eso ha pretendido, que oculta o quie- 
re ocultar estrategias electoralistas que no nos gustan 
ni en la forma ni en el fondo. 

Vaya por delante dejar claro que mi Grupo hace PO- 
COS días ha apoyado una iniciativa del Grupo Popular 
para crear una comisión de investigación sobre los pro- 
blemas del «affaire» KIO. También apoyamos en su día 
la creación de la comisión de investigación sobre los 
problemas creados con la adquisición de los terrenos 
en San Sebastián de los Reyes y Alcobendas. También 
hace pocas fechas apoyábamos la inclusión en el pro- 
yecto del nuevo Reglamento de la Cámara de un artículo 
que posibilita la creación de comisiones de este tipo. 
Pero entendemos que esta moción tiene otros fines en 
los que no queremos entrar, por coherencia con nues- 
tra trayectoria de oposición constructiva y, en conse- 
cuencia, nos vamos a abstener en el punto primero de 
esta moción. Anunciamos desde ahora que, a la vista 
de las situaciones que se están creando, en tanto no se 
apruebe el nuevo Reglamento o se constituya la nueva 
Cámara, fruto de las próximas elecciones, en lo sucesi- 
vo procederemos en el mismo sentido. 

Con relación a la reprobación del Ministro señor Bo- 
rrell, reconociendo los problemas y discrepancias que 
tenemos con la política de su Departamento, con la que 
diferimos sensiblemente, pensamos que la petición del 

Grupo Popular está fuera de lugar por su inoportuni- 
dad y carencia de lógica política, por querer aprovechar 
que el Pisuerga pasa por Valladolid para solicitar la 
misma. Nosotros entendemos que la reprobación deben 
hacerla los electores en las urnas. Teniendo en cuenta 
todo ello, en este segundo punto nosotros vamos a vo- 
tar negativamente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vallejo. 
Por el Grupo del CDS tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO GARCIA: Señor Presidente, la sema- 
na pasada ya tuve ocasión por anticipado de fijar la po- 
sición de nuestro Grupo en torno al primer punto de 
la moción. Señalamos entonces que del debate que se 
produjo no había elementos nuevos -tampoco los he- 
mos encontrado hoy-, pero, a nuestro juicio, había una 
razón de transparencia y de demanda pública de expli- 
caciones que creo que estaban incluso implícitas en las 
propias palabras del señor Ministro. 

De toda la información que tenemos hasta ahora y 
de la que se ha facilitado, no hemos encontrado razo- 
nes, como decía el señor Ministro, para dudar de que 
todas las obras en torno al AVE se han adjudicado a 
quien deberían adjudicarse. Sin embargo, de la propia 
expresión del señor Ministro, que censuraba o repro- 
baba dos determinados contratos, a los que no les en- 
contraba especial explicación, y teniendo en cuenta los 
mismos antecedentes del Ministro, que cuando llegó a 
este importante Ministerio tuvo una famosa reunión 
con empresarios, creo, de la construcción, en la que les 
señalaba que, al margen de lo que hubiera, tuvieran cla- 
ro que no hacía ninguna falta intermediarios o comi- 
sionistas para contratar en las mejores condiciones con 
la Administración, parece claro que ha habido aquí 
unos contratos de comisión o corretaje que, al margen 
de la licitud y de la calidad de las ofertas presentadas, 
no dan ninguna buena impresión a la opinión pública 
de las causas para ello. 

El propio señor Ministro se refería a que la Inspec- 
ción de Hacienda en su momento determinaría si las 
cosas eran como afirmaba la empresa Siemens y si es- 
taban bien realizados o era oportuno o necesario inclu- 
so desde el punto de vista fiscal regular esos contratos. 
Creo que esas mismas dudas que nos transmitía el Mi- 
nistro justifican sobradamente que la Cámara verifique, 
sin esperar a dentro de un año o dos a que la Inspec- 
ción de Hacienda haga la inspección correspondiente 
en las cuentas de Siemens de los ejercicios de que se 
trata, para que la Cámara se pronuncie si esos contra- 
tos eran correctos, si eran lógicos y no se han hecho en 
perjuicio de los españoles. Por tanto, mantenemos nues- 
tra opinión favorable al primer punto. 

En cuanto al segundo punto, no se nos ha justificado 
por el proponente las causas para reprobar al Minis- 
tro. Una cuestión de principio: nuestro Grupo ha afir- 
mado siempre que no es muy partidario de las 
reprobaciones individuales de los ministros porque con- 
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sidera que la Constitución lo que prevé es la responsa- 
bilidad solidaria del Gobierno. Por tanto, si se quiere 
reprobar al Gobierno, plantéese una moción de censu- 
ra. En el caso concreto de la reprobación a la que se 
nos pide nuestro voto favorable, dos causas concretas 
pueden deducirse de los hechos que conocemos. Uno, 
la base, lo que ha calificado el portavoz del Grupo Po- 
pular de engaños del señor Ministro. No nos constan. 
Por tanto, si esa fuera la causa no lo podríamos apro- 
bar. Segunda causa, la que parece que está en el ánimo 
público, que detrás de esta petición de reprobación es- 
tá la sensación del Grupo Popular de que ha sido obje- 
to de desprecio por el señor Ministro por dar una rueda 
de prensa el otro día, a mitad del debate, interrumpien- 
do la sesión parlamentaria. Señorías, si eso fuera así, 
los grupos de las minorías que fijamos posición el otro 
día en la interpelación tendríamos que reprobar al pro- 
ponente de la interpelación del Grupo Popular, ya que 
mientras fijábamos posición daba una rueda de pren- 
sa. Por tanto, no lo apoyamos. 

Nada más y muchas gracias. (Rumores.-Aplausos en 
los bancos del Grupo Socialista.) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Caso. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Andreu. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El señor ANDREU ANDREU: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Los datos que se han ofrecido hoy por el Grupo pro- 
ponente no difieren sustancialmente de los que se pre- 
sentaron en la anterior sesión, en la interpelación. Por 
tanto, si nosotros anunciamos en ese momento que íba- 
mos a compartir el deseo de que se creara una comi- 
sión de investigación, también lo vamos a manifestar 
hoy. Donde vemos datos importantes para que esa co- 
misión de investigación funcione es precisamente en los 
contratos de corretaje. Si el Grupo Socialista tuviera 
más reflejos políticos de los que está teniendo última- 
mente, entendería que era bueno para la situación po- 
lítica española, incluso para ellos, que estos casos se 
aclararan lo más rápidamente posible para que no es- 
tuvieran funcionando como un cáncer sobre todo la ac- 
ción pública de este país, hasta el punto de que llegan 
a desprestigiar al conjunto de la acción pública. Noso- 
tros creemos, no sólo por razones de política coyuntu- 
rales sino porque es bueno para el país que estos temas 
se aclaren, que es bueno que exista esta comisión de 
investigación y la vamos a apoyar. 

En lo que se refiere a la segunda propuesta que hace 
el Grupo proponente, creemos que se hace sobre una 
afirmación extraordinariamente grave que, en nuestro 
criterio, no está debidamente sustentada. Debemos pen- 
sar que se mueve en el ámbito de determinadas estra- 
tegias políticas de derrotar por medio de crear la 
sensación total de corrupción en este país; estrategias 
que nosotros de ninguna manera podemos compartir. 

Nosotros queremos otra política para este país. Quere- 
mos una política en la que el sector público tenga una 
claridad mucho mayor de la que ahora mismo tenemos 
la sensación de que tiene; una política en la que haya 
un giro hacia la izquierda. Pero esa política nosotros 
sabemos que la tenemos que conquistar en las urnas 
y vamos a intentar conquistarla en las urnas. Estamos 
convencidos de que la vamos a conseguir, pero no va- 
mos a conquistarla dando sensaciones falsas de corrup- 
ción total en este país. Por tanto, vamos a negarnos a 
aprobar la proposición que se nos hace. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Andreu. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor 

García-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, el propio tono de la in- 
tervención de hoy del Grupo Popular, a pesar de ser áci- 
do, como les caracteriza, se diferencia bastante del 
mantenido en la interpelación de hace unos días. Ello 
pudiera indicar que el buen sentido tiene también co- 
bijo en ese Grupo y que empieza a retroceder ante la 
inconsistencia de la situación que nos está planteando. 
(Rumores.-El señor Ramírez González: ¿Qué dice?) 

Hoy, al igual que hace unas semanas con la comisión 
de investigación sobre la suspensión de pagos de Torras, 
o más recientemente con la referida al proyecto Hispa- 
sat, nos encontramos ante una moción sin fundamen- 
to, presentada con el único objetivo de propiciar un 
desconcierto social que opere en contra del Gobierno, 
y fundada en rawnes inexistentes o en la manipulación 
descarada de informaciones ofrecidas a esta Cámara 
por el Gobierno. Informaciones, a lo largo de los últi- 
mos años, tan completas, tan fiables, tan contrastadas 
que sólo el autismo de su Grupo puede encontrar en 
ellas elementos de duda, interesada por supuesto, o de 
contradicción que pudieran merecer el rechazable ca- 
lificativo parlamentario de mentiroso aplicado a un 
miembro de esta Cámara que es, además, parte del Go- 
bierno de España. La razón política de esas dudas han 
hecho inútiles, hasta ahora, los esfuerzos del Gobier- 
no y de mi Grupo por despejarlas con razones, con da- 
tos, con argumentos, incluso con la propia visión del 
funcionamiento perfecto del tren de alta velocidad o del 
Hispasat, porque ningún efecto pueden tener las pala- 
bras para quienes niegan sistemáticamente su valor y 
las combaten con prejuicios insuperables o con la cla- 
ra voluntad de desoírlas y despreciarlas. Como resul- 
tado de esta dislexia, quienes hace cinco años se 
planteaban misteriosas dudas sobre la propia viabili- 
dad técnica del proyecto de alta velocidad, hoy confie- 
san no haberse enterado aún del coste final del proyecto. 
Y cuando se les reitera -la última vez hace escasamen- 
te seis días- que el coste que tanto les preocupa es 
exactamente de 442.200 millones, buscan la salida de 
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decir que es mentira, que el Ministro engaña a la Cá- 
mara y piden, con tal pretexto, que ésta lo censure. 

Dos son los elementos sustanciales con los que uste- 
des han sostenido la moción que hoy tenemos en deba- 
te: el referido coste final del proyecto, ya citado, y un 
segundo motivo en relación con el contenido material 
de los contratos entre Siemens y las empresas Tecno- 
logía Informática 2020, GMP y Atacir. En relación con 
el coste final del proyecto del AVE, este Grupo y, por 
lo que ha escuchado, el resto de los grupos de la Cáma- 
ra hemos entendido perfectamente que el coste final de 
las obras autorizadas por acuerdo de Consejo de Mi- 
nistros del 7 de julio de 1989 ha sido de 317.500 millo- 
nes de pesetas, existiendo y reconociendo, por tanto, 
una desviación de 55.000 millones de pesetas en rela- 
ción con el presupuesto inicialmente aprobado. Que a 
la cantidad anterior hay que sumar las siguientes, re- 
feridas todas ellas a conceptos no incluidos en el acuer- 
do de Consejo de Ministros citado de 7 de julio: 31.400 
millones correspondientes a diferentes aplicaciones re- 
cogidas y valoradas todas ellas en el cuadro número 9 
del documento coste de la línea de alta velocidad 
Madrid-Sevilla, entregado a esta Cámara con fecha 31 
de diciembre del año 1991; 25.525 millones de pesetas 
correspondientes al coste de las estaciones de Atocha, 
Ciudad Real, Puertollano, red arteria1 ferroviaria en 
Córdoba y Sevilla, etcétera, recogido perfectamente en 
el cuadro 21 del mismo documento; 47.000 millones de 
pesetas de 16 ramas del AVE, adquiridas a Aslthom y 
opción posterior de compra, de entrega diferida, de 
ocho que tendrán un uso distinto a la línea de alta ve- 
locidad Madrid-Sevilla en la futura ampliación de esa 
línea y, por tanto, ni el contable más inexperto asigna- 
ría su coste a la línea de alta velocidad Sevilla-Madrid; 
basta con situarse en las estaciones para comprobar 
cuántas ramas de AVE existen; 9.500 millones, coste de 
quince máquinas de gran potencia adquiridas a Sie- 
mens; 10.400 millones correspondientes al coste de los 
talleres de mantenimiento, y 5.100 millones en otras 
aplicaciones varias, todas ellas recogidas, relacionadas 
y valoradas, igual que las anteriores, en el cuadro 22 
del documento Coste de la alta velocidad Madrid- 
Sevilla, en el cual se reconoce públicamente por el Mi- 
nisterio, en estimación efectuada a 31 de diciembre del 
año citado, que es de 446.300 millones de pesetas. Igual- 
mente hemos entendido todos los grupos que el cierre 
efectivo de la liquidación de las obras, que se ha reali- 
zado hace escasos días, se observa un ahorro de 4.200 
millones de pesetas sobre la estimación efectuado al- 
go más de un año antes, con lo cual el coste final defi- 
nitivo, por si no se hubiesen enterado, es el reiterado 
de 442.200 millones de pesetas. 

Reitero una vez más a SS. SS. que toda esta informa- 
ción se encuentra recogida y sistematizada, de forma 
que impide errores en su comprensión en el documen- 
to citado. Coste de la línea de alta velocidad Madrid- 
Sevilla, que fue entregado a esta Cámara y posterior- 
mente publicado con carácter general; documento que 
sólo contiene sumas, ningún algoritmo extraño, y su- 

mas además, señor Camisón, en base diez en el siste- 
ma decimal, en el sistema en el que todos deberíamos 
saber sumar. ¿Cómo es posible entonces sostener que 
el Ministro ha mentido a la Cámara en este asunto? Muy 
sencillo. Porque ustedes, haciendo caso omiso del do- 
cumento citado de diciembre, se quedan en un docu- 
mento anterior, de fecha marzo, que creo recordar que 
ni tan siquiera ha sido presentado en esta Cámara, que 
no constituye por tanto un documento oficial y que di- 
fícilmente puede ser utilizado su contenido en contra 
del Ministro para decir que miente. 

Prescindiendo, que ya es prescindir, de que la esti- 
mación de marzo debe entenderse razonablemente sus- 
tituida por la posterior de ese mismo año, es de destacar 
algunos de los contenidos del documento que ustedes 
mismos utilizan para atacar al señor Ministro. El en- 
cabezamiento es clarísimo: Ultima estimación marzo 
del año 1991. En el punto 3 dice claramente: Otras ac- 
tuaciones no imputables a la línea de alta velocidad, 
valorando estas actuaciones externas al proyecto AVE 
en 64.500 millones de pesetas. Ustedes hacen caso omi- 
so de esa estimación ya superada y hacen caso omiso 
de la llamada del propio documento, que ustedes utili- 
zan, que asigna indebidamente 64.500 millones al pro- 
yecto de alta velocidad. Por último, en el punto 5 se 
asigna a este proyecto el coste de adquisición de 24 ra- 
mas AVE por valor de 70.300 millones, en lugar de las 
16 realmente compradas hasta la fecha, que suman 
47.000 millones en lugar de los 70.300 que ustedes uti- 
lizan. A pesar de todas estas evidencias, su Grupo to- 
ma como referencia el valor estimativo de marzo y 
compara los 456.000 millones de ese documento, que 
constituía, por otra parte, una excelente aproximación, 
con error de 10.000 millones, al coste final, pero los 
compara con los 317.000 millones de pesetas que se re- 
cogen en el cuadro 8 de la página 33 de este documen- 
to, deduciendo de ello que hay una desviación, en sus 
palabras, del orden de 200.000 millones de pesetas. Esa 
comparación es malévola, malintencionada y perversa, 
porque sus señorías saben que el coste final de este do- 
cumento consta en la página 42 en 446.400 millones de 
pesetas. Jamás se puede deducir de la lectura de este 
documento que los 317.000 millones de pesetas son el 
coste final del proyecto. Es más, específica con rotun- 
didad diáfana que 317.000 es el coste final de las obras 
autorizadas por acuerdo de Consejo de Ministros y va- 
loradas en 262.000, reconociendo, por tanto, una des- 
viación de 55.000 millones de pesetas. Esta es, señoras 
y señores Diputados, la realidad estricta de las cifras 
ofrecidas por el Gobierno en esta Cámara. 

Sobre el segundo elemento de apoyo de su moción, 
he de decirles que constan en esta Cámara manifesta- 
ciones del Ministro en los términos siguientes: Ningu- 
na de las relaciones mercantiles que ustedes denuncian, 
ninguna se produce con Renfe ni con la Administración. 

El señor PRESIDENTE Señor García-Arreciado, le 
ruego que concluya. 
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El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Siemens 
manifiesta que todas sus relaciones fueron directas y 
sin intermediarios, con las limitaciones propias del ca- 
rácter no público de esas relaciones entre Siemens y 
otras empresas. A pesar de eso, el Ministerio investiga 
la realidad material de los contratos suscritos entre 
ellas, obteniendo de Siemens la siguiente información. 
El contrato con Tecnología 2020 no tiene relación al- 
guna con el proyecto de alta velocidad y todos los de- 
más contratos tienen un contenido real de prestación 
de servicios que han sido útiles a la empresa contra- 
tante. Esa es la información ofrecida por Siemens al 
señor Ministro y la que el Ministro traslada a esta Cá- 
mara sin convertirse en ningún caso en garante de esa 
información. Sí se convierte, por el contrario, en garante 
de la información de la Inspección General de Servi- 
cios, que dice no encontrar irregularidades de impor- 
tancia en la tramitación de los expedientes. 

Mentir a las Cortes Generales es muy grave. (Rumo- 
res.-Varios señores Diputados del Grupo Popular: 
iMuy grave!-la señora Martínez Saiz: El otro día min- 
tió hasta el Presidente.) 

El señor PRESIDENTE Silencio, señorías. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Es la 
única verdad que he logrado encontrar en la interpela- 
ción del pasado miércoles; verdad que debería estar in- 
comodándoles en su conciencia porque a ella faltaron 
sin reparos y sin escrúpulos el pasado día 24. (Fuertes 
rumores.) Ese día, como tantos otros, hicieron un mal 
uso de esta tribuna. Sólo les interesó de ella el poder 
de comunicación que tiene para difundir en la sacie- 
dad un mensaje de desconfianza (Rumores.-El señor 
Ramallo García: En Televisión Española.), de alarma 
social, con la cerril convicción de que ello sirve a sus 
intereses inmediatos. 

El señor PRESIDENTE: Señor García-Arreciado, le 
ruego que concluya. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: En dos 
minutos, señor Presidente. (El señor Ramallo García: 
¿Y las comisiones, qué?) 

Desde esta tribuna y desde todas las que ocupan es- 
tán queriendo convertir a los políticos en ciudadanos 
sospechosos (Fuertes rumores.-El señor Ramallo Gar- 
cía: ¡Tú!), en culpables colectivos de una inexistente si- 
tuación de corrupción del sistema y de vicios públicos. 
Están ustedes, para que lo entienda mejor, escupiendo 
al cielo e ignorando las leyes de Newton. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, señorías! 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Desde 
esta tribuna están queriendo convertirnos a todos en 
objeto de repudio de un sector importante de esta so- 
ciedad, despertando los revanchismos y las iras que han 

causado en nuestro país tanto dolor y ha costado tanto 
esfuerzo colectivo superar. (Fuertes rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, señorías! 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Disfru- 
ten intensamente del insensato placer que ello les pro- 
duce, porque tengan la seguridad de que está muy 
próximo, apenas unos meses, el despertar del vano sue- 
ño de mando, que no de poder, que les anima. (Fuertes 
rumores y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: iSilencio, por favor, se- 
ñorías! 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Mien- 
tras tanto nosotros, el Gobierno, el Grupo Parlamenta- 
rio y el Partido Socialista atenderemos, día a día, la 
función de Gobierno que tenemos encomendada y co- 
mo Penélope recompondremos cada noche los destro- 
zos que su demagogia están ocasionando dentro y fuera 
de nuestro país. (Fuertes rumores y protestas en los 
bancos del Grupo Popular.-Aplausos en los bancos del 
Grupo Socialista.) 

El señor PRESIDENTE Silencio, señorías. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Por res- 
peto a la verdad, por respeto al noble sentido de la fun- 
ción investigadora, para no degradar e1 alto concepto 
que ambas cosas nos merecen, vamos a votar en con- 
tra de la descabellada moción que nos presentan. Mu- 
chas gracias. (Rumores y protestas en los bancos del 
Grupo Popular.-El señor Rojo García: iCállate, cen- 
cerro!-Aplausos en los bancos del Grupo Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: i Silencio! (Rumores.-El se- 
ñor Pau i Pernau pronuncia palabras que no se 
perciben.) 

¡Silencio, señorías! ¡Silencio! iSeñor Pau! 
De las intervenciones de distintos portavoces entien- 

do que desean la votación separada de los dos aparta- 
dos de la moción. Vamos a proceder, por tanto, en 
primer lugar, a la votación correspondiente al aparta- 
do primero de la moción del Grupo Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 261; a favor, 100; en contra, 144; absten- 
ciones, 17. 

do primero de la moción. 

moción. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el aparta- 

Votación relativa al apartado segundo de la misma 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 83; en contra, 168; absten- 
ciones, 16. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el aparta- 
do segundo de la moción. (Rumores.) 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, SOBRE LA 
POLITICA DE VIVIENDA REALIZADA POR EL 
GOBIERNO Y LOS CAMBIOS NECESARIOS EN 
LA MISMA PARA QUE TODOS LOS ESPAÑOLES 
PUEDAN ACCEDER A UNA VIVIENDA (Número de 
expediente 1731000143) 

El señor PRESIDENTE: Moción del Grupo de Iz- 
quierda Unida consecuente a interpelación sobre polí- 
tica de vivienda realizada por el Gobierno y los cambios 
necesarios en la misma para que todos los españoles 
puedan acceder a una vivienda digna. 

Tiene la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La moción que trae hoy mi Grupo como consecuen- 
cia del debate que tuvo lugar el miércoles pasado pre- 
tende que esta Cámara dé una orientación para que, 
después de diez años de una política errática de vivien- 
da, consigamos sentar las bases de una política soste- 
nida de vivienda, con unos criterios que puedan dar 
certeza a todos los agentes económicos y sociales que 
intervienen en la producción y en el consumo de vivien- 
da en este país, para saber cuál es el terreno de juego 
y cuál es el marco jurídico y administrativo en el que 
se puede mover la política de vivienda en el futuro. (El 
señor Vicepresidente, Muñoz García, ocupa la Presi- 
dencia.) 

Este es un tema bastante importante porque, en los 
diez últimos años, hemos pasado de una política que 
en un principio ha estado basada únicamente en la crea- 
ción de vivienda libre a una política en la que solamente 
se ha potenciado el acceso a la vivienda en régimen de 
protección oficial. Son dos políticas que, sin ser anta- 
gónicas entre sí, son sustancialmente diferentes y, 
además, no se han abordado otros aspectos muy impor- 
tantes de la política de vivienda como la promoción de 
la vivienda en alquiler y, más en concreto, la promoción 
de la vivienda pública en alquiler. Por eso lo primero 
que pretende mi Grupo político es que no se puedan 
producir en el futuro situaciones como ésta en la que, 
en un período tan corto de diez años, se haya cambia- 
do hasta tres veces de política de vivienda. Esto en paí- 
ses que tienen una tradición de política de vivienda que 
se ha ido construyendo durante decenas de años sería 
algo tremendo y absolutamente impensable. Sin embar- 
go, aquí, por la poca claridad que ha tenido el Gobier- 
no durante este tiempo se ha producido con una falta 
de seriedad francamente importante. 

En consecuencia, lo primero que plantea Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya es que esta política es- 
té avalada en la forma de una ley aprobada por el Con- 
greso de los Diputados. Propone que lo primero que 

debe contemplar esta ley, que englobaría un plan de vi- 
vienda, debería ser asegurar cuál va a ser la inversión 
de los presupuestos generales del Estado cada año en 
ayuda al acceso a la vivienda, ya sea en ayuda a la vi- 
vienda de protección oficial, es decir, ayudar a que per- 
sonas con determinadas rentas puedan comprar una 
vivienda, como en ayudas a la vivienda en alquiler. No 
determina un porcentaje. Creemos que eso va a estar 
en función de cuáles sean las mayorías y las minorías 
en esta Cámara, y conforme las mayorías estén más a 
la izquierda serán unos porcentajes mayores hasta acer- 
carse a los que se dan en Europa del 2 o del 2,s del pro- 
ducto interior bruto. Pero lo que sí consideramos que 
es absolutamente imprescindible para el conjunto del 
país es que por lo menos sepamos que, años tras año, 
de una forma sostenida se va a dedicar un porcentaje 
de los presupuestos generales del Estado a la ayuda en 
vivienda. 

También creemos que es importante que se creen me- 
canismos estables de coordinación entre las diferentes 
administraciones que tienen que ver con el tema de la 
vivienda. En un principio la Administración central ne- 
gaba que tuviera competencias sobre la cuestión de la 
vivienda y, sin embargo, hemos contemplado, en los ú1- 
timos años, cómo precisamente con el Plan de vivien- 
da aprobado reconocía la Administración central esas 
competencias en vivienda. Ahora se ha puesto en prác- 
tica una primera experiencia de coordinación entre las 
administraciones autonómicas, municipales y centra- 
les, una primera experiencia que nosotros considera- 
mos que está aún en un período poco maduro, pero que 
pudiera madurar si se consolida, si se actúa de una ma- 
nera reiterada, si no es flor de un día únicamente para 
el Plan de Viviendas que se aprobó el año pasado. 

Creemos que es también importantísimo que las 
políticas fiscales que han existido en los últimos años 
sobre la vivienda cambien radicalmente. Ya manifestá- 
bamos en la interpelación de la semana anterior cómo 
las políticas fiscales que ha llevado a cabo el Gobier- 
no, aprobadas por la mayoría del Congreso de los 
Diputados, han sido políticas fiscales que han ayuda- 
do a que la vivienda que se ha construido en España 
de forma prioritaria en los últimos años haya sido la 
segunda residencia. Planteábamos esta situación y lo 
avalábamos con los datos del Instituto Nacional de Es- 
tadística. 

Pues bien, nosotros creemos que deben plantearse 
medidas fiscales que lo que pretendan precisamente sea 
que quienes tienen necesidad de una vivienda en alqui- 
ler, o los que tienen necesidad de una primera residen- 
cia, sean los que resulten más beneficiados por las 
ayudas públicas porque, en última instancia, las polí- 
ticas fiscales son ayudas públicas; las políticas fisca- 
les son ingresos que deja de obtener el Estado. 

También nos parece que deben plantearse reformas 
necesarias en la legislación del suelo. Hay que plantear 
mecanismos mucho más ágiles que los que la actual le- 
gislación del suelo nos da para que los ayuntamientos 
puedan obtener suelo; no mecanismos tan complejos, 
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con reparcelaciones y otro tipo de cosas, que duran 
años y en los que, además, tiene un escaso poder inver- 
sor la administración municipal. 

Es preciso también la definición de los objetivos so- 
bre el parque de viviendas en alquiler. Actualmente, no 
es que no tengamos parque de viviendas en alquiler, es 
que ni siquiera tenemos objetivo: el Gobierno ni siquie- 
ra se ha planteado lo que sería tener un parque de vi- 
viendas en alquiler, cuando es un hecho absolutamente 
constatado que la única manera, o mejor dicho la ma- 
nera más eficaz de subvencionar a los ciudadanos que 
no tienen posibilidad de acceso a la vivienda es preci- 
samente la vivienda pública en alquiler. Porque aunque 
esa vivienda pública en alquiler, en última instancia, 
cueste dinero al Estado, siempre se sabrá que quien ob- 
tenga la misma va a ser precisamente el que más nece- 
sitado de vivienda está; por ello nos parece algo abso- 
lutamente esencial en un Gobierno de progreso que se 
hubiera planteado precisamente como primer objetivo 
éste: un parque de viviendas públicas en alquiler y unos 
objetivos que solventar con ese parque de viviendas pú- 
blicas en alquiler. 

Por último, nosotros consideramos que es absoluta- 
mente imprescindible que venga a la Cámara de una 
vez por todas un proyecto de ley de edificación o un pro- 
yecto de ley de viviendas, como quieran ustedes llamar- 
lo. Yo creo que no hay que insistir mucho sobre este 
tema, que ha sido abordado en distintas comisiones co- 
mo la de Industria, donde se ha hablado reiteradamente 
de ello. Sin embargo, quiero repetir el dato que en otras 
ocasiones les he dado y es que los casos que los juzga- 
dos españoles tienen en una mayor proporción son pre- 
cisamente los de conflictos en temas de vivienda, sin 
que hasta hoy día estén claramente determinadas ni las 
responsabilidades de las constructoras, ni las respon- 
sabilidades de las promotoras, ni de los técnicos que 
actúan en el sector de la vivienda. Tampoco están ase- 
gurados plenamente los derechos de los consumidores 
y continuamente, por vías legales que no están perfec- 
tamente tipificadas o que están tipificadas en el Códi- 
go Civil e incluso en el Código Penal, hay querellas y 
hay continuamente pleitos sobre temas de viviendas por 
malos acabados, por cuestiones de humedades y por 
otra serie de problemas infinitos que se dan en este 
sector. 

Creemos extraordinariamente importante, para la de- 
fensa de los consumidores y para la defensa, en última 
instancia, de todos los que inciden en el sector de la 
vivienda, que esta ley de edificación venga a la Cáma- 
ra. Ya ha habido incluso resoluciones de la propia Co- 
misión de Industria que han sido reiteradamente in- 
cumplidas por el Gobierno y siempre nos preguntamos 
si se debe a la incapacidad del Gobierno para traer es- 
ta ley de edificación o si se debe a la existencia de pre- 
siones importantes de sectores económicos que inciden 
en el sector de la construcción. 

Esta no es una cuestión baladí, porque el sector de 
la construcción en España, más que ser un sector que 
haya estado dedicado a trabajar para conseguir uno de 

los servicios más importantes en este país, en un sec- 
tor económico extraordinariamente importante que, en 
muchas ocasiones, ha estado basado en negocios enor- 
memente lucrativos. 

A todo esto nosotros consideramos que debe ponér- 
sele freno. Hay que poner orden en este sector, lo que 
no significa que se vaya con una política agresiva ha- 
cia el mismo. Creemos, por tanto, que, junto con la de- 
finición de una nueva política de vivienda, hay que 
plantear también los mecanismos de un nuevo orden 
jurídico en el sector de la vivienda. 

Esta moción que presenta Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya puede ser enriquecida, sin duda, y así, 
desde luego, lo hemos comprobado en algunas de las 
enmiendas que han presentado otros grupos parlamen- 
tarios, enmiendas que ya anuncio que mi grupo se en- 
cuentra francamente predispuesto a aceptar, a fin de 
conseguir un marco definitivo y mejor para la política 
de viviendas en este país, cosa que no hemos tenido en 
la década del Gobierno del Partido Socialista. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 
cias, señor Andreu. 

A esta moción ha presentado una enmienda el Gru- 
po Popular. Para la fijación de la posición ante la mo- 
ción y la defensa de la enmienda tiene la palabra la 
señora Martínei Saiz. 

La señora MARTINEZ SAIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, tomo la palabra para fijar la posición de 
mi Grupo sobre la moción de Izquierda Unida y para 
justificar nuestra enmienda de adición. 

Señorías, nos parece razonable que esta Cámara de- 
mande al Gobierno un plan global sobre política de 
vivienda para intentar dar solución a uno de los pro- 
blemas importantes que tiene la sociedad española, pro- 
blema que durante los últimos años el Gobierno 
socialista no sólo no ha sabido solucionar, sino que, ade- 
más, con sus medidas insuficientes y parciales lo ha ve- 
nido empeorando. 

Después de muchas peticiones en esta Cámara por 
parte de la mayoría de los grupos de la oposición, el 
año 1991, por fin, el Gobierno socialista aprobó un Plan 
de vivienda para cuatro años que, como ya dijimos en 
su día, para el Grupo Popular era, y sigue siendo, insu- 
ficiente. 

Durante las últimas semanas el señor Ministro, se- 
ñor Borrell, ha pasado en esta Cámara de mostrar una 
gran satisfacción por el grado de cumplimiento de di- 
cho plan en 1992 a reconocer, como lo hizo el pasado 
miércoles en este Pleno, que su Plan de vivienda es cri- 
ticable, ya que no consigue llevar a la práctica el man- 
dato constitucional del artículo 47. 

Señorías, ante lo difícil que ha sido para los socialis- 
tas solucionar el problema de la vivienda durante la dé- 
cada de los ochenta y teniendo en cuenta los distintos 
aspectos que inciden de forma definitiva en una eficaz 
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política de vivienda, creemos en la necesidad, como pro- 
pone la moción, de que en esta Cámara se discuta en 
profundidad las distintas propuestas de medidas a 
adoptar que se señalan en su punto primero, porque la 
política de viviendas, señorías, no se puede reducir y 
quedar en un plan de actuaciones protegibles para cua- 
tro años. Con ser esto necesario la política de vivienda 
tiene que ser una política global en la que, junto a un 
plan, por cierto un poco más ambicioso que éste, se ac- 
túe en frentes tales como la fiscalidad, la financiación, 
el suelo, el alquiler y la calidad de forma conjunta y 
decidida y con carácter estable. De esta forma nos evi- 
taríamos, señorías, que, en un futuro, un plan como el 
actual proponga para 1992 actuaciones en suelo para 
la construcción de 26.000 viviendas y las realizadas 
sean para sólo 6.000 viviendas. Se hubiera evitado tam- 
bién que al cabo de un año se hubieran dado cuenta 
los responsables del Ministerio de que sus propuestas 
para la creación de fondos de inversión inmobiliaria no 
son los más acertados para conseguir las inversiones 
necesarias que sirvan para aumentar el actual parque 
de viviendas en alquiler. Hubiéramos evitado que el 
miércoles pasado el señor Ministro hubiera anuncia- 
do la elaboración de un decreto que sirva para im- 
pulsar la rehabilitación de viviendas. La necesidad, se- 
ñorías, de esta medida que se debía haber tomado an- 
tes de aprobar el Plan, lo demuestra que, estando 
previsto financiar 11.000 actuaciones de rehabilitación 
en 1992, sólo se hayan hecho realidad 5.000 actuaciones. 

En definitiva, señorías, con lo previsto en el actual 
Plan sólo se va a conseguir que el número de actuacio- 
nes a financiar, en materia de vivienda, se aproxime a 
los niveles de 1986 y 1987, dejando atrás los vacíos años 
de 1989, 1990 y 1991, en los que sólo se financió una 
media de 50.000 viviendas anuales. 

Señorías, en nuestra enmienda de adición volvemos 
a reiterar en esta Cámara la necesidad de que se revise 
el Plan actual lo antes posible para de esta forma 
aumentar las actuaciones en vivienda de protección ofi- 
cial destinadas a familias con ingresos inferiores a dos 
veces y media el salario mínimo interprofesional. Con 
ello pretendemos, señorías, que se dupliquen las actua- 
ciones previstas actualmente y se garantice la construc- 
ción de 15.000 viviendas anuales para alquiler. 

Si tenemos en cuenta que los objetivos en régimen es- 
pecial para 1992 eran sólo de 8.500 viviendas, hemos de 
coincidir que con estas cifras no se está atendiendo con- 
venientemente a las familias que tienen menores o nu- 
las posibilidades para acceder a una vivienda, porque 
tampoco existe para éstas la posibilidad de una vivien- 
da en alquiler, solución absolutamente necesaria para 
muchos ciudadanos, ya que si no utilizan esta fórmula 
no tendrán posibilidades de disponer de una vivienda. 

Sin embargo, señorías, como ustedes conocen, para 
1992 sólo estaban previstas 3.900 viviendas en alquiler 
del régimen especial. Desconocemos cuántas se han rea- 
lizado, pero, en cualquier caso, estas cifras revelan la 
necesidad de aumentar los esfuerzos de la Administra- 
ción en este ámbito. 

Señorías, al Grupo Popular no le extraña que el Go- 
bierno Socialista haya previsto solamente estas actua- 
ciones escasas en el régimen especial, porque el propio 
señor Ministro el pasado miércoles en esta Cámara 
cuando dijo textualmente -refiriéndose a este tipo de 
viviendas-: No podemos hacer que todos los esfuer- 
zos se concentren en un sector o segmento ciertamen- 
te interesante, dejó muy claro que no se trata de su 
principal preocupación. Pero señorías, jcómo se pue- 
de decir que ese sector de ciudadanos es ciertamente 
interesante? Interesante, jpara quién y para qué? 

El señor Ministro el día 2 de marzo en la comisión 
nos dejó muy claro que para las entidades financieras 
este segmento de ciudadanos no era interesante, pero 
ya le dijimos nosotros en esa ocasión que la culpa era 
del Gobierno por no haber previsto antes de aprobar 
este Plan las medidas necesarias para que las entida- 
des financieras, sobre todo las de carácter público, hi- 
cieran frente a esas necesidades, porque solicitudes ha 
habido, señorías; ha habido, nada más y nada menos, 
que 12.000 solicitudes frente a las 8.000 previstas. 

Nosotros creemos que no se trata de un sector inte- 
resante, se trata de un sector necesitado que requiere, 
sin ninguna duda, una atención preferente por parte del 
Gobierno y la respuesta solidaria de la sociedad en su 
conjunto. 

Finalmente, señor Presidente, quiero anunciar nues- 
tro voto favorable a la moción de Izquierda Unida y so- 
licitar, por las razones anteriormente expuestas, el 
apoyo a nuestra enmienda de adición por parte de los 
demás grupos. De esta forma podemos conseguir, ade- 
más, que el señor Ministro tenga en cuenta el acuerdo 
de esta Cámara a la hora de revisar los objetivos del 
actual Plan, revisión que el Ministro anunció el miér- 
coles pasado durante su intervención en este Pleno con 
motivo de la interpelación de Izquierda Unida. 

Por otra parte, señorías, quiero lamentar que el se- 
ñor Ministro de Obras Públicas no haya estado presen- 
te -por lo menos hasta ahora- en la discusión de esta 
moción, lo cual choca frontalmente con su presencia 
en la moción anterior; debe ser que está más preocu- 
pado por aspectos de política personal del señor Mi- 
nistro, que por ese segmento de ciudadanos que él llama 
interesantes. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 
cias, señora Martínez Saiz. 

Por el Grupo del CDS para fijar posición sobre la mo- 
ción y defender su enmienda, tiene la palabra el señor 
Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Siendo consecuentes con la exposición que hicimos 
la pasada semana, cuando se analizó la interpelación 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, hemos fijado nuestra atención esencial- 
mente en aspectos relativos al suelo. 
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El problema de la vivienda es excesivamente comple- 
jo como para resolverlo en una sola interpelación, re- 
queriría muchas más horas de debate, aunque qué duda 
cabe que aquí ha habido muchos debates sobre mate- 
ria de vivienda. No estamos de acuerdo con todas las 
cosas que se han dicho y se han escrito, pero en su con- 
junto lo que sí se demuestra con esta interpelación es 
una preocupación general para hacer posible que la po- 
lítica de viviendas funcione. 

Nosotros señalamos el último día que un plan de vi- 
viendas, al igual que el preámbulo del plan director de 
infraestructuras, debía ser estratégico, global y flexi- 
ble. Una buena política de viviendas abarca, en primer 
lugar, el problema del suelo y de la urbanización de ese 
suelo; en segundo lugar, abarca también todos los pro- 
blemas relativos a la edificación y a la vivienda en sí 
mismo y, posteriormente, afecta a otras políticas, co- 
mo puede ser la fiscal o la política de arrendamientos, 
tal y como ahora venimos discutiendo el proyecto de 
ley de arrendamientos urbanos. 

En todos ellos tiene que estar presente, y no siempre 
lo está, el principio de cooperación entre las admi- 
nistraciones públicas, para que estas políticas sean efi- 
caces. Nosotros, donde echamos más en falta este 
principio de cooperación y su puesta en marcha es pre- 
cisamente en la política del suelo. Porque no puede ha- 
ber una eficaz y correcta política de viviendas si no hay 
una eficaz y correcta política del suelo. Son los cimien- 
tos de todo edificio, de toda vivienda. 

Hablar de suelo supone hablar de tres cuestiones, 
fundamentalmente: de planificación y ordenación del 
territorio, por un lado; de grandes infraestructuras, por 
otro, y del mercado inmobiliario y de los mecanismos 
de intervención y control que sobre él han de ejercer 
los poderes públicos, por otro. 

¿Qué objetivos deberíamos pretender alcanzar? Pri- 
mero, impedir que el suelo se monopolice en pocas ma- 
nos. Advierto entre paréntesis algo en lo que hemos 
insistido continuamente: la especulación del suelo, a 
nuestro juicio, en nuestro país, no se produce tanto en 
el suelo urbano como en el suelo que no se ha construi- 
do, pero que ha sido declarado urbanizable, tanto sea 
programado como no programado. Incluso se produce 
la especulación en suelo rústico o suelo no urbaniza- 
ble, teniendo la promesa, o la garantía, o la esperanza 
de que clasificarán posteriormente ese suelo, que se 
convertirá en un suelo de 30 o 40 pesetas el metro cua- 
drado a 80.000 o 100.000 pesetas el metro cuadrado. 

En segundo lugar, ¿qué se pretende con una buena 
política del suelo? Equilibrar la tenencia pública y la 
privada del suelo. Y, desde luego, asegurar el uso pú- 
blico de aquellos terrenos que interese a la comunidad 
convertirlos en dotaciones y equipamientos públicos. 

Y, en tercer lugar, una buena política del suelo debe 
perseguir el objetivo de impedir transacciones especu- 
lativas, una vez que se conozcan las intenciones de ha- 
cer un plan urbanístico o simplemente de modificarlo. 

¿Qué puede hacer la Administración central en estas 
tres cuestiones? En materia de planificación y ordena- 

ción del territorio, especialmente, cooperar, aunque ad- 
vierto también que en materia de ordenación del 
territorio la labor ejecutiva del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes en sí misma está haciendo, aun- 
que sea sin previo documento, una permanente 
ordenación del territorio que debe cuidar para ensam- 
blar todas las planificaciones que hayan llevado a ca- 
bo las comunidades autónomas y los ayuntamientos. 

En segundo lugar, sí puede tener un papel importante 
en materia de infraestructuras; es lo que hemos veni- 
do en denominar la fabricación del suelo. El suelo, co- 
mo cualquier otra materia, se fabrica, y se fabrica una 
vez que se toma un suelo rústico y sobre él o bajo él 
se introducen todos aquellos elementos que lo convier- 
ten en un suelo apto para poder edificar; son las cana- 
lizaciones, telefonía, etcétera, todos aquellos elementos 
que verdaderamente lo hacen útil para ser construido. 
Además, con cifras en la mano, es imposible entender 
que un suelo que, en su precio inicial rústico, pudiera 
alcanzar la cifra de 100,200 o 300 pesetas el metro cua- 
drado, una vez urbanizado correctísimamente, como ya 
advertí en la interpelación, e invertidas en él aproxima- 
damente entre 3.000 y 5.000 pesetas el metro cuadrado 
pueda llegar a los precios que luego adquiere el suelo, 
que repercuten el precio de la vivienda y que hacen que 
el precio de la vivienda en España esté un 50 o 60 por 
ciento más caro que lo que debería estar. 

Finalmente, la Administración central puede y, a 
nuestro juicio, debe intervenir -y de ahí nuestra 
enmienda- en las transacciones inmobiliarias, transac- 
ciones inmobiliarias sobre las que ya trabajamos en es- 
ta Cámara referidas única y exclusivamente a las 
transacciones inmobiliarias en las zonas turísticas. Aho- 
ra pretendemos que aquel trabajo, que fue encomiable, 
que dio lugar a un dictamen realmente importante, del 
que ha habido cosas que se han cumplido y otras que 
quedan todavía por cumplir, se repita pero para que es- 
tudiáramos las bases para establecer en España la re- 
gulación legal de la intervención y el control del 
mercado del suelo, intervención y control del mercado 
del suelo que evitaría muchas de las transacciones 
-una vez que la Administración no solamente decide 
sino ha pensado en modificar o hacer un nuevo 
planteamiento- que se producen en torno a todas las 
ciudades españolas. 

Este control tiene dos vertientes: la autorización ad- 
ministrativa de los poderes públicos que son competen- 
tes, especialmente la Administración local y también, 
en su caso, las comunidades autónomas. Y, en segundo 
lugar, la instrumentación de la fe pública como meca- 
nismo imporiantísimo para intervenir en todas aque- 
llas transacciones de forma tal que, si legalmente se le 
impone como obligación, cuando se produzca un inter- 
cambio, una transacción de bienes inmuebles, el com- 
prador y el vendedor no sólo estén advertidos de cuál 
es la calificación y clasificación urbanística de ese sue- 
lo, sino que, además de eso, en las propias escrituras 
de propiedad y en los propios registros de propiedad 
figure la calificación y clasificación urbanística y no 
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haya ninguna transacción que no haya sido previamente 
controlada por la Administración, que es tanto como 
decir controlada por diversos mecanismos que actúan 
en cadena, especialmente aquellos que hacen referen- 
cia a los aspectos fiscales de esos inmuebles. 

Esta es la explicación que tiene nuestra enmienda de 
adición a la moción presentada por el Grupo de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya; es decir, por un la- 
do, proponemos que se cree en la Cámara una ponencia 
especial que estudie las bases sobre las cuales debería 
regularse legalmente la intervención y el control del 
mercado del suelo; al mismo tiempo, proponemos que 
se establezcan unos mecanismos de concertación y unos 
fondos financieros para el establecimiento de grandes 
infraestructuras para la conversión del suelo rústico o 
no urbanizable en suelo urbanizable y, posteriormen- 
te, urbano; y, finalmente, como un instrumento impor- 
tante en la política del suelo, solicitamos que se inste 
al Gobierno la urgente modificación de la Ley de Ex- 
propiación Forzosa, que no es mala por ser del año 1957, 
sino que es mala en algunos aspectos porque de su apli- 
cación se están derivando graves perjuicios para los ciu- 
dadanos. 

Especialmente ponemos énfasis, y lo hemos hecho en 
más de una ocasión, en la intervención de unos jura- 
dos provinciales de expropiación forzosa que, estando 
formados, integrados por personas indudablemente 
competentes en sus respectivas áreas de funcionamien- 
to, en sí mismos, como órgano colegiado o sinodal, no 
tienen eficacia, porque todos los que llegan a estos ju- 
rados de expropiación forzosa proceden de otros luga- 
res, acuden allí como una obligación impuesta, pero no 
tienen una capacidad resolutiva ni una especialización, 
que haría que los procesos de expropiacióq forzosa fue- 
ran mucho más rápidos y más urgentes en nuestro país. 

Acabo, señor Presidente. El mercado de la vivienda 
es un mercado muy peculiar. No nos gustan en absolu- 
to las medidas, y el otro día lo dijimos, de carácter be- 
néfico. Creemos que los poderes públicos pueden 
ejercer un poder arbitral, incluso interventor, como no- 
sotros proponemos en algunas materias, pero no en to- 
das, un papel impulsor, porque estamos ante una 
política social básica del Estado. Pero, en general, es 
un mercado que requiere, sobre todo, medir correcta- 
mente, como decíamos al principio, cuál es el papel de 
las administraciones públicas y de los poderes públi- 
cos y en qué esferas y en cuáles otras han de ser los 
sectores privados los que pongan en marcha todos aque- 
llos mecanismos de ayuda y de cooperación que se po- 
ne en sus manos. 

Anunciamos nuestro apoyo a la moción presentada 
por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalu- 
ña y, al mismo tiempo, solicitamos el apoyo para la en- 
mienda de adición que nuestro Grupo, el CDS, ha 
presentado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 
cias, señor Martínez-Campillo. 

¿Grupos que desean fijar posición? (Pausa.) Por el 
Grupo Catalán, Convergencia i Unió, tiene la palabra 
rl señor Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

La moción del Grupo Parlamentario Izquierda Unida- 
iniciativa per Cataluña se concreta en dos puntos, aun- 
que el primero de ellos engloba cinco subapartados, to- 
dos ellos de considerable trascendencia. 

En primer lugar, nos propone un plan global de vi- 
vienda que, con rango de ley, defina en un período de 
diez años, entre otros, toda una serie de aspectos. 

Aquí nuestro Grupo Parlamentario debe efectuar su 
primera objeción, en cuanto, de entrada, nos parece im- 
posible que, dentro de lo que queda de legislatura, el 
Gobierno pueda presentar a la Cámara un plan con esas 
características. Pero es que, además, me parece que este 
plan se está situando en un horizonte demasiado leja- 
no, puesto que es muy difícil definir una política de vi- 
vienda en un plazo de diez años que pretenda ir más 
allá de una simple formulación de intenciones. 

Nos parece más práctico fijar un paquete de medi- 
das a adoptar de inmediato, dentro del cual cabrían va- 
rias de las propuestas de tipo fiscal o legislativo que 
a continuación en este primer punto de la moción en- 
globan como subapartados, que diseñar un plan de fu- 
turo que, como les decía, es a medio plazo, y que no se 
sabe tan siquiera quién va a ser el responsable de apli- 
carlo, por lo que va a ser difícil garantizar su conti- 
nuidad. 

En cuanto a los diversos suapartados que integran 
este primer punto de la moción, en el primero de ellos 
proponen que se incluya en dicho plan, a diez años vis- 
ta, el porcentaje del PIB que anualmente deben desti- 
nar los presupuestos generales del Estado para 
garantizar el derecho constitucional a una vivienda 
digna. 

Sinceramente, pensamos que el esfuerzo económico 
que deben realizar los poderes públicos en materia de 
vivienda es difícil de cuantificar en términos de pro- 
ducto interior bruto. Depende de la coyuntura econó- 
mica, de la coyuntura social. Incluso, a menudo, las 
medidas más eficaces no son medidas que impliquen 
una inversión económica por parte del Estado o de los 
distintos poderes públicos, sino que pueden ser simples 
medidas de tipo legislativo o, como decíamos antes, de 
orden fiscal. Por ello no podemos coincidir en este pun- 
to primero de la moción. 

En segundo lugar, nos propone la creación de orga- 
nismos estables de coordinación, dicen ustedes, entre 
las diferentes administraciones. Creo que este tipo de 
organismos, en principio, no resuelven nada. Lo que re- 
suelve realmente los problemas de coordinación entre 
las distintas administraciones es la voluntad política 
de estas administraciones de encontrar puntos de 
acuerdo, puntos de coincidencia, siempre fundados en 
las competencias que constitucionalmente correspon- 
den a todas y cada una de ellas. Y de hecho esto es lo 
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que está sucediendo en el Plan de vivienda que la se- 
mana pasada, en el debate de la interpelación, se des- 
tacaba como un ejemplo de buen entendimiento entre 
la Administración central y autonómica. Sin embargo, 
y yendo más concretamente a lo que ustedes proponen 
en la moción, a un determinado nivel ya existen las con- 
ferencias sectoriales, y no he entendido de su interven- 
ción, señor Andreu, si ustedes realmente se referían a 
esto o a algo más, a algún tipo de organismo de coordi- 
nación que fuera más allá de estas conferencias secto- 
riales, que debo creer que no les parecen suficientes. 

En cuanto al tercer subapartado, sí y no; me explico. 
Enmarcado en lo que he dicho al comienzo, es decir, 
nuestras dudas sobre la conveniencia de un plan a diez 
años, sí que nos parece fundamental la definición de 
medidas fiscales que favorezcan el acceso a la vivien- 
da de los sectores sociales que más lo necesitan. Este, 
el de la política fiscal -ya lo decíamos la semana 
pasada-, es un instrumento que nos parece fundamen- 
tal, y que ha estado francamente desaprovechado por 
los sucesivos gobiernos socialistas, para resolver y pa- 
liar el grave problema de la vivienda en nuestro país. 
No le demos más vueltas, pues, y vayamos a medidas 
o a políticas fiscales eficaces. 

Pero dicen también en este punto de la moción que 
es necesario reducir el parque de viviendas vacías. Yo 
quisiera darle al hecho de que en nuestro país existan 
viviendas vacías la importancia que realmente tiene, 
que la tiene; pero no olvidemos que la inmensa mayo- 
ría de viviendas vacías se sitúan en zonas turísticas y, 
por tanto, con una demanda estaciona1 o de tempora- 
da. A veces tengo la sensación de que, cuando ustedes 
hablan del problema de las viviendas vacías como uno 
de los elementos que agravan la situación de la vivien- 
da en España, nos estamos refiriendo a una situación 
equívoca. Quiero decir con ello que a nuestro Grupo le 
parece que la importancia del problema es relativa. Lue- 
go proponen que se realicen las reformas necesarias en 
la legislación del suelo. Yo sugeriría que esperáramos 
a la sentencia del Tribunal Constitucional sobre la re- 
forma de la Ley del Suelo que aprobamos en la ante- 
rior legislatura, y que determine claramente qué es 
competencia de las comunidades autónomas y qué se 
puede legislar desde este Parlamento para, a partir de 
ahí, ,acordar o definir las reformas que fueran nece- 
s a r i a s. 

En cuanto al último subapartado, que se refiere al 
parque de viviendas de alquiler, también enmarcado 
dentro de nuestras dudas sobre la conveniencia de un 
plan a diez años vista, sí que debo reconocer -y estoy 
totalmente de acuerdo con ustedes- que la vivienda 
en alquiler es el pariente pobre de las políticas públi- 
cas de vivienda y, por tanto, se debe impulsar. 

Por lo que se refiere al segundo punto de la moción, 
poco podemos decir más allá de que estamos totalmen- 
te de acuerdo con él. Quien me ha precedido en el uso 
de la palabra ha recordado la Ponencia especial que se 
constituyó en el seno de la Comisión de Industria en 
la anterior legislatura, encargada de elaborar un infor- 

me sobre las transacciones inmobiliarias en las zonas 
turísticas, y debo recordar que una de las conclusio- 
nes de dicha Ponencia -no olvidemos que el informe 
que elaboró fue aprobado por la unanimidad de todos 
los grupos de la Cámara- instaba al Gobierno a que, 
de forma inmediata, trajera a la Cámara esa iniciativa, 
esa ley de la edificación. Es más, este Diputado, a fina- 
les del año 1990, reclamaba, mediante una pregunta es- 
crita al Gobierno, el cumplimiento de dicho acuerdo, 
y la respuesta, en el año 1990, es que hacía un año que 
se había constituido en el seno del entonces Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo, un grupo de trabajo 
al efecto. Lleva ya, si no me equivoco, unos tres años 
trabajando y todavía no se ha concluido su trabajo. Por 
reclamarlo de nuevo que no quede; o sea, que vamos 
a votar a favor de este segundo punto de la moción. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
cias, señor Recoder. 

Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Voy a fijar la posición de mi Grupo respecto a esta 
moción de Izquierda Unida, consecuencia de la inter- 
pelación relativa a política de vivienda, y quisiera en 
primer lugar manifestar que por parte de nuestro Gru- 
po existe idéntica preocupación por el problema de la 
vivienda que la que aquí ha sido expuesta por el resto 
de los grupos, y así ha venido siendo puesto de mani- 
fiesto en todos los trabajos que en este campo hemos 
venido realizando en la Comisión y en las distintas ini- 
ciativas que sobre este tema se han realizado por los 
grupos parlamentarios y por nuestro Grupo mismo. 

Para pronunciarnos sobre la moción, creo que sería 
bueno recordar que en el año 1991 se aprobó otra mo- 
ción, también consecuencia de interpelación, sobre es- 
te tema, que fijaba ciertas orientaciones para un nuevo 
diseño de política de vivienda en nuestro país, que ve- 
nía a coincidir en la mayoría de los casos con criterios 
que el Grupo Socialista también apoyaba y que, como 
consecuencia de esos apoyos y de ese consenso, median- 
te una transacción del Grupo Socialista fue votada en 
esta Cámara aprobándose esa iniciativa de Izquierda 
Unida. 

Aquéllas eran orientaciones generales en el sentido 
que el señor Andreu ha manifestado aquí hoy; es decir, 
vemos una orientación política sostenida para que los 
agentes económicos y sociales tengan una certeza re- 
lativa, o una razonable certeza, de cómo puede evolu- 
cionar el problema o el mundo de las viviendas en 
nuestro país. 

Aquellas medidas iban dirigidas a establecer una 
orientación estable, sostenida, de un nuevo diseño de 
política de viviendas, y eso que dijimos, que muy bre- 
vemente cito, de modificación de superficies, diseños 
para nuevas viviendas de VPO, revisión de fórmulas de 
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financiación especialmente orientadas hacia los adqui- 
rentes, planes plurianuales en lugar de anuales, modi- 
ficación de la legislación de arrendamientos urbanos, 
esas grandes orientaciones se han cumplido o se están 
cumpliendo, puesto que tenemos en tramitación aquí 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, y está en ejecución 
un Plan de 199211995, plurianual, donde han sido reco- 
gidas esas orientaciones, con algunas más que el pro- 
pio Consejo de Ministros diseñó, por acuerdo del 10 de 
mayo de 1991, y que posteriormente se han ido imple- 
mentando con el propio plan en sí y los decretos de sue- 
lo y de ayudas a la vivienda del plan, así como con otro 
tipo de medidas colaterales de las que también se ha 
hablado aquí, que son necesarias y que hay que incen- 
tivar, agilizar, y en las que hay que profundizar para 
su mejor funcionamiento. 

Se ha dicho aquí que el alquiler es el pariente pobre 
de este plan, pero yo creo que el incentivo a las vivien- 
das en alquiler y para la promoción pública en alqui- 
ler es de las medidas más favorecedoras. Otra cosa es 
que no se fije, como el señor Andreu decía, un objetivo 
concreto, un porcentaje concreto del número de vivien- 
das, pero sí es un segmento favorecido en este plan. 

Había también medidas fiscales; se han promovido 
medidas financieras, fondos de inversión inmobiliaria, 
titularización hipotecaria, nuevas medidas de ayuda pú- 
blica, viviendas de precio tasado ... Es decir, estamos en 
el cumplimiento de las orientaciones de aquella moción 
que votamos el año 1991 en esta Cámara, que han sido 
trasladadas al diseño de ese plan, que está funcionan- 
do razonablemente bien, aunque habrá que hacer co- 
rrecciones y ajustes con total seguridad. El propio 
señor Ministro así lo ha reconocido en el Pleno de la 
semana pasada, con ocasión de la interpelación, y así 
ha sido reconocido también en la propia presentación 
de la evaluación del plan en el año 1992. Hay que ha- 
cer ajustes en alguno de sus aspectos a los que luego 
me referiré también. 

Dentro de esas medidas, se han conseguido, en ese 
aunar de las voluntades políticas, organismos de coor- 
dinación que están funcionando razonablemente bien, 
y así es reconocido por las propias comunidades autó- 
nomas y por la propia Administración del Estado: con- 
ferencias sectoriales, comisión estatal de seguimiento, 
comisiones multilaterales, comisiones bilaterales, una 
comisión general de vivienda y edificación. Es decir, se 
está trabajando coordinadamente y con ánimo coope- 
rativo, como debe ser en estos casos, por la voluntad 
política, porque de acuerdo con el reparto competen- 
cial es difícil imponer esa cooperación si no es a base 
de consenso y de acuerdo en la misma. 

Por tanto, podríamos concluir diciendo que existe un 
marco general o una cierta orientación estable en un 
horizonte de tres o cuatro años de unas medidas de po- 
lítica de vivienda que dan una razonable certeza a los 
agentes económicos y sociales en el sector, que está fun- 
cionando muy aceptablemente y está dando unos resul- 
tados que están ahí, ya que se están superando las 
peticiones de financiación, incluso por parte de orga- 

nismos financieros, para apoyar ese Plan de vivienda 
que está creando grandes expectativas en el sector. 

Esto hay que consolidarlo con ciertas correcciones 
que también han sido apuntadas por el señor Ministro, 
las cuales compartimos, y que también han apuntado 
aquí algunos grupos. Por tanto, es en esta dirección en 
la que deberemos trabajar. Creemos que tenemos un 
marco relativamente estable en un plazo de tres, cua- 
tro o cinco años y hay que mejorar las ayudas a la re- 
habilitación para poder hacer posibles rehabilitaciones 
integrales y otro tipo de actividades en ese ámbito. Hay 
que incentivar la aplicación de la legislación del suelo, 
ya que la legislación tiene importantes instrumentos 
que no se están utilizando por parte de las administra- 
ciones públicas para conseguir ese suelo. Hay que agi- 
lizar e incentivar la aplicación de esta legislación que 
tenemos. Hay que profundizar en los convenios progra- 
ma y acuerdos sobre suelo público, como ya se ha he- 
cho, por ejemplo, con Renfe. En las viviendas de pro- 
tección oficial de régimen especial, a las que se ha re- 
ferido también el Grupo Popular, más que a establecer 
un objetivo de doblar las viviendas, en nuestra opinión, 
por los resultados y la mecánica del segmento a que 
nos estamos refiriendo, hay que solucionar los proble- 
mas de financiación que tienen las rentas más bajas, 
que son las que pueden acogerse a ese régimen. Es el 
problema de sus garantías frente las entidades finan- 
cieras que apoyan la ejecución del Plan. Estas garan- 
tías no pueden ser cubiertas muchas veces o no son 
solventes esos segmentos de renta ante ese problema 
frente a las entidades financieras. Hay que establecer 
algún mecanismo de fondo de garantía, de fondo de so- 
lidaridad, como instrumento complementario para esos 
préstamos a esos niveles de renta. Es verdad que hay 
que actuar en esos campos. Pero creemos que hay que 
actuar dentro del marco en que nos estamos movien- 
do, que se está manifestando razonablemente adecua- 
do, y hacer las correcciones oportunas, mediante estos 
debates. 

Lo positivo que saca nuestro Grupo de las propues- 
tas que se han hecho aquí hoy es que debemos dialo- 
gar constructivamente sobre esta estabilidad, esa 
orientación política estable y de futuro, pero no con pro- 
posiciones concretas o como un simple sumatorio de 
las propuestas de Izquierda Unida, del Grupo Popular 
o del Grupo del CDS, manifestando de nuevo que se pue- 
den combatir muchas de las preocupaciones que se han 
manifestado, que hay que establecer correcciones, sin 
duda, pero que el marco general, globalmente, debe ser 
calificado como positivo en la evolución que está man- 
teniendo. 

No creemos que esas propuestas concretas como sim- 
ple sumatorio puedan ser aceptables como solución pa- 
ra el problema, sino que debemos ir a las propuestas 
en los problemas que están significando estrangula- 
mientos o cuellos de botellas en el buen funcionamiento 
del sistema. Desde luego no solucionaría la cuestión un 
simple plan, por muy bonito que esté hecho a diez años, 
que defina uno o varios porcentajes del PIB, según los 
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años. Eso, por sí sólo, no arregla el problema. La inver- 
sión de este plan, por ejemplo, va a doblar el porcenta- 
je en cinco años. Es decir, eso será un resultado de 
políticas concretas, pero no sólo por establecerlo en el 
plan será la solución del problema. 

Organismos estables de coordinación. Estamos en la 
situación de competencias en la que estamos, la que to- 
dos nos hemos dado, y deben ser organismos de coope- 
ración estable, lo más estable que se pueda, pero 
organismos de cooperación como los que están funcio- 
nando en las conferencias sectoriales, etcétera. No se 
deben y no se pueden forzar mediante una legislación 
las políticas fiscales a las viviendas vacías, a las que 
parece que se orientan las políticas fiscales. Las políti- 
cas en cuanto a viviendas vacías con las propias actua- 
ciones del Plan, las propias orientaciones de viviendas 
a precio tasado, facilitan el que se pongan en el merca- 
do esas viviendas vacías, ya sea en propiedad o en al- 
quiler. Por tanto creemos que hay medidas en las que, 
a lo mejor, habrá que profundizar y mejorar algunas 
de ellas. 

Sobre la Ley del Suelo ya he dicho que hay que in- 
centivar su aplicación. Desde luego, en general, no cree- 
mos que la solución sea (como así lo manifestó la 
semana pasada y parece deducirse también hoy de la 
intervención del señor Andreu, aunque rectificó luego 
diciendo que no era ese el objetivo final o el instrumen- 
to único) el que la política de vivienda se base funda- 
mentalmente en un masivo parque público de viviendas 
en alquiler. Parece que eso no es posible en un horizonte 
del Plan en el que estamos 1992-1995, ni siquiera en un 
horizonte de diez años. Lo que tiene como objetivo el 
Plan 1992-1995 y la reforma de la legislación es hacer 
posible un mercado estable de alquileres, y a partir de 
ahí podremos hacer posible un patrimonio público de 
viviendas en alquiler. Mientras no hagamos estable y 
posible un mercado de alquiler en nuestro país median- 
te una regulación equilibrada no será posible el tener 
un patrimonio público de viviendas en alquiler. 

Por tanto, no es un problema de establecerlo sólo en 
una legislación como un objetivo concreto de un por- 
centaje del parque, sino que es también resultado de 
la aplicación de las políticas concretas en las que 
estamos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 
Roncero, le ruego concluya. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Concluyo, señor 
Presidente, manifestando de nuevo nuestra preocupa- 
ción por el problema de la vivienda, nuestra mejor dis- 
posición a dialogar con todos los grupos de la Cámara 
para seguir en la línea de medidas que ayuden a solu- 
cionar los problemas de suelo, de rehabilitaciones, de 

viviendas de régimen especial, etcétera, medidas que 
perfeccionen esa planificación y que nos consigan ace- 
lerar la consecución de sus objetivos y plantearnos 
otros más ambiciosos. En esa línea de cooperación se- 
guiremos dialogando, pero no podemos votar estas me- 
didas en el sentido que aquí se proponen por las 
rigideces que introducirían en el sistema y por el cam- 
bio que producirían. 

Finalmente, en cuanto a la edificación, simplemente 
recordar que el señor Ministro también se manifestó 
en la interpelación en el sentido de que es inmediata 
su remisión. Por tanto, nuestro Grupo también se ha 
manifestado siempre favorable a esa necesidad de re- 
misión y también estamos en la situación de decir que 
es necesario, dentro de todo ese conjunto de medidas 
a que me estoy refiriendo, ir perfeccionándolas y lle- 
vándolas a cabo. Sobre eso se ha manifestado ya el se- 
ñor Ministro, por tanto, también nos parece innecesario 
insistir en ello. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre- 
cias, señor Roncero. 

sentadas, tiene la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU Gracias, señor Presi- 
dente. Manifestar únicamente que aceptamos las en- 
miendas presentadas tanto por el Grupo Popular como 
por el Grupo del Centro Democrático y Social. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Presiden- 
Gracias. 

te ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Moción del Grupo de Iz- 
quierda Unida que se somete a votación en los térmi- 
nos resultantes de la adición de las enmiendas del 
Grupo Popular y del Grupo del CDS. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 218; a favor, 73; en contra, 134; abstencio- 
nes, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la moción. 
El Pleno se reanudará mañana a las cuatro de la 

Se suspende la sesión. 
tarde. 

Eran las nueve y veinte minutos de la noche. 
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